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Consejería de Hacienda y Administrac i ón

Pública

16293 ORDEN de 13 de diciembre de 1994, de l a
Consejería de Hac ienda y Adm in is trac ión

Pública por la que se resuelve con carácter

definitivo e l concurso de méritos, convocado

por Orden de 8 de jul io de 1994, para la

provis ión de puestos de trabajo

correspondien tes a los nive les re tributivos C,

D y E de personal Labora l de la

Administrac ión Pública de la Reg ión de

Murc ia.

Por Orden de 8 de juli o de 1 994, ("Bo let(n Oficial de

la Región de Mu rcia" núm e ro 1 74, de 30 de juli o de 1 994),

se convocó concurso de méritos pra l a prov isión de pues tos

de trabajo correspondientes a l os niveles re tributivos C, D y

E de personal l abo r a l de la Administrac ión Pública d e l a

Regió n de Mu rc i a .

Por Orden 2 de nov iembre de 1994, ("Boletín Oficial

de laRegión de Murcia", núme ro 268 de 2 1 de nov i embre

de 1 994), se resue lve co n carácter prov isiona l el ci tado con -

curso de mcri LOS .

Tercero .

Por neces idades del servicio y de con formidad con lo

establecido en e l artícu lo 5 1 .3 del Decreto Region a l 57/86,

de 27 de junio, y concord antes de la Orden de 29 de octubre

de 199 1 , l os p lazos de cese y consiguiente toma de posesión

comenzarán su eómputo el próx imo día 30 de diciembre del

prese n te año .

Para la p lena efecti v idad de los nombramientos que se

confi e ren , los ceses y co ns i guientes tomas de posesión, a

que se refiere el apartado a nterior, deberán rea lizarse con-

forme a l o previsto en la base espec ífica qu inta y en las b a-

ses genera les Undécima y Duodéc ima aprobadas por Orde n

de 29 de octubre de 1 99 1 ( B .O . R . M . n .° 262 , de 13 de no-

viembre de 1 99 1 ) .

Por las correspondientes Secretarías Gene r ales de las

Consejerías y O r gani smos Autónomos debe r án formalizar se

las hojas de en lace respectivas, re l lenando, en todo Caso l a

casilla correspondien te a compat ib i lidad según lo previsto

en e l artículo trece d e l Rea l Decreto 598/ 1 985, de 30 de

abri l que desa rrol la la Ley 53/1984, de 26 de dic i embre, de

incompa tibilidades del personal al se r v i cio de las Admini s-

traciones Públ icas .

F in al i zado e l plazo de rec l amac i ones establec ido en

dicha Orden de resoluc ión p rovi sional y una vez examina-

das las m i smas, a p ro puesta de la Comi sión de Se l ecc i ón

del concu rso, y de conformidad con lo es t a b lecido en la

basc qu inta de la O rden de 8 de ju lio de 1 994,

DISPONGO :

Primero.

Adjudicar con carácter defini tivo al personal relac io-

nado en el Anexo 1 de es ta Orden , los pues tos de tra bajo

que en el mi s mo se indican .

Segundo.

Declarar desiertos o vaca ntes los pues tos de trabajos

relacionados en el Anexo II de esta O rden .

Cuarto.

Contra la p resente Orden que pone fin a la v ía adm i-

qi st ra ti va, podrá interpon e rse po r el inte resado recurso co n -

te ncioso-administrativo, en e l p lazo de dos meses a co ntar

desde el d ía s iguiente a l de su publi cación , ante la Sal a d e lo

conte ncioso-admini s trativo del Tribuna l Superio r de Justi-

c i a d e Murcia .

Su i nterpos ic i ón requerirá comunicación previa al

Consejero de Hac i enda y Administración Pública, de coo-

forntidad con lo dispues t o en e l artículo 110.3 de l a Ley 30/

1 992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraci o nes Pú b licas y del P rocedi miento Adm i nistra t ivo

Común .

Murcia, a 13 de d i c iembre de 1994.-E1 Consejero de

Hacienda y A dministración Púb lica, José Salvador Fuen-

tes Zorita.



CON SE J E R IA : HACIE NDA Y ADM I NI S T RACION PUB L I CA

CENTRO OIR : D .G . PATRIMONI O

PROGRAMA . : 126F VIGILANCIA, SEGURIDAD Y CO NTROL ACCESOS

DENOM I NACIONY C.D. / COMPLEM EN TO

CODIGO UBIC ACION DEL PUESTO P.DES. ES P ECI FICO APELLIDOS Y NOMBRE

V500073 VIGIL ANTE SEGUR IDAD 377.268 ORTIZ GOMEZ , F .JOSE

CONSEJERIA : POLITI CA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICA S

CENTRO DIR : S ECR ETARIA G E N ERAL

PROGRAMA . : 517A ADM IN ISTRACION GENERA L

DENOMINACION Y C .D . /

CO D IGO UBICAC I ON DEL PUESTO P .DES .

C100058 CONDUC TOR

CO NSE J ER I A : POLIT ICA TERRITO R IAL YOBRR S PUBLICA S

CENTRO D I R : D . G . DE CARRETERAS

GROGRAMA . : 513C CO NSERVAC ION Y EXPLOT AC ION RED VI AR I A

DE N OM I NACIONY C.D . /

CODIGO UBICACION D EL PUESTO P .DES .

PA00025 PEON
DE CARRETERAS

PA00048 PEON

DE CARRETERAS

PA00050 PEON

DE CARRETERAS

PA00096 PEO N
DE CARRETERA S

PA00097 PEON
DE CARRETERAS

SU0001 7 SU BALTERNO

VIGILANT E

CO NSEJERIA: CULTURA Y EDUCACION

CENTRO DIR : D .G. JUVE NTUD Y DEPORTE S

PROGRAMA . : 323A PRaAOCION Y SERVICIOS A LA JUVE NTUD

DE NOM I NAGO NY C.D . /

CODIGO UBICACION DEL PUESTO P .DES .

GB0000 1 GUARDA -ALBERGUE 13

EL V ALLE (LA ALBERCA)

COMPLEMENTO

ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE

136.236 ESPI N MORALES , JOSE MARIAN O

COMPLEMENTO

ESPECIFICO APEL L IDOS Y NOMBR E

344 .460 P LAZA NAVARRO , J OSE J AVIER

344 . 460 GAMBIN ZARAGOZA , JOSE

344 .460 ANDUGAR MARTINEZ , PEDRO J AVIER

344.460 VALERA HUESCAR , GIN ES

344.460 MARTINEZ ALCAN TARA , JOSE ANTONIO

84 .828 MARTI NEZ GUILLE N , FUE NSAN TA

COMPLEMENTO

ESPEL IF ICOAPE LL IDOS Y NOMBR E

248 . 544 MORELL MARTINEZ , ROSAR I O

D . N . I . N .R .R . P .

77.502 .235 LA005770

D .N . I . N . R . R . P .

22 .461 .928 LA00867D

O .N .I .
34 .786 . 91 0

22 .478 .867

27.484 . 153

34.797.951

22 . 449.795

27.432 . 665

N .R . R . P .

LA00729E

LA00727E

LA00815E

LA00820E

Lp00 8 17 E

1A00755 E

D . N .I . N . R . R . P .

27 .460 .4 08 LA0 0214E
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CON SEJERIA: CULTURA Y EDUCAC ION

CENTRO D I R : D . G . JUV ENTUD Y DEPORTES

PROGRAMA . : 457A DEPORTES

UENOMINACIO NY C.D. /

CODIGO U BICACIO N DEL PUESTO P .DES .

LM00076 L I MP( ADO R/q

11
COMPLEMENTO
ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMB R E

EGEA ALVAREZ , JUAN PED RO

CONSE J E R IA : FOMEN TO Y TRABA JO
CEN T RO 4IR : D .G. INDUSTRIA , ENERG IA Y MINAS

PROGRAMA . : 722A PLANIF . Y ORDENAC . INDUSTRIAL Y E NERGET .

DEN OM I NACIONY C.D. / COMPLEME NT

O C00IG0 UBICACION DEL PUESTO P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE

LM000 31 LIMP IADOR /A CARCE L ES NORTES , CO NCEPCIO N

LM000 33 LIMP IADOR /A ALARCON LOR E N TE , VICTORIAN A

CONSEJERIA : FOMENTO Y TRABAJO
CENTRO D IR : D . G . INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
PROGRAMA . : 7228 INSPECCION TECNICA DE VEHICULOS

DE NOM INFCIONY C.D . /
CODIGO URICACION DE L PUESTO P.DES .

MG00002 MOZO

I .T .V.-CAR TAGENA

COHSE JERIA: AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
CENTRO DIR : D.G . PRODOCGION AGRAR I A Y DE LA PE SCA
PRO GRAMA . : 712F SANIDAD Y PRODUCCI ON AGRARIA

DENOMINACIONY C.D . /
LODIGO U B ICACION DEL PUESTO P.DES .

PA00001 PEON

AGRARI O

CONSEJERIA: SANIDAD Y ASUNTOS SOCI ALES

CENTRO DIR .: I .S . S .O .R .M .

PROGRAMA . : 3118 DiRECCION Y SERVICIOS GE NERALES ISSORM

COMPLEMENTO

ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBR E

84 .828 GARCIA JIMENEZ , ANTO N I O

COMPLEM ENTO
ESPECIFICO APEL L I D OS Y NOMBRE

97.692 MOLLA NADAL , JOSE PED RO

D .N .I . N . R . R .P .

52 . 802 .750 LA00840E

D . N . I . N .R . R .P .

74 .333 .075 LA00830E

74 . 341 .567 LR00836 E

D .N .I . N .R .R .P .
77 . 506 .479 LAGOg43E

D .N . I . N . R . R .P .

22 .481 . 536 1A00582E
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DENOMINACION Y L .D. / COMPLE MENTO

CODIGO UBICACION DEL PUESTO P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE D.N .I . N.R .R .P. o-~+

1M00 165 LI MPIADO R /A MAR TINEZ GARCIA , M.A NGELES 22.470 .733 LA00965E p



CONSEJERIA : SANIDA D Y ASUNTOS SOCIALES

CEN TRO DIR : I .S .S .O . R .M .

PROGRAMA . : 3138 RES I DE NCIA LUIS VALE NCIANO

DENOM I NACION Y

CODIGO U BICACION DEL PUESTO

SU00 177 SUBAL TERNO

T800144 AYUDA NTE

COSTURA

C.D . / COMPLEMENTO

P.DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE

ROME RO SANCHEZ , E NCA RNA

ESTRADA GARCIA M .DEL MAR

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCI A LES

CENTRO D IR : I .S . S.O.R .M .

PROGRAMA . : 3130 PROTECCION DEL MENO R

DENOMINACION Y

COD IGO UBICA C ION DE L PUESTO

SU00126 SUBALTERNO

C . D . /
P .DES .

COMPLEMENTO

ESPECIFICO APE LL I DOS Y NOMBRE

SERRANO EST EBAN , MERCEDE S

CONSEJ ERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALE S

CEN T RO DIR : I . S .S .O.R .M .

PROGRAMA . : 313F MINUSVALIDOS

DENOMINACION Y

COD IGO UB I CACION DE L PUESTO

Z200035 COLINERO/A

CANTERAS-CARTAGENA

C .D . /
P .DES .

COMPLEMENTO

ESPECIFICO APELL IDOS Y NOMBRE

84 .828 SUARE Z GONZALEZ , JOSE LUI S

CON SEJERIA : SANIDAD Y A SUNTOS SOCIALES

CEN T RO DIR : I .S . S . O . R . M .

PROGRAMA . : 313G TERCERA EDAD

DENO M I NACI O N Y

CODIGO U BI C ACION DEL PUEST

O Z200074 COCINERO/A

ALHAMA
SU00 153 SUBA LTERNO

SERVICIOS GEN ERALES- ES P INARDO

V8 00025 VIGILANTE

ESP[NARDO

VB00026 VI G ILANT E

SERV . G LE S . ESP I NARDO

C . D . / COMPLEMENTO

P . DES . E SPECI FI CO AP ELL IDOS Y N OMBRE

84 .828 GARCIA GARCIA , ANA MARIA

MORALES TORRES RAFAEL

IL LAN VIVAS . FANCISCO J .

ALCAZAR MARTINEZ , JUAN

CONSEJERIA : SANIDA D Y ASUNTOS SOCIALES

CENTRO DIR : I .S . S .O . R .M .

PROGRAMA . : 313H TIEMPO LIBRE Y OTROS COLECTIVOS

DENOMINAC I ON Y C .D . /

CODIGO UBICACION DE L PUESTO P .DES .

T800 082 AYUDANTE

COCINA SAN PEDRO PINATA

R V809 0 1 0 VIGILANTE
SAN PEDRO DEL PINATAR

CO MPLEMENTO

ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE

84 . 828 MORENO LOPEZ , E NCA RNACIO N

CHACON PASTOR . AM PARO

D .N .I . N .R . R .P .

27 .432 .375 , LA00642E

12 .703 .775 LN00838E

D .N . I . N . R . R .P .
74 . 304 .004 LA00 7 20E

D . N . I . N .R .R . P .

10 . 863 .383 Lh008701)

D . N . I . H . R .R . P .

23 .208.198 LA008481)

22.404 . 799 LA00814E

8.780 .533 LA00394E

22.471 .288 LA00717E

D .N .I . N . R .R . P .

22 .436 . 902 LA00708E

22 . 940 . 129 LA0 0 372E
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CONSEJERIA : SAN IDAD Y ASUNTOS SOCIALE S

CENTRO DIR : SERVIC IO DE SALUD DE L A REGIO N DE MURCI A

PROGRAMA . : 412A HOSPITAL GE NERAL UNIVERSITARI O

DENOMINACION Y

CO D IGO UB I CACI ON DEL PUES TO

T800173 AYUDANT E

COC INA

CM 0 0 029 CELADOR

CM00031 C E LADOR

CM00034 CELADOR

CM00037 C E LADOR

LM00042 CELADOR

CM00185 CELADOR

CM00 786 CE L ADOR

CM00 7 87 CEL ADOR

L .D . / COMPLEMEN TO

P .DES . ESPEC IFI CO

84 .82 8

CONSE J ERIA : SANI DAD Y ASU NTO S SOCIA L ES
CENTRO DIR : SERVICIO DE SALUD D E LA REGION DE MURCIA
PROGRAMA . : 412A HOSPITAL GE NERAL UNIVERSITARI O

DENOMINAC I ON Y
COD IGO UBICACION DEL PUES TO

CM00 188 CELADOR
CM00 189 CELADOR
CMO0 192 CELADOR

T 800203 A YUDANTE

COSTURA

C . D . / COMPLEMENTO
P .D E S . ESPECIF ICO

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCI ALES

CENTRO DIR : SERVICIO DE S ALUD DE LA R EGIO N DE MURCIA
PROGRAMA . : 4126 HOSP ITAL LOS ARCOS

DENOMINA C [ON Y

CODI GO UBICACION DEL PUESTO
T800216 AYUDANTE

LAVANDERI A

CM00700 CELADOR

C.D . / COMPLEMEN TO

P .DES . E SPECIFI CO
84 .828

APELLIDOS Y NOMBR E

AMADOR FERNANDEZ . TRIN IDAD

ABAD CANTOS , DIO NI SIA

CARCELES NORTES FUE NSANTA

MATEO AlBALADEJO M .A NGELES

LOZANO LUCAS , SALVADOR

MATE05 GARCI A , CARM E N

GOMEZ BEJARANO , ANA MARIA

SEGUNDO CLIMENT , VI RGI N I A

HLCOLEA GUERRERO ANTO N I O

APELLIDOS Y NOMBRE

SANCHEZ HERNANDEZ , GINES

RUIZ PERPEN , ANA ISABEL
GARCIA MARTINEZ JOSE ANTONIO

MATEOS ESTEBAN . CARME N

APELLIDO S Y NOMBR E
AU íON GARCIA . M .ANGELES

FERRER CA RBO NELL . ANTONIA

D .N .I . N .R . R .P .

22.444 . 793 LA00735E

22 .457.743
27.432.023

27.447.785
34.787.663
34.786.536
27.436.178
34.784 .649
77 .507.674

LA00297E
LA00845E
LA002 1 1E
LA00752E
LR00704E
Lp00762E
LA0 0757 E
LA00764E

O .N .I .
22 .950 .696
27 .480 .859
74 .339 .524
74 . 249 .688

N . R . R .P .

LA00789E

LA00844E
LA00837E

FU00758E

D . N .I . N .R .R . P .

27 . 487 .864 LA00841E

22.922.826 LA008 16E
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CONSEJERIA : PRESIDE N CIA COMU N IDAD AUTONOMA

DENOM INACIONY C.D. / COMPLEM E N T O

CODIGO UBICACION DEL PUESTO P . DES . ESPECIFICO CE NTRO DIRECTIVO

T500001 AYUDANTE TEC NICO SECRETARIA TECN ICA PRESIDE NCIA

DE MICROFILMACIO

N CONSEJERIA: MEDIO AMBIENT E

DENO M I NACIO N Y

CODIGO UBICACION DEL PUES TO
0T00001 OPERADO R T R A NSM ISIONES

OT00002 OPE RADOR TRANSM ISION E S

CO NSEJE R I A : POLITICA TERR I TORIA L Y OBRAS PUBLICA S

DENOMINACION Y C .D . / COMPLEMENT O

COD I GO U B ICAC I ON DEL PUESTO P .DES . ESPECIFICO CENTRO DIRECTIVO

ZS0000 1 OPERADOR 246.780 D .G. DE CARRETERAS

MAQUINARIA PESADA
C1 000 4 2 CONDUCTOR 136 . 236 D . G . D E CARRETERAS

C100044 CONDU C TOR 136.236 D .G . DE CARRETERA S

Z K00002 BASCU LERO 177.372 D .G . DE TRANSPORTES Y PUERTOS

C . D . / COMPLEMENT O
P .DES . E SPECIF ICO CENTRO DIRECTIVO
16 399 . 492 D .G. DE PROTE CCION AMBIENTAL
16 399 . 492 D .G. DE PROTECCI ON AMBIENTAL

(Anexo II )

CONSEJERIA : CULTURA Y EDUCA C IO N

DENO M I NAC ION Y

CODI GO U B IC ACIO N DEL PUESTO

GU00002 GUARDA

AGUI LA S

GU000 04 GUARDA

SIERRA ESPUÑA - ALHPMA -

GB 00002 GUARDA - ALB ERGU E

S IERRA ESPUÑA (A LHAMA MUR C IA)

C .D . /
P . DES .

COMP LEMENTO
E SP ECIFI CO CENTRO D IRECTI VO

D . G . JUVENTUD Y DEPORTES

1 3

CONSEJERIA: AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

DENOMINACION Y L.D . /
CO D IGO UBICACION DEL PUESTO P.DES .
P100007 PASTOR

C .C .A.LORCA

D . G . JUVENTUD Y DEPORTES '

248 .544 D . G . JUVENTUD Y DEPORTE S

COMPLEMENTO

ESPEC I FICO CENTRO DIRECTIVO
32 6 .604 D.G . TRANSF . TECNOLOG ICA Y CAPAC.AGRARIA
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CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES

DENOMINACION Y

CODIGO l1fiICACION DEL PUESTO

Z800009 ALBAÑIL '

LM00137 LIMPIADOR/A

CANTERAS-CARTAGENA
LM00162 LIMPIADOR/A

CANTERAS-CARTAGE NA

Z800013 ALBAÑI L

SERV .GLES .ESPINARDO

LM00069 LIMPIADOR/A

ALHAMA

T800083 AYUDANTE

COCINA SAN PEDRO PINATAR

Z200048 CoU NERO/A

SAN PEDRO PINATAR
C700012 CAI4ARERA DE PISO

SAN PEDRO DEL PINATAR
C700014 CAMARERA DE PISO

SAN PEDRO DEL PINATAR

CONSEJERIA : SAN IDAD Y ASUNTOS SOCIALES

DE NOMINA C I ON Y

CODIGO UBICAC IO N DEL PUESTO

C700075 CAMARERA DE PISO

SAN PEDRO DE L PINATAR

LM0015 1 LI MPIpD OR /A

SAN P EDRO P INATAR

CM00 190 CELADOR

CM00 791 CELADOR

7F00002 TELE FONIS T A
Z60000 5 JARDINERO/A

T800218 AYUDAN T E
COCI NA

i800219 AYUDAN T E

COCINA

Z200073 COCIN E RO/ A

CONSEJERIA: SANIDAD Y ASUNTOS SOCI ALES

DENOM INACION Y

CODIGO UBIC ACION DEL PUESTO

CM00193 CELADO R

CM00194 CELADO R

C 1 00052 CONDUCTOR
CELADOR

C . D . / COMPLEMENTO

P .DES . E SPECIF ICO CE NTRO DI R ECTI VO

84 .828 I .S .S .O . R .M .

I .S .S .O . R .M .

I .S .S .O .R . M .

84 .828 I .S .S .O.R . M .

I .S .S .O.R . M .

84 .828 I .S.S .D .R .M .

84 .828 I .S .S .O .R .M .

I .S .S .O .R . M .

I .S .S .O .R . M .

C .D . / COMP LEM ENTO

P .DES . ESPEC I FI CO CENT RO DIRECTIVO
I .S .S .O .R .M .

I .S . S.O .R . M .

SE RVICIO DE SALUD DE LA REGION DE MURCI A

SERVICIO DE SALUD DE LA REGION DE MURCI A

SERVI C IO DE SALUD DE LA REGION DE MURCIA

SERV I C IO DE SALUD DE LA REGION DE MURCI A

84 .828 SERVICIO D E SALUD DE LA REGION DE MUR CI A

84.828 SER V IC IO DE SALUD DE LA REGION DE MURCI A

84 .828 SERVICIO DE SALUD DE LA REGION DE MURCI A

C .D . / COMPLEM E N TO

P . DES . ESPECIFICO CENTRO DIRECTIV O

SERVICIO DE SALUD DE LA REGION D E MURCIA

SERVICIO DE SALUD DE LA REGION DE MU RCI A

136 .236 SERVICIO DE SALUD DE LA REGION DE MURCIA
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3 . Otras disposiciones

Consejería Territorial y Obras Públicas

Dirección Gen e ral de Urbanismo y Planificación Terri torial

16207 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbani smo y Planificación Territorial por la

que se somete a informac ión púb l ica la

solicitud de construcción /in s talac ión en suelo

no urbanizable en el término municipa l de :

Calasparra.

De con fo r m idad con lo di spuesto en e l artículo 16.3

del 'Texto Re fundido de l a Ley sobre Rég imen del Su e l o y

Ord e nac ión Urbana de 26 de junio de 1 992, se somete a in -

fonnación pública la documentaci ón presentada en esta Di -

rección Ge nera l re l a tiva al expediente que se relaciona a

continuación :

Expte . 367/94 . Construcci ón de nave con des tino a ce-

rrajería en Av d a . Juan Ramón Jiménez. Calas parra . Promo-
v ido por Juan Sán c hez Ibáñez .

E l c i tado exped i ente es tará expuesto al púb lico durante

el plazo de vein te días para que pue d a n formula rse l as al e-

gac iones que se estimen convenientes, en el Serv icio de Ur-

b a n ismo s ito en Plaza S antoña, Murc i a .

16297 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territoria l por la

que se somete a información pú bl ica la

solicitud de cons trucción/instalación en sue lo
no urban izable en e l térm ino munic ipal de :

Torre Pacheco.

De conformi da d con lo di spuesto en el artículo 16 .3

del Texto Re fundido de la Ley sobre Rég imen de l Suelo y

Orde nac ión Urbana de 26 de junio de 1992,se somete a in-
formación públ ica la documentación presentada en esta D i-

rección Gene ral re lati va a l exped i ente que se relaciona a

continuac i ón : 1

Expte . 332/94. Instalación nave indu s t rial para man i -

pulación y envasa do de p roduc tos hortofrutícolas en la Ct ra.

de Bal s icas a los Alcázares . Torre Pacheco . Promov ido por

Joaqu ín Cas tillo Lore nte en representación de Producc i ones

Agrícolas de l Sureste, S .L .

El ci tado ex pedi ente estará expues to al público durante

el plazo de veinte días p a ra qu e puedan formula rse las a l e-

gac i ones que se estimen convenientes, e n e l Ser vicio de Ur-

bani smo s i to en Plaza Santoña, Murc i a .

Mu rc i a, 5 de di ciembre de 1994.-El Di rec t or Genera l

de Urban ismo y Planificac ión Terri torial , Miguel Garulo

Muñoz.

16296 RESOLUCIÓN de l Director General de

Urban ismo y Planificación Territorial por la

que se somete a inform ación pública l a

so lic itud de construcción/instalación en suelo

no urbanizable en e l térm ino municip a l de:

Totana.

De conform idad con lo di spuesto en el artícul o 16 .3
de l Texto Refundido de l a Ley sobre Rég imen de l Suelo y
O rdenac i ó n Urba na de 26 de junio de 1992, se some t e a i n -

formación púb l i ca l a documentac ión presentada en es t a Di -

rección Ge neral relativa al expediente que se re lac i ona a

continuación :

Expte . 322/94 . Construcción de Naves e i n s t alacio ne

s para t ransform ados metálicos en diputación de Lebor, jun to

a C tr a . N-340. To tana . Promov ido po r A lfonso Romero

Hernández en represe n tación de Me rcantil Vi c to ria T rans-

fonnados Me tá l icos, S . A .

El c i tado ex pediente es ta rá ex pues to a l público duran te

e l p l azo de veinte d ías para que puedan formularse las ale-

gaciones q ue se es timen convenientes, en el Servicio de U r-

banismo sito en Pl aza San toña, Mu rcia .

Murcia, 5 dc d iciembre de 1 994.-E1 D irecto r General

de Urba n ismo y Planifi cac i ón Territor i al , Miguel Garulo

Muñoz .

Murcia, 5 de d iciembre de 1994.-E1 Director Gene r a l

de Urban ismo y Plan i ficación Territorial, Miguel Garulo

Muñoz .

16298 RESOLUCIÓN de l D i rec tor General de

Urbanismo y Planificación Territorial po r la
que se som ete a información públi ca la
solicitud de construcción/ins talación en suelo

no urbanizable en el término munic ipa l de:
Torre Pacheco .

De con fo r m idad con l o dispuesto e n el artículo 1 6 .3

del Texto Refund ido de la Ley sob re Rég imen del Sue lo y

Ord enac i ó n U rbana de 26 de junio de 1 992, se somete a in -

formación pública l a documentac i ó n presentada e n esta Di-

recc i ón General rel a tiva a l expedien te que se relac i o na a

continuac i ón :

Expte . 333/94 . Construcc i ón de nave industria l para

a lmacenaje y mol ienda de ce rea les en C tra . de Torre

Pacheco a C . N . 30 1 po r el Jimenado. To rre Pacheco . Pro-

mov i do por Av ícola Levan tina, S .A .

El ci tado expediente estar á expuesto a l público duran te

el plazo de veinte días para que puedan form ularse las ale-

gac iones que se estimen con venientes, e n e l Servicio de Ur-

bani smo s ito en Plaza Santoñ a, Murcia .

Murcia, 5 de diciembre de 1994.-El Directo r Genera l

de Urban ismo y Planificación Ter ritoria l , Miguel Garulo

Muñoz.
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16299 RESOLUCIÓN de l Director Genera l de
U rbani smo y Planificación Territorial por la
qu e se som ete a información pública la
solicitud de construcción /ins ta lac ión en suelo
no urbanizable en e l término municipal de:
Alham a de Murcia.

De con form idad con lo d ispuesto e n e l artículo 1 63
dd Tcxto Refundido de la Ley sobre Rég imen de l Suelo y
O ir l enuci6n Urbana de 26 de ju n io de 1992, se some tc; a in-
lo ri nac i ón púb li ca la documenWC i ón p resen tada en esta Di -
rocc i ón Gen e ral re l at i va a l expediente que se re lac i ona a
continuación :

Expte . 3 1 4/94 . Vivienda un i fami liar en Cam ino de Ca-
ñave ral n .° 20, diputación de Ca mpillo. Lorca . Pr o mov ido
p o r Antonio Campos Manzunares .

El citado expediente estará exp uesto a l públ ico durante
e l p lazo de vein te d ías para que p u e dan formularse las a l e-
gaciones que se es timen convenie n tes, e n e l Servicio de U r-
bani smo s ito en Plaza San toña, Murc i a .

Murc i a, 11 de octubre de 1994 .--E1 D i rector Ge neral
de Urban ismo y P l an i fi caci6n Te rri torial, Miguel Garulo
Muñoz.

Expie . 350/94 . lns ta lac i ón de pista y esc ue l a vuelo,
mangxres y hotel anexo en p a raj e Las Ca ñadas . A lhama de
Murcia. Promovido por F llicgerdorf Startbamn Sud, S .L .

El ci tado expedien te es tará expues t o al púb l i co durant e
el plazo de veinte días para que puedan formularse las ale-
gaciones que se estimen co nvenie n tes, e n e l Servicio de U r-
han ismo s ito en Plaza Sa n toña, Murc ia.

Murc i a, 5 de d i c iembre de 1 994:-E1 Director General
de Urbxnismu y Plan ificación Territorial, Miguel Garulo
Muñoz .

1 63011 RESOLUC IÓN del Director Genera l de
Urbanismo y Planificac ión Territorial por la
qu e se some te a inform ac ión públi ca l a
so lic itud de construcc ión/in stalación en suelo
no urbanizable en el término municipa l de :
Murcia .

De con l ionnidad con l o dispuesto en el artículo 16 .3
del Tex to Refundido de l a Ley sobre Régimcn de l Suelo y
O r dcnac i ón U rbana de 26 de junio de 1 992, se sometc aio-
fo rmac ión púb lica la documen taciG n presentada en esta Di-
rección Gcneral re lativa al expediente q uc se relac iona a
conti nuac i bn :

Expte . 370/94 . Solicitud de declaración de utilidad pú-
b lica de edificac i on es e insta lac iones en e l Aerocl ub
Cicrva-Co rdorni ú en los Martínez del Puerto . Murc i a . P ru-
mov idu por Acroclub C ierva-Co dorniú .

El citado expediente es tará expuesto a l pú b lico durante
el pluzu de vein te d ías pa ra que puedan formularse las a l e-
gac iones que se estimen convenientes, en el Serv i c i o de U r -
ban ismo sito en Pl aza Santoña, Murc i a .

Murcia, 5 de dic i embre de 1994.-E 1 Director Gene ral

de Urfianis mo y P l an ificac i ó n Territorial, Miguel Garulo

Muñoz .

I 6032 RESOLUC IÓN del Director Genera l de
Urbanismo y Planificac ión Territorial por la
que se somete a informac i ón pública la
solicitud de construcción/instalación en sue lo
no urbani zable en el término munic ipa l d e :
Lo rca .

De conformidud con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de l Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete ain-
liirmación pública la documentación presentada en esta Di-

rcccibn Genera l relati va al expedien te que se re lac i ona a
cun t i n uación :

16113 R ESOLUC IÓN del Director Genera l de
Urbanismo y Planificación Territoria l por la
que se some te a informa ción pública la
solic itud de construcc ión/instalac ión en suelo
no urbanizable en el término muni c ipal de :
Lorca .

De co n fo r m idad co n lo d ispuesto e n el artículo 16 .3
del Texto Refun d ido de la Ley sobre Rég imen del Suelo y
Ord e nac i ón Urbana de 26 de ju nio de 1 992, se somete a in -
formació n púb l ica la documen tac i ó n presentada en esta Di-
rección Gen era l relativa al expediente que se r e lacio n a a
cont i nuación :

Expte. 286/94 . Cons trucc i ón de A lbe rgue Juvenil en
T rozo de la Zarzadilla de Totana. Lo rca. Promov ido por

Centro de Es tud i os y Educac i ón de Murc i a y Escue la

Eq ui po .

E l c i tado exped i en te esta rá exp uesto a l pú bl ico durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse l as ale-
gaciones q ue se es time n convenien tes, e n el Servicio de U r-
banismo s ito en P laza Sa n toña, Murcia.

Murcia, I I de oc tubre de 1994.-E1 Di rec t or General
de U rbanismo y Pl an i ficac i ó n Terri to rial, Miguel Garulo

Muñoz.

16114 RESOLUC IÓN del Di rector Genera l de
Urbanismo y Planificación Territorial por la

qu e se some te a información pública la

solicitud de construcc ión/insta lación en suelo

no urbani zable en el término munic ipal de:

Lorca .

De conformidad con lo dispuesto en e l artículo 16 .3
del Texto Rcfundido de la Ley sobre Rég ime n de l Suelo y
Ordcnación U rbana de 26 de junio de 1992, se some te a in-
formaeió n pú bl ica IadocumenGxci6n presentada en esta D i -
recc ión General relativa al ex ped ien te que se re l ac iona a
con t i nuac i ó n

: Exp te . 313/94 . Vivienda unifamiliar y almacén en D i-
putación de Campi llo. Lorca . Pr omov ido po r An tonio Ca-
balle ro Lozoya.

El c i tado expediente estará exp uesto al púb lico durante
el p lazo de veinte días p3ni que p uedan formul ar se las a l e-
gaci ones q ue se est ime n convenientes, e n el Servicio de Ur-
ban i s mo s i to en Plaza Santoña, Murc i a .

Murcia, 1 1 de octubre de 1994.-F.I Director General

de Urbani smo y Plani fi cación Tcrri lori a l , Miguel Garulo
Muñoz .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1581 1

MINISTERIO DE TRA BAJO Y SEGURIDAD
SOC IAL

Tesorería Genera l de la Seguridad Soc ial

Unidad de Recaudación Ejecu tiva número C inco

Anunc io de subas ta de bienes inmueble s

Don Man uel Mu ñoz Abel lán , Recaudado r Ejccuiivo de l a

Tesorería Ge n e ral de la Segu ridad Socia l , en la Un idad
de Recaudac ión númer o C inco de Murcia .

Hace saber: Que en expediente admini s trativo de aprc-
inio que se instruye en es ta Unidad de mi cargo, contra el

deudor don José Antonio Va l ie n te Mol ina, por débi tos a l a
Seguridad Socia l , importan tes 636 .727 pesetas de p rincipal ,

recargos y costas del procedim iento, se ha d i cta do con fe-

c ha 22 noviem bre de 1 994 la siguiente :

Provid enc i a .- Au torizada por el Tesore ro Terr i to ri a l

de la Seguridad Soc i al con fec ha 16 de noviembre 1994, la

subasta de b i enes inmuebles del deudor José An tonio Va-
liente Moli na, embargados por diligencia de 8 de octubre d e

1993, en proced i m i ento administrativo de ap rem io seguido

co n tra d icho deudo r ; procédase a la celebración de la citada
subas ta, para c uyo acto se señ a la el día 20 de enero de

1 995, a las 13 ho ras en los locales de l a Tesorería Genera l

de Murcia, si tos en Avda . A l fo nso X El Sab i o, 15, y o bsér-

vense en s u trámite y realización las prescripc iones de los

artículos 1 37 a 139, en cuanto le sean de aplicació n y art í-

culo 147 del Reg l amento Gene ral de Recaudación de l os

Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Not i liquese es ta Prov i dencia a l deudor y, e n su caso, a

los acreedores h ipotecarios y pignoratic i os, y al có nyuge del

deudo r.- Murcia, 22 de noviembre de 1 994.- El Recau-

dador Ejecutivo .

En cumplimiento de dicha Providen c ia se publica e l

prese n te anuncio y se advierte a las personas q ue deseen li -

citar en d icha subas t a l o siguiente :

I .°- Que l os bienes embarga dos a enajenar son los
que al fi na l se describen .

2 .°- Que todo l ici tador habrá de const i tu i r ante l a

Mesa dc subasta, fianza al me nos del 25 por 100 de l tipo de

aquélla, depósito este, q ue se ingresará e n finnc en l a Teso-

rería Territorial si los adj udicatarios no hace n efectivo el

precio de l rema t e, sin perju icio de l a responsa b i l idad en que

i ncu rr im n por l os mayores perjuicios que sobre e l importe

de la lianza, origi ne la in e fec t iv idad de la adjud i cac ión .

3 .°- Que l a subasta se suspende rá antes de la adjudi-

cación, si se hace e l pago de las de udas y cos tas .

4.°- Que el rematante deberá e ntregar e n e l acto de l a

adj u d i cación de l os bienes, o al s igu i ente d ía háb i l, l a dife-

rencia e n tre el prec i o de adjud i cación y el importe del depó-

s ito constitu ido .

5.°-Que los licitadores se conformarán co n los títu-
los de propiedad de l os inmuebles obra n tes e n e l expedi e n -

te, s in derecho de ex i g ir otros, encontrándose de manifiesto

aquéllos en esta Uni dad de Reca udac i ó n , calle de San Nico-
lás, 1 3 bajo, has ta una ho ra antes de la señ alada p ara la ce-

lebrac i ón de la subasta .

6.°- Que la Tesore ría General de la Seguridad Socia l ,

se reserva el derecho de ped i r la adjud icación del i nm ueble

s i no es objeto de re mate en l a subasta .

7 .°- Que los remalan tes de los inmuebles citados o e n

s u caso, los que afecte con detalle de los m i smos, podrán

promover su i nsc ripción en e l Reg istro de la P ropiedad por

los medios establecidos e n el título V I de la Ley H i poteca-

r i a.

8.°- Que e l l ici t ador podrá hacerlo con de recho a ce-

der a terceros, sicmpre q ue lo advierta prev iamente a l a

Mesa de subas t a .

9.°- Que las cargas que afecten a los bi e nes o bjeto de

l a subasta, éstas seguirán subs i st iendo, no apl icándose a su

ex tinc i ó n c l produc to del remate, y l os acreedores
hpotecarios y pig norat i cios, de éstos, se tendrán virtualmen-

te por n o ti ficados po r med io del presen te ed icto .

10 .°- Desde su anuncio hasta la celeb ració n de la su -

basta, po dr á n hacerse posturas por escri to en pliego cerrado,

acompañándose dentro del mismo, fotocopia dé l D.N.I . del

l ici tador, o, si se trata de ex tranjero del pasaporte, o de otro

documento que acred i te su pe rson a l idad, co ns i gn á ndose en

la Recaudación , jun to a aqué l , el i mpo rte de l depós ito de

garantía . Los sob res se conservarán cerrados por l a Mesa y

serán ab i ertos e n el acto de rema te al pub licarse las pos tu -

ras, surtiendo l os mismosefectos que las que se rea licen en

d i c ho acto .

Descripc ión de lo s bienes embargados
y va loración de los mismos

Urban a . P i so en tercer a p lan ta a lzada sobre el b ajo co-

mercia l , del edificio de nom inado Med iodía, en la Avda .

Ro nda Noite n.° 20-3 .° H de Mu rc i a . Superfi c i e to t al cons-

truida i ncluido e l emen tos comunes, es de 88,80 m 2 . Se

compone de esta r-come dor, tres dorm itorios, coc ina, baño,

ter raza, pas il lo distribución y vestí bulo . Linda Norte, cal le

pa ra l e l a a Ronda Norte; Sur, co n pat i o d e luces y rellano de

escalera, Este, pati o d e l uces, y v i v ienda t ipo A; y Oeste, v i -

v ienda ti po C. Inscrita en el Registro de l a Propiedad núme-

ro Cuatro, al folio 89, l i bro 71/84, fi nca n .° 5 .327 .

Valor y t i po de subas ta I ,' l icitación , S .OOO .OW de pe-

setas .

" I'ipo subasta 2 .' licitación al 75%, 6 .000.000 de pese-
tas .

Mu rcia, 22 de noviembre de 1994 .-El Recaudador

Ejecu ti vo, Ma nuel Muñoz Abellán .
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Núme rQ 1 5668

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Soc ial y Asuntos Soc iales de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Revis ión tablas sala rios . Expte. 69/92 .

Visto el exped i ente de "Rev isión de la tab la de sa l a rios" de l Co nvenio Co l ec tivo de Trabajo ar riba refe renciado y re-

c i cn teme nte negociado para Convenio de Confitería, Pastelería, Masas Fri tas y Turrones, de ámbito pr ov incial , y s uscri to

por la Comisión Mix ta de In terpretac ión del referido Convenio, co n fecha ] 1- 1 1-94 y que ha tenido e n tra da en es ta Direc-

c i ón Prov inc i al de T rabajo, Seg urid ad Social y Asun tos Sociales, con fecha 17-11 -94 , de con formidad con lo dispues to en

e l artículo 90.2 y 3 de l a Ley 8/ 1 980, de 1 0 de marzo, por l a que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como l as

instrucciones rec ibidas de l a Di recc i ón Gene ral de Tra b aj o, de fecha 11 de septiembre de 1 985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo, Segu ridad Soc ial y Asun tos Sociales ,

ACUERDA :

Primero .

Ord e n a r s u inscripción e n el Registro de Co nvenios Co lectivos de T rabajo, de es ta Di recc ión Provincial de Trabajo,

Seguridad Social y Asuntos Sociales con notificación a la Comisión Mix t a de Interpretación del mi smo .

Segundo .

Di sponer s u publ i cación e n el "Boletín Ofic i a l de la Reg i ón de Mu rcia" .

Murcia, a 2 1 d e nov i embre de 1 994.-E1 Director P rovinc i al de Tra b ajo, Segurid a d Soci a l y Asuntos Socia les, J osé

Antonio Gallego Ig l es ias
. ( D .G.398 1 3 )

ACUERDOS:

Primero.

P ror roga r e l texto del Co nvenio Colect i vo publicado en el "Bo letín O fic i a l de la Región de Murcia" de 18-12-92, con

la mod i ficación publicada en e l " Boletín Ofic i a l de la Región de Murcia" de 2 1 -4-94, número 90, e n s u s propios términos y

para el periodo 1 de juli o d e 1 994 al, 30 de junio de 1 995, con la s modi ficac iones que se señal a n en los pun tos siguientes .

Segundo.

La Tabla Sal aria l de l convenio se increme n ta con efectos del 1-7-1994 en un 3% sobre la tabla sal a ri al anterio r , figu -

ra ndo como A nexo I la nueva Tabla Salarial .

Tercero.-C l áu s ula de rev i sión .

En el supuesPo de q ue el IPC a l 3 1 - 1 2-94 s upere el 3,5% anua l , se producirá una rev i s i ó n salarial e n el exceso de l a

i n d i cada ci Ga del 3,5%, d icho incremento tendrá ca rác ter retroactivo a l 1 de julio de 1 994. E labo r ándose po r l a Comisión

M i xta la nueva tabla .

Cuarto .

La cantidad q ue fi g ura e n el art ículo 8 de l convenio, Ayuda Esco l ar , se rán a part i r del 1-7-94 de 11 .330 pesetas .
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TABLA DE SALARIOS

Periodo d e 1 -7 -1994 a 30-6-1995

Categoría

Personal de Obrador.
Maestro de Obrador
Encargado
Ofi c i a l de I e
Oficial de 2 .a
Ayudante
Peón
Aprend iz de 2 .° año
Aprend iz de I .° año

Personal Mercantil.
Dependien t e
Ayudante
Aprend iz de 2 .° año
Ap rend iz de I .° año

Maestro de Obrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficia l de I .° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ofi c i a l de 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ayudante . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aprend iz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ap re n d iz de I .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dependiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ayudante de Dependiente . . . . . . . . . . . . .
Aprend iz de Mostrado r 2 .° año . . . . .
Apren d iz de Mostrador l .° año . . . . .

Número 15692

Suplidos

597
597
465
382
329
243
227
1 7 1

273
273

1 96
142

. . . . . . . . . . 1 . 615 . 980
. . . . . . . . . 1 .615 . 980

. . . . . . . . . . 1 .396 .337
. . . . . . . . . . 1 . 324.652

. . . . . . . 1 . 261 . 967
. . . . . . . . . . 1 .229 .206

. 792.61 1
. . . . . . . . . 673.737

1 . 237 . 975
. . . . . . . . 1 .219 .707

. . . . . . . . . . . . . 768.113
. . . . . . . . . . . 665368

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE
Confederación Aidrográfica del Segura

Clave: 07 .799.008/3603 .

Obra : Proyecto para la ejecución de l a re d automática de información h idrológica de l a Cuenca Hidrog ráfica de l Se-
gura . 2 .° expe die n te de exp ro p iació n .

Término municipal : Alhama, Abani lla, B u llas, Caravaca, Morata l la, Jumilla, Calasparra, Cieza, Ca rtagena y Lorca
(M urcia) .

Pago de intereses de demora

P o r reso luc ión de l a Presidencia de esta Con federació n de fecha 24 del actual mes, de co nforrnidad con e l artículo 49,
apa rtados I .° y 3 .° del reg l ainento de 26 de abri l de 1 957, di c ta do para aplicación de l a v igen te Ley de Exp ropiación Forzo-
sa, se ha resuelto fijar para el pago de los i nte reses de demora e n e l abono del jus ti prec io defini tivo de las fincas afectadas
con moti vo de las ob ras arriba ep ig rafiadas, e l s i g uiente lugar, día y ho ra:

Ayuntamiento Día Mes Hora

Alhama
Caravaca
Ca l asparra
Cieza
Lorca
Morata lla
Bullas
Jumilla
Abn n i lla
Car tagena

Salario bas
e diario

2.742
2.742
2.448
2.40 1
2.344
2.344
1 .444
1 .36 6

2.365
2 . 365
1 . 443
1 .366

Plus
Convenio

4 1 6
416
31 1
253
205
165
1 47

1 66
1 66
125

Retribuciones anual e s

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 0
1 0
10
10
1 0
1 0
19
23
23
24

Enero
Enero
Enero
Ener

o En e ro
Enero
Enero
Enero
Enero
Enero

1 0,30
1 0,30
10,30
1 2,00
10,30

Para aque llos prop ietarios que han so lic i tado s u abo no por tr ansferencia ba nca ria, por e l Pagador del O r ganismo se
procederá a su cumplimiento .

Lo que se hace público para genera l conocimien to de los in teresados, l os c u a l es deberá n acudir e l día y hora señala-
dos, bien perso n a lmente o por medio de rep resentante deb idame n te p rov i sto del oportuno poder no tarial su fic iente para
es te acto, p a ra hacerles efect ivos los In tereses de Demora, que les correspo nde, debiendo llevar cons igo e l Documento Na-
cionaldc Ide n tidad

. Murcia, 25 de noviemb re de 1994 .-El Secretari o Ge n e ra l , Gerardo Cruz Jimena .
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Núm e ro 1 5666

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC IAL
Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Revisión tablas salarios . Expte. 218/92 .

Visto e l expedien te de "Rev i s ión de la tabla de sa larios" de l Conven io Col ec tivo d e Trabajo arriba referenciado y re-
cien teme n te negociado pa ra O fici nas y Estudios Técnicos de l a Reg i ón de Murc ia de ámbito provinc ial , y suscri t o por la
Com i s ión Mi z [a de Interpretación del referido Convenio, y que ha tenido entrada en es ta Direcc ión Provincial de Trabajo,
Seguridad Soc i al y Asuntos Soci a l es, con fecha 18-11-94 , de conformidad con lo di spues to en e l artículo 90 .2 y 3 de la Ley
8/ 1 980, de 1 0 de ma rzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como las instrucciones recibida s de la Di-
rección Genera l de T rabajo, de fecha 11 de sep tiembre de 1 985 .

Esta Dirccción P rov incial de Trab ajo, Segu ridad S oc i al y Asun tos Soc i ales ,

Primero .
ACUERDA:

Ordenar su inscripció n e n el Reg i s tro de Convenios Colectivos de Trabajo, de est a Dirección Prov inc ial de Trabajo,
Seguridad Social y Asuntos Sociales con noti ficaci ó n a la Comisión Mixta d e Interpretac ión del mismo.

Segundo.

Dispon e r su publicación e n e l "Boletín Ofi c i a l de l a Región de Murcia" .

Murcia, a 2 1 de nov i embre de 1994.-El Directo r Provincial de Trabajo, Seguridad Social y As un tos Sociales, J osé
Antonio Gallego Igles ias .

(D.G. 39810 )

TABLA DE RETRIBUCIONES DEL CONVEN 19 COLECTIVO DE OFICINAS Y ES TUDIOS TÉCN ICOS
PARA LA REGION DE MURCIA AÑO 199 4

Grupo I . Titulados
Titulados Grado Superio r
Ti tulados G r ado Med i o

Grupo 11 . Administrativos
J efes Super i ores (O . Mayor)
J efes de Primer a
Ofi c ia l es de Primera
Of i c iales de Seg unda
Au x il iares
Aspi rantes
Au x iliares de P rimer a
J efes de Segunda

Grupo 111. Técnicos
Jefes de Equ ipo Informá[ica
Ana l ista
Programador de Ordenador
Jefes de Delineación
Del i neantes Proyectistas
D ibujan tes Proyec tistas
Dcl ineantes y Dibujan tes
Calcado r
Coordinado r de Es tudios
Operador de Orde nado r
Aux iliar Técnico

Grupo IV. Especialistas Oficinas
Jefe de Máqu inas Ordenado r
Operadores de Ordenado r
Perforista verificadores y Cía .
Encxrgado de reprografía
Entrevistadores y Enc ues ta dore s

Grupo V. Suba l ternos
Conserje Mayor
Conserj

e Orden a n za
Boto nes
I . imp iado ras (j or n a da compl e t a)
Limpiado r as (por horas)

Nivel

2
3
5
6

I I
1 3
9
4

S/Base

150. 250
138 .334

1 38.334
133 . 1 34
11 7 .875
112.787
76.755
76.755
90.529

1 28 .048

Plus Conv.

27.357
24.25 3

24.253
2 1 . 155
2 1 . 155
18 .053
14 .5 11
7 . 202

14.954
2 1 .15 5

3
3
4
4
5
5
6
8
5
5

l I

8
10
12
1 4
13
1 3

133 .134
133 .134
128 .048
128.048
117.875
117.875
112.787
102.617
11 7.875
117.875
76.75 5

11 7.875
112.787
1 02.6 1 7
112 .787
107 .707

102 .617
76.755
75 .782
56.440
76.755
76 . 755

21 .155
21 .155
2 1 . 155
2 1 . 155
2 1 . 155
2 1 . 155
1 8 . 053
14.954
2 1 .155
2 1 . 155
1 4 . 51 I

2 1 . 1 55
1 8 .053
14.954
18.053
14 .954

14.954
8 .5 1 3
8 .513
7.202
7.202
7 .202

Grupo VI . Ofic i os Vari os
E nca rgado 6 112.788 1 8.053
Ofi ci a l primera y Co nduc to r 7 107.707 14 .953
Ofi ci a l segunda 8 102.617 1 4.953
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N ú mero 1 5884

AGENC IA TRIBUTARIA
De legación de Murc ia

Intentada l a notificac i ó n expresa a cada uno dc los in-
teresados y contribuyentes que se relac i onan , no habi endo
p o dido p ract icarse y en v i rtud de lo establec ido en e l artícu-
lo 59.4 de la Ley de Rég imen Jurídico de las Administra-
ciones Púb licas y de l Procedimiento Administrativo Común
de 26 de nov iembre de 1992, por medio d e l presente a n un-
cio, se notifi ca a los con tribuyen tes que a con tinuac ión se
re lacionan para que en el plazo de ] 5 días, a contar desde e l
día s i gu ien te a la publicac ión e n e l " Boletín Ofic ial de la
Regió n de Murc iá', puedan formular por escrito ante l a De-
pendencia de Gestión Tribu taria, las a legacio nes que esti-
men precedentes contra e l expediente sa n c iona dor abi er t o
por la comisión de infr acciones tributa rias s imples o g raves .

Transcurrido este plazo y a la vi sta, en su caso, de di -
chas alegaci o nes y de los documentos, ju s t ificantes y pru e-
bas aportados, se le com unicará l a reso l uc i ón de l exp edie n-
[ e .

Murcia, 14 de octubre de 1994.-El Delegado Espe-
c i al de l a A.E.A.T ., Tomás Monzón Baño .

(D.G . 37216 )

Concepto . In fracción s imp le (artículo 78 de la Ley Ge-
nera l Tr ibu tar ia) por no ate nde r requerimiento único en
tiempo y forma . Ej ercic io 93, pe riodo 2T .

Nombre o razón socia l ; Domicilio ; NIF .

Ag rícola Cartago, S .L . ; Torre Pacheco ; B30222525 .
Agru paci ó n de So rdomudos de Murc i a ; Murc i a ;

G300374 1 0 .
A larcón Bernal Migue l ; A l can tarilla; 22436243 .
A lcaraz Buendía Migue l ; Murc i a; 22344046.
Alfemaderas, S . L. ; Torre Pacheco ; B 30236780 .
Altabix, S .A . ; Murcia; A30 1 63646 .
Avi lés Cervantes Ped ro Antonio ; Murcia ; 22905 1 6 1 .
Azu l Serv icios Genera les, S .L. ; Murcia; B303 1 3373 .
Ba l salobre Moya Joaquín ; Murcia ; 22372305 .
Bares de Murcia, S .L . ; Murcia ; B30325948 .
Basc ulantes Diego Pérez, S.L . ; Murcia ; B30038046 .
Bernabé Celdrán Franc i sco José; Cabezo de To rres ;

27481235 .
Berna l Conesa José; Murcia; 224755 1 3 .
Bernal García Antonio ; El Palmar ; 2236664 1 .
Cadeso l , S .L . ; Murc i a ; 1330063341 .
Cánovas Martí nez Antonio ; S t o . Ángel ; 22468988.
Carbonell Lozano Ge rardo; Cabezo de To r res ;

22451349 .
Cárceles A lmag ro José Manuel ; Be n iaján ; 27477342.
Cascxles Ca rreras V íc tor Javi e r ; Be n iaján ; 34793 1 87 .
Cava Cas ino Murcia, S .A . ; Murcia~ A30 1 3508 1 .
Construcciones Fi mac, S .A . ; S to . Angel ; A30 1 58786 .
Cortés Mo l i na José Manuel ; Murcia; 27478811 .
Cr i s ta l e r ía García Martínez, S .L . ; Torre Pacheco ;

B3010661 1 .
De Haro Mo rales 7uan ; Lo Pagán ; 38736147 .
Egca Bonache Jesús; Puente Toc inos; 22374778 .
E l Obrado r 5, Sdad . Coop . ; La Albata l ía ; 1730328140.
Enrique Villa, S .A . ; Espinardo; A30000426 .
Frudemu r, S .C .L . ; Beniaján ; F30 1 22337 .
Fulgenc i o Esp ín Fernándcz y o tro C.B . ; S lgo .

Zaraiche; B30301 1 96 .
G.S.I . Acousti c, SA . ; Churra; A30 1 54066 .
Galán A larcón M igue l Angel ; Murc i a; 2252 1 867 .
Galax i a Mu rc i a, S .L . ; Zarandona ; B30299523 .
García Aznar Monserr at ; Murcia ; 2242 1 270 .

Garc ía Peñ alver J osé ; El Palmar; 5 1 569565 .
Gea Mart(nez Antonio d e ; Murcia; 38572282 .
González Abe ll án Juan José; Murcia ; 74325404 .
González Pa llarés Dolores ; Casi llas; 74278803 .
Grupo de Seguridad y Vigilancia 6 ; Murci a ;

A300548 1 1 .
Guerre ro García Onofre ; La Ñora ; 29058402 .
Herná ndez Llore n te Antonio; Zarandona ; 27437429 .
Henández López J osefa ; Murc ia; 22467694 .
Hu rtado Sánchez Gregor io; Murcia; 22211705 .
Ibáñez Martínez Tomás ; S tgo . Za rai che ; 27434327 .
Industria l Pastelera Mu rc iana, S.L . ; Sangonera Seca ;

B30087 324.
Ingenie ría Pro tecc ión Electró nica, S . ; Murc ia;

A30082325 .
Inies ta Campoy Do lores ; S to. Ángel ; 74308868 .
Inj amur, S .L . ; A lcan tarilla ; B 30265938 .
Interp rise Seguri ty, S . L . ; Mu rcia; B30242 1 27 .
Juan José B e r e ngue r López y ot ro C . B . ; A l j uce r ;

E30303929 .
Lacmontc, S .A . ; Murc i a ; A3021 1 668 .
Liset, S . L . ; Santomera ; B30202576 .
Lucas Lázaro José ; Murcia; 22470071 .
Manuel Ramón Navarro y otro C . B . ; San J avier ;

E30222707 .
Mayor Mayo r José ; Alcan tarilla; 22430143 .
Med ip last, S .L . ; Murcia ; B30237838 .
Malina Sáez Manuel ; Pte. Tocinos; 22322470.
Moltó Albó rs Manue l ; Murc i a ; 2 1 639055 .
Murci amatic, S . L . ; Torre Pacheco ; B30208359 .
Navas Pérez Juan Luis ; A lcan tarilla; 52800812 .
Obras y Asfaltos, S .A . ; Murc i a; A30084073 .
Pajume, S .L . ; Mu r cia; 1330319529 .
Pa lazón Ortiz A lfonso; E l Palmar ; 22455795 .
Pardo Pérez Pedro ; Cas i l las ; 22405735 .
Pedro Marín, S .L . ; Mu rcia; 1330213573 .
Pérez Fra nco A lfo n so ; Murcia; 22 1 5676 1 .
Pé rez García Francisco ; To rre Pacheco; 22955565 .
Pi ñero Luján, José Luis ; Murci a ; 5 1 7 1 358 .
Proda Mediterráneo, S .A. ; Murc i a; A30 1 56749 .
Pujante y Córdoba, S . L . ; A lj ucer ; B30264956.
Reca mb ios del Med iterráneo, S .L . ; Murc i a ;

1330160709 .
Rique lme Mart ínez Anton ió; Santomera; 222465 10.
Ropero Fe rn ández José ; Murcia; 22468409 .
Sán chez. O rcajada Francisco ; A lgezares ; 22199682 .
Sán chez Pérez Antonio ; Murcia; 22470100 .
Sánchez Pérez Jesús; Murcia ; 27453475 .
So [ubos, S .L. ; San Javier; 1330281166 .
So ria Nebrera A l fo nso; San Jav i e r ; 262 1 2768 .
Sot omayor Gallego A n tonio; Murcia; 22249359 .
Sur Gamma, S .A . ; Murcia ; A30 1 20695 .
Ta lleres Marcos, Sdad. Coop . ; Alcan tarilla ;

F30 1 50 1 7 1 .
Tendero García Manuel ; Murcia ; 22449777 .
Tomás Pujante J osefa; Cabezo de Torres ; 74303 1 25 .
Tratamiento y M . Energía So lar Alter ; San Pedro

Pi n atar; A30084933 .

Co ncepto . Infracc i ó n s imple (artíc u lo 78 de l a Ley Ge-
neral T ributaria) po r no atender primer requerimiento en
t iempo y forma para la presentación del modelo de impreso
abajo c i tado .

Nombre o razón social ; Domicilio ; NIF ; Mode lo.

Carril lo y C remades, S .L . ; A lcan tar illa; B 30060255 ;
19010A191

. Concep to . Infracción s imple (artículo 78 de la Ley Ge-
ne ral Trib utar ia) por no atender requerimiento único en
tiempo y forma .



Número 294 Viernes, 23 de di c i embre d e1994 Pág ina 11217

Nombre o razón social ; Domicilio ; NIF. ; Modelo .

Martíncz Ce rón Francisco ; A l cantaril la ; 22472099 ;
Gjc r . 92/2T.

Nombre o razón social ; Dom ici lio; NIF . ; Modelo .

Aymat Cañedo A rgü e lles Beahiz ; Murc i a;'50309584 ;
300/92/3T .

Co ncep to . Infracción simp le (art í c u lo 78 de la Ley Ge-
nera l T ri b uta ria) po r presentar decl a rac i ón nega ti va o so li c i -
tud de devolución fuera de p lazo, por el modelo abajó ci ta-
do .

Nombre o razón social ; Domicilio ; NIF. ; Modelo .

Comerc ial Europea de Aguas y Refrescos ; Mu rc i a ;
B30239867 ; 202192/1 T .

Res tau rac ión de l Mar Menor, S : L . ; San Javier ;
1330164677 : 300/91 /3T .

Co ncep to . Infracció n s i mp le (art í c ulo 78 de la Ley Ge-
neral Tribu tar ia) por presentar fue ra de plazo declaración
por el model o abajo c i tado .

Nombre o razón social ; Domici lio; N IF.; Mode lo.

Guso lin cras Reunidas, S . A . ; Murcia ; A30030449 ; 190/
90/OA .

Co ncep to . Infr acció n s imple (artículo 78 de la Ley Ge-
neral Tributaria) por presentar fue ra de p lazo dec l a rac i ó n
por el niode lo abajo c i tado .

Nombre o razón social ; Domicilio ; N IF. ; Mode lo.

Promoc i oncs Pad i al, S .L . ; Alca n tar i lla; 1330136402 ;
I 90/OA/90 .

SSnchcz Car ri llo Concepc i ó n ; A l cantari ll a; 22450977 ;
I 90/OA/90 .

Co ncep to . Infracc i ón grave (artículo 79 de la Ley Ge-
ncra l ' 1'ribu tari a) por impos ibi li dad de pago p resentada fuera
de plazo, por e l modelo abajo ci tado y prev i o requerimiento
de l a administración .

Nomb re o razó n social ; Domici lio; N IF.; Mode lo.

Santamar ía Ramo s J o rge Juan ; Zeneta ; 18910625
300/93/3 C .

Concepto . In1 'r acc i ó n s imple (artículo 78 de la Ley Ge-
neral 'IY i butaria) por presen tar dec l a rac i ón nega tiva fuera de
plazo, por el modelo abajo ci tado y prev i o requerimiento de
l a Ad m i nistració n .

Nombre o razón social ; Domicilio ; MF. ; Modelo .

Scamurc ia , S . A . ; Sang . Seca ; A30139422 ; 320/93 /07 .
Scamurcia , S .A . ; Sang . Seca ; A30139422 ; 320/93/06 .
Scamurc i a. S .A . ; Sang. Seca ; A30139422 ; 320/93/08 .

Concepto . Infracción grave ( xrtículo 79 de la L ey Ge-
neral T ribularia) por ingreso fuera de plazo, previo requeri -
micnto de la Administración .

Nombre o razón socia l ; Domicilio ; NIF.; Modelo.

Mompcún Esparza An ton io; Los Dolores ; 27448899 ;
1 30/93/ I I'.

Concep to. Infracción s i mp l e (artículo 78 de la Ley Ge-
nera l Tri bu[aria) por presentar declaración negativa fue ra de
plazo, po r el modelo abajo ci tado y prev i o requerimiento de
l a Admi n isirac i ón .

Concepto . Infracción sim p l e (artículo 78 de la Ley Ge-
nera l Tributa ri a) por prese nta r declaración negativa o solici-
tud de devo luc ión fuera de plazo, po r e l mo del o abajo citado .

Nombre o razón social ; Domicilio ; NIF . ; Modelo .

Madrid Navarro Alberto ; Alcan tari lla ; 22432946; 300/
92/2T .

Madrid Navarro A lbcno; Alcan ta ri lla ; 22432946; 300/
92/3T.

Madrid Navarro A lberto ; Alcan tari lla ; 22432946; 300/
92/ 1 T .

Concepto. Infracción si m p l e (artículo 78 de la Ley Ge-
ne ral T ri butari a) por n o a tender requerimiento único en
ti empo y forma. Ejercicio 93, pe riodo U .

Nombre o razón socia l ; Dom i c ilio; NIF.

Bernal Llo r Andrés; El Palmar ; 27432 1 96 .
Casas Co n trcras J osé An ton io ; Murcia; 22376049 .
Egea Sánchez An t o nio; Murc i a; 22385256 .
J esús To rrec illas, S .L . ; Murci a ; B 30062434 .
López Pérez A nton i a; E l Palmar ; 22462423 .
Lo ren te Espejo J osé An tonio ; Murc ia; 22445303 .
Madriga l Nico lás An tonio ; Mu rcia; 224 1 2648 .
Romero de Cas te llón Suay Manu el; M urc i a ;

2245 1 525 .
Sá nchez Ga rcía Pedro Franc i sco ; El Palmar ;

27455636 .
Sán c hez Herná ndez Francisco ; Mu rcia; 77500749 .
Tubos Sa n Javie r. S .L . : San Jav i er : B 30205272 .

Con cepto . In fracc i ó n g rave (artícu lo 79 de l a Ley Ge-
neral Tributaria) por ingreso fu e ra de p l azo, previo requeri-
miento de la admini st rac i ón .

Nombre o razón social ; Domicilio ; NIF . ; Modelo .

Hern ández Bolarín Antonio ; Za randona; 22374595 ;
310/9212T .

Concepto . In fracción si m p l e (art ículo 78 de la Ley Ge-
nera l Tributa ri a) por prese ntar dec l aración nega tiva o so li c i-
tud de devol uc i ón fuera de p lazo, por e l modelo abajo cita-
do .

Nombre o razón social ; Domic ilio; NIF . ; Modelo .

Emifanta s y , S . A . ; Murcia; A30208284 ; 300/91/4T.
Emifanta s y , S . A . ; Murcia; A30208284 ; 300/91/1T .
Emifan ta sy , S . A . ; Murcia ; A30208284 ; 300/91/2T .

Concepto . In fracción grave (art ículo 79 d e l a Ley Ge-
n era l Tributaria) por i ng reso fu e ra de plazo, prev i o reque ri -
miento de la Adm in istrac i ón (correspondientes a t ributos
re p e rc u t idos o can tida des retenidas) .

Nombre o razón soc ial ; Domic ilio ; NIF . ; Modelo.

Recambi os d e l Mediterráneo, S .L . ; Murc i a ;
B30 1 60709; 1 1 0/93/3T .

Recamb i os d el Med i terráneo, S . L . ; Mu r c i a ;
B30 1 60709; 1 1 0/93/2T .

Concepto . Infracción s i m p le (art ícu lo 78 de la Ley Ge-
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neral Tributaria) por no atender primer requerimiento por
doc ume n tación incompleta en tiempo y forma .

Nombre o razón socia l ; Domicilio ; NIF . ; Modelo.

Ma rtínez Ardil Pedro; Cartage n a; 22907890; 190/92/
OA .

Concep to . I nfracc ión grave (artículo 79 d e la Ley Ge-
nera l Tr ibuta ri a) por ingreso fu e ra de plazo, prev i o requer i-
mien to de l a administració n .

Nombre o razón soc ial ; Domicilio ; NIF. ; Modelo .

Me lgarejo S usarte J . An toni o ; Puen te Toc i nos
22242497 ; 300/93/3T.

Co ncep t o . Infracc i ó n simp le (artículo 78 de la Ley Ge-
neral T ributaria) po r presentar dec l arac i ón negati va o solici-
tud de devol ución fuera de plazo, por el modelo abajo ci ta-
do .

Nomb re o razón social ; Domicilio ; NIF.; Modelo.

i6guetes Benedicto, S .A . ; Mu rc i a; A30 1 36444; 300/
9 1 /2T .

Juguetes Bened icto, S .A . ; Mu rc i a; A30136444; 300/
89/3T.

Juguetes Benedicto, S .A . ; Mu rcia; A30 1 36444; 300/
9 1 /4T .

Jugue tes Benedicto, S .A . ; Mu rc i a; A301364 44; 300/
8911T.

J uguetes Benedicto, S .A. ; Mu rcia; A30 1 36444; 300/
f39/4T .

Juguetes Bened i c to, S .A . ; Murc i a; A30136444; 300/
9 1 /1 7 '.

Juguetes Be nedic to, S.A . ; Mu rc i a; A30 1 36444; 300/
9p/ IT.

Juguetes Bened icto, S .A . ; Murc i a; A30 I 36444 ; 300/
90/2T .

Juguetes Benedic to, S.A . ; Mu rc i a; A30136444; 300/
90/3T.

Juguetes Be nedic to, S .A. ; Mu rcia; A30 1 36444; 300/
90/4T .

Juguetes Benecl icto, S.A . ; Murc i a; A30136444; 300/
9 1 /3' I

. Co ncepto . Infracción s imple (art ícu lo 78 d e l a Ley Ge-
nera l Tri butaria) por p resentar declar ac ión negativa fuera d e
plazo, por el mode l o abajo ci t ado y prev io requerimi ento de
la Adm i n istrac i ó n .

Nombre o razón socia l ; Domic ilio ; NIF . ; Modelo.

Martínez Espejo Sánchez Damián ;
300/93/IT

. Martínez Espejo Sánchez Damián ; Murcia ; 22448099;
300/93/2T .

Co ncepto . Infr acc i ó n g rave (artícu lo 79 de la Ley Ge-
nera l T ributaria) por ingreso fuera de p lazo, p revio requeri-
miento de la Ad min i s trac i ón .

Nomb re o razón soc ial ; Domicilio ; NIF. ; Mode lo.

Albaladejo García An ton i o Ángel ; Murc i a; 27430655 ;
I 30/93/2T .

Contreras V illanueva J osé; Espinardo; 22468269; 300/
92/4' I '

. Q u i l is Arocas Rosa María ; Murci a ; 22652871 ; 1 30/93/
2T .

Murc i a ; 22448099; OA.

Sánchez Mo lina Remedios ; Murc i a; 22265665 : 1 3 1 /
93/2T .

Concepto . In fracc i ón grave (artículo 79 de l a Ley Ge-
ne ral T r i bu taria) po r presen tar dec l aració n negativa fuer a de
plazo, por el modelo abajo c itado y prev io requerimiento de
l a Administ ración .

Nombre o razón socia l ; Domicilio ; NIF . ; Modelo.

Lord Espa, S . L. ; Murcia ; B30105845 ; 1 10/93/1T .

Co ncepto_ Infracción s imple (art íc ulo 78 de la Ley Ge-
neral Tribu taria) por p rese ntar dec l arac i ón negativa fuera de
plazo, por el mod elo ab ajo ci tado y prev i o requerimiento de
la admi n istració n .

Nombre o razón socia l ; Domicilio ; NIF. ; Modelo.

Contreras Vi lÍa nueva J'osé; Espinardo; 22468269; 300/
IT/93 .

Hojalata Isaro, S .L . ; Murcia ; B300687 1 2; 300/ I T/93 .
Hoja l at a Isaro, S . L . ; Mu rc i a ; 1330068712; 300/2T/93 .
Qu iro Mercantil , S .A . ; Mu rc i a; A3006720 1 ; 300/4T/

92 .
Qu iro Mercantil , S .A. ; M ur c i a; a3006720 1 ; 300/ I T/

93 .
Topi Frhes, S . A . ; El Palmar ; A30317515 ; 300/2T/93 .
Topi Frhes, S . A . ; El Palmar; A30317515 ; 300/1T193.

Concep to. In fracció n grave (artículo 79 de la Ley Ge-
nera l Tributaria) por i ngreso fuera de plazo, previo requeri-
miento de la Admi ni s t ración , po r e l mode lo abajo ci t ado .

Nombre o razón socia l ; Domicilio; NIF. ; Modelo.

Gonzá lez de la s Ca s a s Juan ; Murcia; 5250827 ; 300/93/
1 T.

González de las Ca s a s Juan ; Murcia ; 5250827; 300/93/
2T .

Solan o I zquierdo I s ido ro ; Alcantarilla ; 74320060 ; 300/
92/4T

Concepto . In fracción s imple (artícu l o 78 de l a Ley Ge-
ne ra l Tributa ria) por no a t ender prim e r requerimiento e n
ti empo y forma para la presen tac i ón de l mode lo de impreso
abajo citado .

Nombre o razó n soc ial ; Domici lio; N IF.; Modelo.

Acis ur, S .L . ; Murcia ; B 30295430 ; 190/92/OA .
A lfa Sureste, S .A . ; Mu rc i a ; A30013635; 390/92/OA .
Ballesta López Pedro; Murcia; 224098 1 4; 190/92/OA .
Bo ti Pérez José María; Algezares ; 22897454 ; 390/92/

Cimentaciones G r a n Diámetro, S .A . ; Murc i a ;
A30241111 ; 1 90/92/OA .

C irugía Ca rd iovascu lar, S .A . ; Mu rcia; A302 1 933 1 ;
1 90/92/OA .

Comerc i al del L i bro, Sdad. Coop . ; Mu r c i a ;
F30234 1 57; 190/92/0A .

Comercial Lobasco n , S .L. ; Murcia; B30025902; 190/
92/OA .

Confecc i ones Tader, S .L . ; Monteagudo ; B301477888 ;
I 90/92/OA .

Envases de Madera la Aurora, S .L . ; A lcan tar illa ;
1330145478 ;390/92/0A .

Copcc: uaria, S .L. ; El Palmar; B300290 1 I ; 1 90/92/OA.
Donifra, S .L . ; Esp inardo; 1330271274; 190/92/OA .
Fomnalus, S .L . ; San Javier ; 1330305759; 190/92/OA .
Esteban R u i pérez Ma teo; Gu adalupe; 22395002; 390/
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)2/OA .
García Martínez José A ntonio; Monteagudo ;

7430 1 263 ; 1 9019210A .
Hernández Lorente Ánge l ; Espinardo : 27444096; 390/

9210A .
MeWleus i ng, S .A . ; Mu rc i a ; A301333 1 8 ; 390/921OA .
Nog u e ra Bernal Manuel ; Sang. Verde; 22 1 506 1 4; 390/

92/OA .
Rueda de Murcia, S .A . ; Pu ebla de So to; A3006 1 782 ;

I 90/92/OA .

Conccp Lo. Infracción si mple (artículo 78 d e l a Ley Ge-
ne ral Tributaria) por no a tende r p r imer requer imiento en
tiempo y lixma para la presentación del mode lo de i mpreso
abajo c i tado .

Nombre o razón social ; Domicilio; NIF. ; Mode lo.

Ru i z Martínez Pedro ; Alcan tarilla ; 223 11 848 ; 1 90/92/
OA .

Párraga Fernández R osario; S . Pedro del Pin atar ;
22956879;390/92/0A .

Saura Mármol Franci sco ; Murcia ; 223 12164 ; 190/92/
OA .

Su lwbos, S . L . ; San Javier ; 1130281166 ; 190/92/OA .

R6tulos Caravaca, S .L. ; Murcia ; B30289078 ; 390/921
OA .

"T ratam i e n to y M. En e rg ía So la r A l ter; S . Ped ro de l
Pinatar; A30084933 ; 1 90/9210A .

Rubio López Juan Diego ; Murci a; 22435570; 390/92/
OA .

Scñ xl i zaciones S trada, SL . ; San G i nés ; B30208615 ;
390/92/OA .

So l ano Izquierdo Isidoro; Alcan tarilla ; 74320060; 3901
92/OA .

Núme ro 15819

sos de l Sistema de la Seguridad Soc i a l (Real Decreto 1 .517/
I991) .

Notifíquese a l deudor, al depositario, y e n su caso, al
cón yuge, terceros poseedores y acree dores hipotecar i os .

Primero.- Los bienes a cncjan a r son los que se des-
criben .

Segundo.- Todo l icitador habrá de con s titu i r en la
Mesa de s ubasta, u n depósi to en me tálico de, al menos el
25% de l tipo de su bas ta que desee l icitar; depósi to que per-
derá s i , hecha la adjudicac i ó n , no comp leta e l pago en el
acto de adjud icación de l os b i e nes, o dentro del sigu iente
día hábil , en tregando l a d i fe rencia en tre e l depósi to consti-
tuido y el prec i o del remate, sin perju ic i o de l a respo nsab i l i -
d ad de resarcir a la Tesorería Ge neral de la Segurid ad So-
cial de los da ños que del inc ump l i mi e n to de tal ob ligac ión
se deriven .

Desde el momento de la publ i cación de es te anunc i o y
hasta su cel ebrac i ón , podrán hacerse pos turas po r escrito e n
p liego cerrado, con s i g nándose junto a aqué l e l importe de l
d e pós ito l ega l de garan t í a ; es t os pliegos será n abiertos en el
acto del remate, a l pub li carse las pos turas, s u rt i endo los
mi smos efectos que las posturas que se realicen e n e l acto .

No se admi t i rá n pos turas, n i en primera n i en segunda
subasta, que no cubra n los tipos de licitación .

Te rcero.- La subas ta se suspe nderá an tes de la adju-
d icación de los bienes, si se hace e l pago de las deudas y
costas .

C uarto.- Los lic itadores habrán de conformarse con
l os títu l os de propiedad que obren en el expediente, s in de-
recho a ex ig ir otros, estando és tos de manifi es to en la sed e
de esta Unidad , en Gran Vía núme ro 8, de C ieza.

MIN ISTERIO DE TRABA J O
Y SEGURIDAD SOC IAL

Tesorería General de la Seguridad Soci a l

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cieza

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Gjnés Va l ero Ortega, Recaudado r Ej ecut ivo d e l a Tesorería
Genera l de la Segurid a d Socia l en C i eza .

Hace saber : Que en el expediente admi nistra tivo de
ap remi o número 988/2 .063, segu ido en esta Un idad de Re-
caudación contra Avel ino Sánc hez Vázquez, de Cieza, por
débi tos a la Seguridad Soc i a l e impo rte de 556 .057 pese tas,
por principal, recargo de ap remio y costas del procedimien-
to, se ha dictado, co n esta fecha, la siguiente

Providenc i a: Autor i zada por la Di recc i ón Prov inei al d e
la Tesorería Genera l de l a Seg uridad Socia l de Murc i a, con
fecha 24 de novie mbre de 1 994, la enajenación en pública
s ubasta de los b ienes inmuebles e mbargados a l a premiado,
procédase a l a celebración de la subasta el día 30 de enero
de 1995 (lunes), a las 13 horas, en la sed e de l a Dirección
Provincial de la Tesorería Genera l de la Seguridad Social,
s i ta en la Avda . de A lfonso X"E l Sabio", número 15, de
Murc i a, y ubsérvese en sus trámites y resol ución , en c u a n to
sea aplicable, l o establecido en los artíc ulos 1 37, 1 38, 1 39 y

1 47 de l Rcg lamen to General de Recaudac i ón de l os Recur-

Qu into .- La Tesorería General de la Seguridad So-
cial, se reserva e l derecho de la adjudicac ión de los inm ue-
bles q ue no sean objeto de remate e n s ubas ta .

Sex to.- Que, en su caso, l as cargas anteriores y pre-
fere n tes al d e recho de la Seguridad Soc i a l , quedarán s ubsis-
[ entes, no aplicándose a su ex tinc i ó n el p recio de l remate .

Séptimo.- Adve rt encia: De tener por no tifi cados por
este anu ncio a l os titulares de de rechos e intereses legítimos
o desco noc idos no persona dos en e l exp ediente, y, en su
caso, al deudo r aprem iado declarado e n rebe l d ía .

Descripción y valoración de los bienes a subastar :

Rústica. En e l té rm i no de Cieza, partido de l as Caña-
das, u n trozo de ti erra, parcela 322, polígo no 7, de cab ida
una hectárea, 25 áreas y 69 centiáreas .

Incrita e n el Reg i stro de la Propiedad número Uno de
Cieza en e l tomo 875, fo lio 198, finca 28 . 1 80 .

Tipo de subasta

Primera licitación . Valor tipo 2 .800.000 pesetas .
Segunda licitación . Valor tipo 2 .100.000 pesetas .

C ieza, 28 de noviembre de 1994.- E l Recaudador
Ejecuti vo de la Seguridad Soc ial, G i nés Val ero Ortega.
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III. Administráción de Justici a

Núme r o 1 560 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SE IS DE MU RC IA

E DI CTO

No tifíquese es ta resoluc i ón en la form a prevenida e n

e l art ícu lo 248 .4 de la Ley Orgánica de l Poder Ju d i c ial e n

re lación con los artículos 281 a 283 dc la Ley de Enjuicia-

m ien to C i vil, si l a parte actora no p idier a l a n o tificac i ón

person a l e n el plazo de c i nco d ías. As í por es ta m i sente n -

c ia, lo pronunc io, mando y firmo . .

Don A lfonso Alcaraz Me llado, Magistrado-Juez de Pri -

mera Io s t a ncia núme ro Se is de Murcia, en funciones

de sustitución-

Hago saber : Que e n este Juzgado de m i cargo se tr a-

m itao autos de ju ic io ejecu t ivo co n el número 9 1 8/93, se-

g uidos x in s tancias de B a nco de Va lencia, S .A., represen-

tado po r e l Procurador señor B ot ía Llam as, con tra don

Fernando Piñera Lucas, don J av ier D ios Junca, doña Ul la

Birgitta "LeLCe rlind de D ios y doña Rosario Cuartero Díaz,

así como contra sus respec tivos cóny uges, a los so l os

efectos del a rt ícul o 144 R . H ., sobre rec l amac i ón de

3,782.123 pesetas de principal, más 1 .250.000 pesetas

pres upues t adas para cos tas, e n los cuales se ha dic tado l a

s igu ien te

Sentenc ia

En Murcia a 7 de marzo de 1 994. El Ilmo_ Sr. don

Pedro López A uguy, Magi s trado-Juez de Prime ra Instan-

cia número Se is de es ta c iudad, ha v i s to l os presentes au -

tos de j uic io ejecu tivo tramitado en es te Juzgado con e l

número 9 1 8/93, en tre par t es; de una, como demanci an t,c,

Banco de Valen c i a, S.A., representado por e l Procurador

don F ranc isco Botía Llamas, y defendido por e l Letrado

don J . Mox ica Rom á n , y de otra, como demandado, do n

Fernando Piñe ra Lucas, don Javier de Di os Junca, d oña

U lla B i rgitta Zetterlind de D ios, d oña Rosa r io Cuartero

D(az y respec tivos cónyu ges, a los so los efectos de l ar-

tículo 144 R . H ., que fue declarado y h a perma nec ido en

situación procesa l de rebe ldía; sobre rec l amación de can-

ti dad, y

Fallo

Que debo manda r y mando seguir adelante l a ejecu -

ción despacha da hasta hacer trance y r ema te en los bienes

cmbargados de l a propiedad deldemandado don Fernan -

do P i ñ e ra Lucas, don Javier Di os Junca, do ñ a Ul l a

Birg itta Ze tterlind de Dios, doña Rosario Cuartero Díaz y

respect ivos cónyuges a efec tos de l ar t ículo 1 44 R . H . y

con su producto, entero y cumplido pago a l ac tor Banco

de Valenc i a, S.A., de la can tidad principal de tres m i llo-

nes setecientas oche nta y dos mil ciento veintitrés pesetas,

c intereses legales pactados co nforme a la pó l iza y costas

del proced imi eo to, a cuyo pago se conden a expresamen te

a dicho demandado .

Y para que as í cons te y s irva pa ra notificación a los

demandados en paradero desconoc ido, don Fernando

Pi ñe r a Lucas, doña Ul l a Birgit ta Zetterlind de Dios, do ñ a

Rosario C uarte ro Díaz, don Javier Dios Junca, as í como

para su inserc ión e n ese "Bolet ín Oficia l de l a Región de

Murcia" y s u colocación e n e l tab lón de anuncios de es te

Juzgado, expido el prese n te en Mu rcia a 17 de nov i embre

de 1 994.-E1 Mag i strado-Jucz, Alfo nso A lca raz Mclla-

do.-P,I Secretario .

Núme ro 1 5672

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

E D[ C'I' O

Do ña María del Carmen Rey Vera, Secretar i a de l J uzgado

de Prime ra Instanc ia número S iete de Murcia .

Hace saber : Que e n este Juzgado se s iguen autos so-

bre exped i ente de do minio bajo e l número 1 .003/94, a

instancia de don Jes ús Grego rio Noguera, representado

por el Procurado r señ or Marc illa O na te, sobre

inmatriculación de la finca que después se d irá, a fin de

que cua n tas personas i gno radas a quienes pe rjudicar su

inscripc i ón puedan comparecer en el Juzgado representa-

dos por Procurado r y asist idos de Letrado e n e l térm ino

de los d iez días s iguie n tes a la pub licac ión de l edic to para

a l egar lo que a su derecho co nvenga .

La f inca obje to de procedimiento es l a s i gu i en te :

"Un trozo de terreno so l ar, en té rm ino de Murcia, partido

de El Palma r , pago de Sa ngonerx la Verde, de superficie

347 metros, 50 dec ime tros cuadrados, de los que son

edificables 250. L inda: Norte, con calle de se i s met ros de

ancha; Sur , l a que adq uiere don José Ba rrancos Cánovas

y o tros (hoy ca lle Rosa l inda, 47) ; Es te, con resto de la

finca de la que se segrega ( hoy José Ga rc í a Mayo l), y

Oeste, con ca lle de diez metros de ancha (denominada en

la actualidad cal le Rosa linda) . Se segrega de la inscrita a l

l ibro 28 de l a secc ión 1 I , fo li o 1 97, fin ca 2 .270 .

Y para que sirva de citac i6n a quienes se ha exp resa-

do, expido cl presente en Murc ia a 29 de noviembre de

1 994.-La Secretaria.
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Número 1 5580

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE MU RCIA

E DI CT O

Don And r és Pacheco Guevara, Mag i st rado del Juzgado de
P r i me ra Instancia número Uno de Murc i a .

Hace saber : Que en los au tos que a continuació n se
d i rán, ob r a dictada la sentenc ia cuyo encabezamiento y
(xl l o son del ten or literal s i g uien te :

Sentenc ia

En la c i udad de Murcia a quince de sep tiembre de
m il novecientos noventa y c uatro .

El Ilmo. S r . d on A ndrés Pacheco Guevara, Mag i s tra-
do de l Juzgado de P rimera Instancia número Uno de los
de esta cap ita l , ha v isto l os presentes autos de juic io ej e-
cuti vo nú mero 247/94, p romovidos por Ba nco Cen tral
Hispanoamericano, S.A., representado por e l Procurado r
José Augu s to Hernández Foulq u ié, y dirig ido po r e l Le-
trado José M . Gu i llé n Albacete, contra Joaquín Ped ro
Moreno Ruipé rez (esposa efectos artícul o 144 de l Regla-
men to Hipo tecar i o), Antonio Griñán Gar c ía (esposa, efec-
tos artículo 144 Reg lamen to Hipoteca rio) y O rcom ur,
S .L ., dec l a rados en rebeldía ; y

Fa llo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, has ta hacer trance y rema te de l os b i e-
nes cmba rgados a Joaquín Ped ro Mo ren o Ruipérez (espo-
sa efectos artículo 144 del Reglamento Hipotecario), A n -
tonio Gr iñán Garc ía (esposa, efectos artíc ulo 144 Reg l a-
m en [o H i potecario) y Urcomur, S . L ., y co n s u producto
en tero y cumplido pago a l a parte acto ra, de las respo nsa-
b ili dades por que se despachó la ejecuc ión , la can tidad de

1 .000.000 de pesetas, importe de l p r inc ipa l , y gastos de
protes to ; y además a l pago de los i n tereses de demo r a
tamb ién pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar
y condeno expresamente al demandado

. Contra esta sentenc i a podrá interponerse en es te Juz-
gado recurso de apelac i ón en e l p lazo de c inco días a co n -
La r desde su notificación .

Así po r esta m i sen tenci a, l o pronuncio, ma ndo y
firmo .

Y expido el p resente pa ra que sirva de notificac i ón
en lega l forma a la parte demandada en ig nora do parade-
r o .

Dado en Mu rcia a veintitrés de nov i emb re d e mil no-
vecient os noventa y cuatro.- E l Mag i s tr a do-Juez, An -
drés Pacheco G uevara .- El Secretario .

Núme ro 15552

Hace saber: Que en es t e Juzgado se s i gue n autos de
j u icio ver b a l c iv i l nú mero 477/90, a in s tanc ias de don
M ichel Luc i e n Co int re l , r epresentado po r e l P rocura do r
don Anton io Rentero Jove r , contra Cía . U . A .P . y doña
Ana Lozano Rosada, és ta en ignora do par adero ; habién-
dose dictado sente n c ia en dichos a u tos que en su encabe-
zamiento y fallo es dél te nor literal s iguie n te :

En San Jav i e r a s i e t e de octubre de m il novec ientos
n oventa y cuatro . Vi s tos po r el S r . don Juan Ánge l Pé rez
López, Juez de l Juzgado de Prime r a Instanc i a núm e ro
Uno de San Javier, los presen tes autos de juicio ver bal c i -
v il número 477/90, seg u idos en tre partes; como deman -
d a n te : don M ichel Luc i en Co intr el , representado por e l
Procura dor don An tonio Rentero Jover, bajo l a d i rección
letrada de don Juan La n zaro te; como demandados C ía .
U.A.P., represent a da po r e l P rocurado r don José Anton io
Luna Mo r e no y asistid a de l Letrado don Pedro Co n esa
Parra, y doña Ana Lozano Rosada, en s i tuación de rebe l -
d ía procesal . Se p rocede a dic tar la prese n te r eso lució n e n
nombre de S . M . el Rey .

Fa l lo : Que estimando l a demanda formu lada por el
P rocurador do n Anto ni o Ren te ro Jove r , en nombre y re-
presen tac ión de Coi n trel Michel Pierre Luc i en , con tra
doñ a Ana Lozano Rosada y la C ía . de Seguros U . A . P ., re-
prese n ta d a por el Proc urado r don José Anton io Luna Mo-
reno ; debo condenar y condeno a los c itados demandados
a que abo n en solidariamente a l ac to r la suma de
2.083 .683 pese tas, más e l i n terés de l 20% desde la fecha
s i n iestro (22/0 1 /90), hasta su comp leto pago, así como a l
pago de las costas ca usadas en este litig i o .

No t ifíyuese a las partes la presente sentencia hac i é n -
do les sabe r q ue contra la mi sma cabe interponer recurso
de ape lación e n p l azo de c inco d ías ante es te Juzgado
pa ra a n te la Ilma . Audiencia Prov inc i a l de Mur c i a .

mo .
As í po r esta mi sentencia, lo pronunc io, mando y fir-

Y a fin de que la anter ior sen tencia sea pub lica d a en
el "Bo l et í n Oficial de l a Reg ión de Murcia", si rviendo de
notificación en fo rma a la demand ada doña Ana Loza no
Rosa da, en ig n o rado parade ro, expido y firmo el presente
en San Javie r a 21 de nov i embre de 1 994.- E l Juez, Jua n
Ánge l Pé rer. López .

Núme ro 1 5554

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO DOS DE MOL INA DE SEGURA

E DI CT O

Don Juan Lu i s Bañón Gonzá lez, Sec reta ri o Judic i a l del
Juzgado de Primera Insta n cia e Instrucción núm e r o
Dos d e Mo lina de Segura .

PRIMERA INSTANCIA
N IJMERO UNO DE SAN JAV IER

EDICT O

Don Juan Ánge l Pérez Ló pez, Juez de l Juzgado de Pri me-
ra Instan c i a n úmcro U no de San Javier .

Por medio de la prese nte :

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo aco rdado en au tos seguidos en es t e
Juzgado que como tercería de dom inio núme r o 457/93 bis



Página 11222 V i ernes, 23 de dici embre de 1 994 Número 294

J , promov idos por el Procu rador Sc Brugarolas

Rod ríguez, en nombre de Ibe r leas ing, S .A., contra ejecu-

tante y ejecuta do en autos de ejecutivo 457/93, Serplasa,

representada po r e l Procurado r Sr . Conesa Aguila r , y

Conse r vas Morte, S .A., rebelde en aquél, r es pec tivamen -

te, por medio de la presente se emp laza por término de

diez días a la demandada r e be lde, pa ra que comparezca y

conteste a la demanda, en legal fo rma, b ajo aper c ibim iem

to l egal caso de no verificarlo pararle el pe rj uicio a y ue

hub iere luga r en De recho .

Y para que s irva de emp lazamiento a quien expresa-

do queda, a l os Cin es, térm i nos y bajo los a p e rcibim ientos

señalados, l ibro y se ll o el presente en Mo lina de Segura a

d ieciséis de noviemb re de mi l novecientos noventa y cux-

tro.- E l Sec reta r io, Juan Lui s B a ñón González .

Nú mero 15555

Número 1 556 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MU RC IA

ED I CT O

Don Ángel Mi guel Be lmon te Mena, Secreta rio Judic i al de

Prime ra Instancia número C uatro de Murci a .

Hace saber: Que e n los autos de ejecutivo-otros títu-
los núm e r o 1 2/90, seguidos a instan c ia de Caj a de Aho-
rros de M urcia contra Agr imar , S .A.T., 5056, se ha d i cta-

do reso lución e n la que se acuerda la pub licac ión de l pre-

se nte, para que si rva de no tificación a la d e mandada

Agrimar S.A.T . 5056 que con esta fecha se ha proced ido
al emba rgo en Es trados de la finca reg i s Lr al n úmero
32 .203 de l Regis tro de la Propiedad de Agu i las, en las

presentes actuaciones, y a l os oportunos efectos .

Y expido el p resente para que su rta los efec tos opor-
tunos, y su pub licac i ón .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

Dado en Mur c i a a vein ticuatro de noviembre de mil

novec i entos noventa y cuatro .- El Secre t a ri o, Ángel Mi -

guel Belmonte Me na.

E DI CT O

Doña María López Márq uez, Secret aria del Juzgado de

P r i me ra Instncia núme ro Ocho de los de Mu rcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se s igue exp ediente

e n solicitud de suspen sión de pagos,, p romov ido po r el

Procurador S r . Mart ínez Torres, en nombre y represe n ta-

ció n de la mercan t il Creac iones de Mur c i a, S .A ., con do-

micilio en Cabezo de Torres, C/ G racia, número 1 4, y de-

dicada al comercio de actividades textiles, y por medio

del p resente se hace públ ico que po r auto de esta fecha se

ha acordado: aprobar e l convenio votado favorablemen te

en l a Jun ta Ge neral de Acreedores ce l ebrada en el proce-

dim iento de s uspens i ón de pagos de Creaciones de Mur-

c i a, S .A., transcrito en e l segundo hecho de l a reso lución ,

y se ordena a los in teresados a estar y a pasar por él . Há-

gase públ ica la presente reso l uc i ón media nte edictos que

se 1' ij ará n en e l tablón de anuncios de es te Juzgado, "B o le-

t ín Of i c i a l de la Regió n de Murcia" y"Boletfn Oficial de l

Estado" y en el m ismo periódi co en que se pub licó la con-

vocator ia de aque l la J unta . Expidiéndose ta mb ién mand a-

mien to por d uplicado al Registro Mercantil de l a P rov in-

cia y a los Reg istros de la Propiedad correspondientes, a

efec tos de la ca nce l ación de la an otac i ón preven tiva cau-

sada en mér itos de es te expedien te, sobre las tincas p ro-

p i edad del suspenso . Pa rticípese as im ismo med iante ofi -

c io el co nten ido de es ta reso lució n a los demás J uzgados

de Primera Instancia de esta c iudad, as í como a todos

aque l los Juzgados a]os que se comun icó e l auto decl ara n -

Ao a la deudora en estado de s uspen s ión de pagos .

Núme r o 15562

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURC IA

LDI CT O

Don Cayeta n o Blasco Ramó n , Magistrado- Juez sustituto
de P rime ra Instanc i a número Se i s de Mu rci a .

Por me dio de l presente que se pub licará en e l "Bole-

tín Oficial de l a Reg ión de Murc ia" y se f ijará e n el tab lón

de anuncios de este Juzgado y del Ayun tamiento de Mu r-

c i a, hago saber : Que en es te Ju zgado se tr am itan autos de

juicio liberación de gravámenes, bajo e l número 668/94, a

in s tancias de Auxem ur, S .L ., defend i do por e l Letrado

don Pedro A. García Valcárcel E., con tra doña Salud Lo-

renzo Martí nez y o tros, y contra s us causa hab ien tes o su-

brogados, todos el los de ignorado para dero, pa r a la cance-

lación de cargas respec t o a I x s i gu ien te f i nca :

"Un edi fic i o de una so la planta, si tuado en la carrete-

ra de Mon teagudo, par t ido de Puente Tocinos, de l térmi-

no de Mu rcia, que con sus ensanches ocupa una superfi -

c ie de siete áreas, correspo nd ie n do a la parte edificada

quin ien tos ochenta y ocho metros cu adrados, o sea cato r -

ce metros de fachada por cuarenta y dos metros de fondo

y l i nda: Norte, con l a se nda de Cas i llas ; Levante, don Ma-

ri ano Ga rcía Pérez, brazal de aguas muer tas por medio;

S ur y Oeste, resto de la finca de donde fue segregado e l

terreno sob re e l que está edif i cado . Esta finca da paso de

aguas para r i ego a l resto de la finca matriz d e donde pro-

cedía . Es la finca número 682 del Reg i stro de la Prop i e-

dad núme ro Ocho de Murcia"
. Y para que conste ext iendo el presente en Murcia a

nuevedc nov iembre de mil noveci en tos noventa y cua-

tru .- La Secretaria Judi c ial, María Lcípec Máryuez .
La ca rga o g ravamen c uya cancelación se pre t e nde,

es la siguiente :
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" H ipoteca constituida e n escritura de fecha 1 de abr il
de 1 959, otorgada ante e l Notari o de Mur c i a don Ra fael
Azpitarte Camy, en gara n t ía de un prés tamo de doscientas
mil pese tas, con ve ncimien to a l 2 de ab ril de 1 960" .

Número 1 5889

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Po r el p r esente se c ita a l os menc i onados dema nda-
dos doña Salud Lorenzo Martínez y o tros, as í com o a sus
causahabie n tes o sub rogados, y de más pe r sonas descono-
cidas e i n teresadas, a f in de que dentro del término de

diez días, con tados a part ir de la publicación 'de l presente
edicto, se personen e n lega l forma e n el aludido expedi e n -
te para a lega r lo q ue a su derecho con venga, b ajo ap e rc i -
bim icnto de que de no hacerlo les para rá el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho. Conforme a lo di spues t o
en el artículo 2 1 0, reg l a t ercera, de la Ley Hipotecaria, y
en cumpl imiento de lo ordenado en dicha resolución , se
hace público a l os oportunos efectos .

Dado en Murcia, a dos de septiembre de mil nove-
c ientos noventa y c u a tro.- El Mag is t rado-Juez sustituto,
Cxyeta no B lasco Ramó n.- E l Secre tar i o .

Número 1 5736

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MURC IA

E DI CT O

El Il mo. señor don Ja imc G i mé nez L lamas, Magistrado-
J uez de In s t rucc i ón número U no d e los de Mu rcia .

Hace sabe r : Que en es te Juzgado, se s i guen d ili gen -

cias de juic i o de fal tas 223/94Y por daños causados a
Renfe, en el que con fecha 2 1 de octubre pasado recayó

sentenc i a cu ya parte di spos itiva es del tenor literal s i -

guien te:

"Fal lo: Que dec laran do las cos tas de ofi c io, debo ab-
so lver y absuelvo a José Antonio Martí nez Sampe r , de l os
hechos o rigen de l as presentes actuaciones, con reserva de
l as acciones c iv iles que pudieran co rresponde r a la Red
Nac i ona l de Ferrocarriles Españoles .

No ti fiqucse la p resen te reso lución a las partes previ-
niéndoles de que contra la m i sma podrán interponer, an te
es te Juzgado .recu rso de apelación en el p l azo de cinco
días . As í por esta mi se n te ncia de la que se uni rá certifica-
ción a l as actuaciones orig ina l es para su n ot i ficac i ón y
c ump lim i ento, d efini ti vamente juzgando, l o pronunc i o,
mando y firmo" .

Y s iendo desco noc ido e l parade ro del conde nado

José An ton io Martínez Samper, co n dom i c i lio ú ltimamen -

te en C/ Pasos de Santiago, 2, 5 .° A, át ico, de Mu rcia, por

e l presente se le notifica la sentenc i a recaída en la cau sa

mediante s u pub licac i ón en e l " Bo l e tín Oficial de l a Re-
gión de M urcia" .

Dado en Murc ia a veintiocho de noviembre de mil
novecientos noventa y cuatro .- E l Magistrado-Juez, Jai -
mc Giménez L lamas.- La Secre tar ia, María Pil ar
J i mén ez .

Don José Lui s Escude r o Lucas, Secreta rio de lo Conten-
cioso Admini s tr ativo de Murc ia.

Por el presente anunc io que se publicará e n e l «Bole-
tín Ofi c i a l de la Región de Murc ia» .

Hace sabe r que por doña Au ro r a Martínez M iravete,
en nombre y rep resen tac ión de Cong regac ión Hermanas
de la Virgen, Mon te Carmelo, se ha interpues t o recurso
conte n c i oso-adm in is tr ati vo contra Ay untam iento de Mu r-
c ia, versando e l asunto sobre impor t e de las obras .

Y e n cumplimiento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la vigente Ley regu lado ra de es ta Jurisdicción,
se hace públ ico, pa ra que s irva de emplazamiento, a las
personas que, con arreg lo a los artícul os 29 (pár rafo 1,
a par tado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legi timadas
co mo parte demandada y de l as que tuvieren i nterés d irec-
to en e l mantenimiento de l a resolución recurrida y qui-
sieren i n terve n ir en e l proced imien to como par te code-
ma ndada o coadyuvante de la Adm inistrac i ón .

D icho recurso ha s ido registrado bajo el número
2 .758/ 1 994 .

Dado en Murcia, ve n tid6s de noviembre de m il no-

vec i entos noven ta y cuatro.- El Secre t a rio, José Luis Es-
cudero Lucas

. Número 1 5742

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

E DI CT O

Doña Inmac ulada Abe llán Llamas, Juez de l Juzga do de
Instrucción número Uno d e Totana y su partido j udi -
cia l .

Hace sa ber: Que en el Juzgado de m i ca rgo se s i gue
e l j u i c io de faltas 306/93 sobre coacc iones, s i endo denun -
c i a n te Seg i smundo Deltell Pasc u a l , denunciados Fra n c is-
co N ico lás Franco, Napoleón , S .L ., Diego Mart ínez Ba r-
que ro, dictándose en fecha 22 de noviembre de 1 994 , sen-
tencia cuyo fa llo dice literalme n te así :

"Que con desestimac i ón de la excepción de prescrip-
c i ón de l a fa lta de coacciones, debo condenar y conde no a
D iego M a r t ínez B a rquero y F r a n c i sco N i colás Fra nco
co mo criminalmente responsab l es, en concep to de au to-
res, de un a fa lta de coacc iones, ya definida, a l a pe na,
pa ra cada u no de el los, de 20.000 pesetas de multa, con
dos d ías de a r res to su s ti tut o ri o en caso de impago y al
a bono, por m itad , de las costas cau sadas

. En ord e n a la respo n sabilidad ci v il condeno a Diego
Ma rtínez Barque ro y a F r a ncisco Nico lás Franco a que,
de forma so lidaria en tre s í y de por mita d , indemnicen .a
Seg i smundo Deltell Pascu a l , como padre de su meno r
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h ija, en 40.000 pese tas po r daños mo rales a ésta, co n l a
responsabilidad c ivi l sub s idia ria de l a em p resa
"Napo león , S .L." .

La sentencia di c tada n o es firme y co n tra l a mi sma
cabe i nterponer recurso de apelación a n te este Juzgado
para conocimiento y reso luc ión po r la Excma. Aud i encia
P rovincia l de Murcia, cuyo recurso habrá de interpoenrse
e n e l plazo de los c inco días s iguientes al de l a noti fica-
ción de esta sentencia po r medio de escri to en e l que ex-
pondrá e l recurrente s us alegaciones y fijará domicilio
pa ra recibir notificac i ones .

Y siendo desconoc ido el ac tual do m ic ili o de
Napo león , S .L., con último conocido en Mu rcia, e n C tra .
de La Nora, 22, ed ificio Tres Palmeras I -C, sirva l a pre-
sente pub licac ión de la sentencia a la misma.

'Cota na, 22 de n ov i embre de 1 994 .- La Juez de Ins-
t rucción, Inmaculada Abellá n Llamas.- E l Sec reta ri o,
And r és Díaz López .

En v i rtud de lo acordado en reso lución de esta fecha
en demanda de divo rc io, segu ida en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres (F amilia) de Murc ia, bajo el
número 1 .933/94, instado por doña So l e dad Sala A lcaraz,
represe n tada por la Procuradora doña Carmen Rosagro
Sánchez, con tra don M ar iano Ruiz Sánchez, en ig n ora do
parade ro, se emplaza por med io de l presente edicto al de-
mandado Mari a no Ruiz Sánc hez para que dentro del i nr
prorrogable término de veinte días h ábiles, com parezca
en dichos au tos por medio de A bogado y Procurador y
contes te a l a demanda, previn iéndole de qu e, de no verifi-,
carlo, le parará e l perjuicio a que hubiere luga r en Dere-
cho . Haciéndole saber que las cop ias de l a demanda y do-
cumentos se enc u e n tran a su disposición en l a Secretaría
de este Juzgado .

Dado en Murc i a a ve intidós d e novi emb re de mi l no-
vecientos nove n ta y cuatro .- El Secretario Ju d icial , J uan
Bautista Garc ía Florenc i o .

Núme ro 1 5743

INSTRUCCI ÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

E DI C T O

Doña Inm acu lada Abe ll án L lamas, Juez del Juzgado de
Instrucción número U no de To tana y su partid o judi-
c ial ,

Hace saber: Que en e l Juzgado de m i cargo se s igu e
el juicio de fa l tas 307/92 por amenazas, siendo denunc i a-
dos, Miguel Parra Fl ores, Alicia López Fernández, A lfon -
so Muñoz Ga rcía y Domingo Ag u i rre Ji mé nez, dic t ándose
e l d ía 22 de n oviemb r e de 1 994, sen tencia en e l que se
absuelven a los denunc i ados. Cont ra d icha sentencia cabe
r ecurso de ape lación en el término de cinco d ías a con tar
desde e l s iguiente a s u notificación, por medio de escr ito
a presen tar en Secretaría de este J uzga do para su conoci-
mie n to y fa llo po r la Audiencia Provi ncial de Mu rcia .

Y s i endo desco n ocido el actual domicilio y para dero
de Dom ingo Aguir re Ji mé nez y A l ic i a L.cípez Ferná ndez,
con último conocido e n Pue rt o de Mazarrón , C/ Mayor,
edificio Gala, s/ n , de Pue rto de Mazarrón , sirva l a presen-
te de notificación de sente ncia en legal forma a los mis-
mos as í como a las demás pa r tes .

Totana, 22 de noviembre de 1 994.- La Juez de In s-
trucción, Inmaculada A bellán L lamas.- E l Sec r e t ar io,
Andrés D íaz López .

Número 1 5745

PRIMERA INSTANC IA
DE FAMIL IA

NÚMERO TRES DE MU RCIA

ED I C T O

Juan Bautis ta García F l orenc io, Secreta rio del Juzgado de
Prime ra Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en reso lución de esta fecha
en dema nda de j uris d icc i ón vo luntaria, segu i da en es te
Juzgado de P ri mer a In sta n cia número Tres (Fam i lia) de
Murc ia , bajo e l nú me ro 1 .769/94, in s tado por e l Institu to
de Serv icios Sociales de l a Regi ón de Mu rc i a, o r ganismo
adscr ito a la Consejería de Bienestar Soc ial, por medio

de l presen te se c ita a María Rosario A rñau Illán , pa ra su
comparecencia ante este Juzgado e l próx imo día doce de
enero a las 9,15 horas de su ma ñ a n a, al obje to de prestar o
no el co n se n ti miento sobre el acogim iento judicial de su s

hijas Nata lia y Rocío Lorca Arnau , haciéndole saber que
l as cop i as de l a dema nda y documentos se encuen tran a
su d i spos ición en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que s i rva de c i tación a María Rosario A rnau
illá n , que se e n c uen tra en igno rado parade ro, expido el
presente que firmo en Mu rcia a veintidós de nov i embre
de mi l novec i e n tos nove n ta y cua tro.- El Secretario Ju -
dicial , Juan Bau tista Gar c ía Florencio .

Número 1 5746

N úme ro 1 5744

PRIMERA INSTANC IA
DE FAMIL IA

NÚMERO TRES DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

E DI CT O

Juan Bau tista García Florencio, Secretari o del Juzgado de
Primera Ins ta ncia número Tres de Murc i a .

J uan Bauti s ta Garc ía Florenc i o, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia núme ro Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado e n resol ución de es ta fecha
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en demanda de jur isdicc i ón vo luntar ia, seguida en es te
Juzgado de P rimera Instanci a número Tres (Familia) de
Murc ia, ba j o el número 6 1 0/94, in s tado por e l Instituto
de Se r v i c ios Soc i ales de l a Reg ión de Murcia, organismo
adscrito a l a Con sejería de Bienes tar Soc i a l , por medio
del presente se cita a doña Lucía Mon toro Muñoz, para su
comparecencia ante es te Juzgado e l p róx imo día vei ntidós
de diciemb re a las 1 0 ho ras de su mañana, al o bjeto de
prestar o no e l consentimiento sobre e l acog im iento judi -
c i al de su hija Lucía Zapla na Monto ro, haciéndole sa b e r ,
que las cop ias de la demanda y documentos se encuentran
a s u d ispos i c ión en la Secretaría de esteJuz,gado .

brero, a las 10,30 hora s de su mañana, en este Juzgad o ,
s ito en la calle Cuatro S an tos , número 22 , de Cartagena .

Y para que sirva de c i tac i ó n e n forma a Do l ores Ri zo
López, M .' Do l ores C iga Ri zo y en t idad mercan til
"Namsos", libro la presen te en Cartagena, a ve inticinco
de noviembre de mil novec i e n tos nove nta y cuatro .- El
Mag i strado-Juez .- La Sec re taria

. Número1 5749

Y para que s irva de citación a Lucía Montoro Mu -
ñoz, que se encue n tra en igno rado par a dero, exp ido e l
presente que fi rmo en Murcia a catorce de noviembre de
m il novecicntos nove n ta y cuatro.- E l Secretari o Judi-
cial, Juan Bau ti s ta García Flo renci o .

Número 1 5747

PRIMERA INSTANCIA
DE FAM IL I A

NÚMERO TRES DE MURCIA

GDI .CT O

J uan Baut is ta Ga rcía Florencio, Secretar io del Juzgado de
Pr i mera Insta ncia número Tres de Mu rcia .

En v i rtud de lo aco rdado en resoluc ión de esta fecha
en demanda de separación , seguida en este Juzgado de
Primera Instancia número T res (Familia) de Mu rcia, bajo
el nú me r o 1 .963/94, instado por do ña María Trini dad
González Martínez, la cua l goza de jus ticia gratuita, re-
prese n tdda por e l Procurador do n José Ma r ía Vina der
LGpe r-H igueras, contra don José Sánchez Riquelme, e n
i gnorado pa r adero, se emp laza por medio de l p resente
edic to a l dema ndado José Sánchez Rique lm e para que
dentro del improrrogab le térm i no de veinte días hábiles,
co mparezca en dich os autos por me di o de Abogado y
P rocurador y conteste a la dem a nda, previn iéndole de
que, de no verificarlo, le parará e l perjuic i o a que hub i e re
lugar en Derechq. Hac i éndo l e sab e r qu e las cop ias de l a
demanda y documentos se e n c u entra n a su d ispos i c i ón e n
la Secre t aría de este Juzgado

. Dado en Mu rci a .- E l Secretar io Judici a l , Jua n Bau-
tista García F lorencio .

Número 1 5748

PRIMERA INSTANC IA E I,NSTRUCC IÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

E DI C T O

En v i rwd de l o acordado en reso luc i ó n de l día de la
fecha, recaída e n autos de p ieza de ju s ticia gratu i ta núme-
ro 235/93, promovido a instancia del Procurador don Joa-
quín O rtega Parra, en no mb re y representac i ón de Juana
Vida l Yú fe ra, contra Do lores Rizo López y otros, se ha
seña l ado pa ra el acto de l jui cio e l p róx imo día 24 de fe-

DE LO SOCIAL
DE CARTAGEN A

E DI CT O

Don Mat ías Manue l Sor ia Fernández Mayo r a las, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Soc i al de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mita autos de salarios, bajo el número 1 .686/93, a instan -
cias de Pedro A l fredo Martínez Agu ilar y 3 m ás co n tra
Miguel Urbano Rodríguez Col l azo y Fogasa, en cuyo pro-
ced imien to se ha acord ado lo s i g ui e n te : Que por medio
del presente edic to, se cita a M igue l Urba no Rodríguez
Co llazo, que tuvo su dom i c ilio en El Pa lme r a l , 1 2, Cabo
de Pa los, Ca rtagena, y en la actualidad en ignorado para-
de ro, pa ra que e l día 12 de enero de 1 995 y hora de 11 ,20
co mparezca ante es te Juzgado de lo Socia l , si t o en la Pla-
za de España, para la ce l ebrac i ón det corr es pondient e jui -
cio, publicándose en el tablón de anu n c ios del Juzgado y
"Boletín Oficial de l a Reg i ón de Murc i a" .

Y para que si r va de c i tación en forma a Mi gue l Ur-
bano Rodríguez Co llazo, en ign ora do parade r o, lib ro e l
presente en Cartagena a ve inticinco de- nov iembre de m il
novec i entos nove n ta y cuatro.- La Secretaria_- V.° B .°
el Magistrad o-Juez, Matías M anue l Sori a Fe rnández
Mayora l as

. Número 1 5750

DE LO SOCIAL
DF,CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manue l Soria Fernández Mayo r alas, Magis-
trado-Juez de l Juzgado de lo Soc ial de Car[agen a .

Hago saber : Que en este Juzgado de m i cargo, se t ra-
mi ta autos de salarios, bajo e l número I _628/93, a in s tan -
cias de F ranci sco To rres Santiago y 4 más, contra Trans-
portes Lorente e Hijos, S .A., y Fogasa, en cuyo procedi -
mien to se ha acordado lo sigu i en te: Que por medio de l
presente edi c to, se c i ta a Tran s por tes Lo r ente e Hij os,
S .A ., que tu vo su domici l io en Cl Salitre, 1 9, Cartage na, y
en la actua l i dad en ignorado paradero, pa ra que e l d ía 1 0
de enero de 1 995 y h ora de 11 ,30 compa rezca ante este
Juzgado de lo Socia l , s ito en la P laza de Espa ña, para la
celeb rac ión de l correspondien te ju icio, publ icándose e n el
tablón de anuncios de l Juzgado y'Bo let ín Oficia l de la
Región de Mu rcia" .
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Y para que s irva de c i tac ión en forma a Transportes

Lorente e Hijos, S .A., en ignorado para d e ro, l ibro el pre-

sente en Ca r tagena a tre in ta d e nov iembre de mil nove-
cientos noventa y c uatr o .- La Secre taria.- V .° B .° e l
Mag i stradoJuez, Ma t ías Manuel S oria Ferná ndez

Mayora las .

Y pa ra que sirva de c itació n en Corma a Colonia
U rbis Iul ia Nova Kart h ago, S .L. (CUINK, S .L.), libro el
prese n te en Cartagena a vein ticinco de noviembre de ini l
novecientos noventa y cuatro .- La Secretaria.- V.° B°
el Mag i s trado-Juez, Matías Manu e l Sori a Fernández
Mayoralas .

Número 1575 1

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

E DI C T O

Don Matías Mañud Soria Fernández Mayo ral as, Magis-

trado-Juez de l Juzgado de lo Soc ial de Cartagen a .

Hago sabe r : Que en es t e Juzgado de m i cargo, se tra-

m i ta autos de p r es taci ones po r desemp leo, b ajo el número
I .768193, a i nstanc i as de Francisco López D íaz y 1 4 más,

contra INEM , Redes Eléctricas, S.A., e Ibe rd ro la, S.A.,

en cuyo proce dim ien to se ha acordado l o siguien te : Que

p or medio del presen te ed icto, se ci ta a Redes Eléc tricas,

S .A., que t uvo su domic ilio en C/ La Pa lma, s/n , Cartage-

na, y en la actua l i dad en igno rado paradero, para q ue e l

día 24 de enero de 1995 y hora de 1 0,50 comparezca ante

este Juzgado de lo Soci a l , si to e n la Plaza de Es pañ a, para

la ce lebración del correspondiente juicio, publicándose e n

el tabl ón de anunc i os de l Juzgado y "Boletín Oficial de l a

Región de Mu rc ia" .

Y para q ue s i rva de citación en forma a Redes E léc-
tricas, S .A., en ig no rado parade ro, libro e l presen te en

Cartagena a veinticuatro de nov i9mbre de mil novecientos

nove n ta y cuatro .- La Secre taria.- V.° B .° e l Mag istra-

do-Juez, Matías Manue l Soria Fernández Mayo ralas .

Núme ro 1 575 3

DE LO SOC IAL
DE CARTAGENA

E DI CT O

Do n Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magis-
trado-Juez del Juzgado de l o Soci a l de Cartagena .

Hago saber : Q ue e n este Ju zgado de m i cargo, se va-
m i ta au tos d e dcsp ido, bajo el número 2.455/94, a ins tan -

cias de Anton io Rob les Garc ía, contra Esprose, S .L., y

Fogasa, en cuyo procedimiento se ha acordado lo siguien-
te : Que por medio de l prese n te edicto, se ci ta a Es prose,

S . L ., que tuvo s u dom i c ilio en Ctra . de G r a nada, s/n, di-

pu tación de La Torrecil la, Lo rca, y en la ac tual i da d en ig-

norado par a dero, para que el día 1 0 de enero de 1995 y

hora de 12,20 compa rezca an te este Juzgado de lo Socia l ,

sito en la P laza de España, para la celebrac i ón del corres-

pondien te juicio, publ icándose en el tablón de anuncios

de l Ju zgado y"B oleún Oficia l de l a Región de Mu rc i a" .

Y para que sirva de c i tac ión en form a a Esprosc,

S .L., en igno r ado paradero, libro el presente en Ca rtagen a

a vein t i c i nco de noviembre de mil novec ien tos noventa y

c uatro .- La Secretar i a.- V.° B .° el Magis trado- Juez,

Matías Manuel Sor i a Fernández Mayoralas .

N iímero 15754

Número 1 5752
DE LO SOCIAL

DE CARTAGENA

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manue l Sor ia Fe rn ández Mayo ra l as, Magis-

trado-Juez de l Juzgado de l o Soc ial de Car tagena .

Hago sa be r : Que en es te Juzgado de mi cargo, se t ra-

mi ta autos de sala r ios, bajo e l número 1 .667193, a instan -

cias de Juan Mo li na Fernández, co n t ra Co loni a Urb is

Iu l ix Nova Karthago, S .L. (CUINK , S .L.) y Fogasa, en

cu yo p roced im iento se ha aco rdado l o sigu ien te : Que por

med i o del presente ed i cto, se c i ta a Co lonia Urbis Iulia

Nova Kar thago, S .L. (CU1NK , S .L.),quc tuvo su domici-

lio en Aven ida Estac i ón, s/n , Pozo Estrec ho-Ca rtagena, y

en la actua lidad en ignorado parade ro, para que el d ía 1 2

de e nero de 1995 a las 1 1 horas comparezca ante este J uz-

gado de lo Socia l , s ito en la Plaza de Españ a, para la cele-

bración del correspo ndi en te jui c io, publicándose en e l ta-

blón de anuncios del Juzgado y" B o l e tin O l icial de l a Re-

g i ó n de M u r c i a" .

EDICT O

Don Mat ías Manue l So r ia Fern ández Mayora las, Magis-
trado-J uez de l Juzgado de lo Soc i a l de Ca rtagen a .

Hago saber: Que en este Juzgado de m i ca rgo, se tr a-

m ita autos de sa larios, bajo el número 1 .690/93, a i nstan-

cias de Mar í a J osé A l caraz Martínez y 3 más, con tra

Construcciones y Obras de Cartagena, S .A . y Fogasa, e n

cuyo proce d im iento se ha acordado lo sig uien te : Q u e por

medio de l presente ed i c to, se cita a Construcciones y
Obras de Cartagena, S.A ., que tuvo s u domici l io en C/

Ramón y Caja l , 15, Car tagen a, y e n la actualidad en igno-

rado parade ro, para que e l día 1 2 de enero de 1 995 a las

11 ,30 horas comparezca ante este Juzgado de lo Soc i a l ,

s ito en la P laza de España, para l a celebrac ión d el corres-

pondiente j uicio, publicándose en el t ablón de anuncios

de l Juzgado y" 13 olctín Oficial de la Regió n de Mu rc ia" .

Y para que sirva de citación en forma a Con st rucc io-

nes y Obras de Cartagena, S .A ., en i gno rado pa r ade ro, li -

bro e l presente en Cartagena a veinticinco de nov i embre
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de i T i il novecientos noven ta y cua t ro.- La Sec retari x.-
V .° B .° e l Mag istrad o- Iuez, Matías Manue l So ri a Fernán-
dez Mayora l us .

Matías Manuel Soria Fernández Mayora las.- El Secreta-
rio .

Número 15756

DE LO SOC IAL
CARTAGENA

E DI CT O

Don Mat ías Man uel So ria Fernández-Mayoralas, Magis-
trado Juez de l Juzgado de lo Soc i al de Ca rtagen a .

Hago sabe r : Que en los au tos seguidos e n este Juz-
gado de ini cargo, ejecu iori a número 2 1 9/94, a instancia
de Ped ro A l es Esteban y 34 más,en acc ión sobre canti -
dad, ha dic tado l a s i guien t e .

Providencia Magistrado Juez Ilmo . Sr . Soria. Carta-
gena a veint i cuatro de nov i embre de m i l novec i entos no-
venta y cuatro

. Dada cue n ta, se tiene por in s tada la ejecuc i ón de
sen tenc i a, reg ístrese en el lib ro correspondiente, y

rcquiórase a l demandado Cárn icas Conesa, S .L., de pago

para que haga efectiva en p lazo de c i nco días la cantidad

de 86.008 .685 pesetas que rec l ama e l ejecu tante don Pe-

dro Ales Esteban y 34 más, en concepto de pr i ncipa l , más

la de 9 .000.000 de pesetas q ue por ahora se presupuesta

para costas y gas tos, sin perjuicio de u lter ior liquidac i ón y

caso de no hace r efectivas ambas cantidades en el plazo
seña l ado, procédase a practicar embargo e n bibnes de l a

referida em presa, s i los hub iere, e n cantidad su ficiente a

cubrir el tota l que se reclama, s i rv i endo el presente pro-

veído de mandam icnto a los oportunos e fec tos. Notifíque-

se a 1 •as par tcs .

Co ntra esta reso luc i ó n cabe recurso de reposic i ón
antc esta Mag i s trat ura, en el plazo de tres días,
not i f íyuese i nedian tc edicto e n el «Boletín O f icial de l a
Reg ión de Murcia». Lo manda y firma S .S' . I . de l o q ue
doy fc.- Ante mí , R.E . N icolás Nico lás, rubricados .

Visto el estado desapa rec ida de la empresa ejecuta-
da, procédase al r equerimien to del pago media n te publi -
cación e n e l «Bo let ín Of i cia l de l a Región de Murc i a»,
haciéndose co n s tar que todas l as resol u c iones que hubiera
que notificarse a l a m isma a part ir de la presente, se real i -
zurán mediante ex pos ic i ón de la m i sma en e l tab lón de
anuncios de este Ju zgado .

Y para que s irva de notificación y requeri m ien[o e n
lorma a l a dcmanda dx Cárnicas Conesa, S .L ., úl t imo do-
micilio, carretera de F u ente Á l amo, Km. 3300, Ca r tage-
na, que ú lti mamente tuvo s u dom ici lio en esta provi ncia y
en l a ac tualidad se encuen t ra en i g norado parade ro, exp i-
do el presente para s u notificación y r eq ueri mien to ha-
ciéndole saber los extremos expuestos .

Dado en Cartaáena a ve in ticuatro de nov i emb re de
m il novecientos novcn[a ^y cuat ro.- El Magistrado J uez,

Número 1 5757

DE LO SOCIAL
CARTAGEN A

E DI CT O

Don Matías Manuel Sor i a Fernández-Mayoralas, Magi s-
t rado Juez del Juzgado de lo Soc i al de Cartage n a .

Hago saber : Qu e en l os au tos seguidos en este Juz-
gado de m i ca rgo, ejecu tor i a número 232/94, a i ns ta n cia
de Francisco Ru i z Blázquez, en acción sobre cantidad, ha
d ictado la siguiente .

Providencia Mag istrado Juez Ilmo. Sr . Soria . Carta-
gena a ve in tiuno de nov i embre de m il novec ientos nove n -
ta y cuat ro .

Dada cuenta, se ti ene por in s tada l a ejecuci ón de
sente nc i a, reg í s trese en el l ib ro correspondiente, y
requiérase a l dema ndado Pemat rans, S . L ., de pago pa ra
que h aga efect iva en pl azo de cinco días la can tidad de
494.283 pesetas q ue reclama e l ejecu tante don F r a ncisco
Ruiz Blázquez, en co n cepto de pri nc ipa l , más la de
50 .000 pese tas q ue po r aho ra se presupuesta p a ra costas y
gastos, sin pe rjuicio de ulter ior liquidación y caso de no
hacer efec tivas ambas ca ntidades en e l plazo señalado,
procédase a p racticar em bargo en bienes de la referida
empresa, s i l os hubi e re, en can t ida d suficiente a cub ri r el
total que se reclama, sirv iendo el p resente prove ído de
ma ndam i en to a los oportunos efectos . No t ifíquese a las
partes .

Co n tra esta reso lu c i ón cabe recurso de reposic i ó n
ante esta M ag i s tratura, en e l p l azó de t res días,
notifíquese me d iante edi c to en el «Boletín Of i cial de l a
Región de Murc ia» . Lo manda y firma S .S' .I . de l o que
doy fc.- An te m í , R .E . N i co lás Nicolás, rubricados .

Visto el es tado desaparecida de la empresa ejecuta-
da, p rocédase al requer im iento del pago medi ante pub li-
cación en el «B o letín Oficial de la Región de Murci a»,
hac i énd ose co n s t ar que todas l as reso luciones que hubie ra

que notiCicarsc a la misma a partir de l a presen te, se reali -
za rán mediante expos i c i ón de la misma e n e l tab lón de
anu ncios de este J uzgado .

Y para q ue sirva de notificac ión y requerimiento en

forma a l a demandada Pcma trans, S .L., que ú l tim amente

tuvo su domic ilio en esta p rov inc ia y en la actua l i dad se

encuentra en ignorado paradero, expido el present e para

su notificación y requeri m ien to haciéndo le saber l os ex-

tr emos expuestos .

Dado e n Cartagena a veintiun o de n ov i emb re de m i l
n ovecientos nove nta y cuatro.- E l Mag i s trado J uez,
Mat ías Man u e l Sor i a Fern á ndez Mayo ralas .- E l Secreta-
r i o .
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Número 1 5626

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO
DE MURCIA

Nú mero 1 5628

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Don J osé L u is Escudero Lucas, Secre tario de lo Co n ten - Don José Luis Escudero L ucas, Sec retario de lo Con te n -

cioso Adm inistr ativo de Mu r cia. cioso Adm in istrativo d e Mu rc i a.

Por el presente anunc io que se publ icará en e l "B o l e-
lín O ficial de la Reg i ón de Mu rc i a",

Po r el presenteanun c io que se publicará e n el `Bo l e-

tín Oficia l de l a Reg i ón dc Murcia" ,

Hace saber: Que por e l Letrado don Em ilio Cárceles

A l emán , en nombre y representación de J osé Muñoz Este-

ban, se ha in ter pues to recurso contenc i oso-admin is trativo

contra Ay untam iento de Mu rcia, ve rs ando el asunto sobre

expedi ente 114.745/95, so bre in fracc i ó n de tráfico .

Y en c mnplim i ento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de l a vigen te Ley r eguladora de es ta Su risd icc ión ,

se hace púb l i co, para que si rva de emp lazamien to a las
personas que, con arreg lo a l os art ículos 29 (pá rrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley, esté n legitimadas
como pa rte demandada y de l as que tuv i e ren interés direc-

to en el mantenim i e n to de la reso luc i ón recurrida y qui-

s iercn intervenir en e l procedimiento como par t e
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso h a sido regi s trado bajo el número

2.296/93 .

Dado en Murc ia a 7 de junio de 1994 .- El Secre ta-

rio . José L u is Escudero Lucas .

Número 1 5627

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretario de lo Conte n -
c i oso Admin istrativo de Murc i a .

Por el presen te anuncio que se pub l icará en e l "Bo l e-

tín Oficia l de l a Región de Murcia" ,

Hace sa ber : Que po r la Letrada doña Caridad Sán-
chez, en nombre y r epresentación de don Rubén Ca rrillo

Jódar, se ha interpuesto recurso contencioso-admini s trati -
vo contra el Ayu n tam iento de Murcia, ve rsando el asun to

sobre reso luc ión de 3 1 - 1 -94, sanc i ón de tráfico número
124053/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art íc u los

60 y 64 de la v igente Ley regu lado r a de es ta Jurisdicción,

se h ace público, para que s irva de emplazamiento a las
personas q ue, co n arreglo a los artícu los 29 (p árrafo 1,

apartado b), y 30 de la i ndicada Ley, est é n legitima das

como parte deman dada y d e las que tuvieren i n terés direc-

to e n el ma n tenimien to de la reso lución recurr ida y qu i-

sieren in tervenir en el procedimi e n to como pa rt e

codemandada o coadyuvante de la Adm i n istració n .

Dicho rec urso ha s i do regis trado baj o el número

1 .205/94 .

Dado e n Mu rc i a a 23 de abri l de 1 994.- E l Sec re t a-

r io, José Luis Escudero L ucas .

Hace sabe r : Que po r e l Letrado de la Comun idad
Au tónoma de Murcia se ha in terpuesto recurso conte n c io-
so-administrat ivo contra T r ibuna l Económ ico-Adm inis-

trativo, versando e l asunto sob r e Impuestos de Transmi -
siones Patrim onia les y Ac tos Jurídicos Documen tados .

Y en cumplimien t o d e lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace púb lico, para que sirva de emplazamiento a las

personas que, con arreg l o a los a rtícu l os 29 (párrafo 1,

ap a rt ado b), y 30 de l a ind i cada Ley, estén leg iti madas
como parte d emandada y de las que tuv i eren in te rés direc-
to en el mantenimiento de l a resoluc ión recurrida y q ui -

sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de l a Ad min istrac ión .

D icho recurso ha s ido registrado bajo e l número
2.698/94 .

Dado en Mu rcia a 15 de noviembre de 1 994.- E l

Sec retar i o, José Luis Escudero Lucas .

Número 1 564 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM IN IST RATIVO
DE MU RC IA

Don José Lui s Escudero Lucas, Secretario d e lo Conten-

c i oso Adm ini s tr ati vo de Murcia .

P or e l presen te anuncio que se publ ica r á en e l `Bole-
tín Ofic ial de la Región de Mu rc ia" ,

Hace saber : Que po r el A b ogad o del Estado, e n

nombre y representación de Abogado del Es tado, se ha
in terpuesto recurso contenc i oso-admin istrativo co n tra

Consejería de Hac ienda de l a Comunidad Autónoma, ver-
sando el asunto so bre liquidac iones po r tasas re lat i vas a

anun c i os y edictos en el "Bolet ín Oficial de la Región de
Mu rcia" .

Y e n cumplimiento de l o prevenido en los art í culos

60 y 64 de la vige nte Ley reguladora de es ta Jurisd icción ,
se hace público, pa ra que s irva de emplazamiento a las

personas que, con a r reg lo a l os artí culos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, esté n legitimadas

como parte demandada y de las que tuvieren interés d irec-

to en el mante nimien to de la resol uc ión recurr ida y qui -

s i e r en intervenir e n el procedim iento co m o parte

cod emandada o coady uvante de la Administración .

D icho recurso ha s ido reg istrado baj o el número
2 .524/94 .

Da do en Murc ia a 1 9 de octubre de 1 994.- E l Se-

cretario, José Luis Esc udero Lucas .
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Número 1564 9

DE LO SOC IAL
NiÍMERO TRES DF. MU RC IA

ED I CT O

Don Juan Mart ínez Moya, Magist rado d c l Juzgado de lo
Soc i al número Tres de Murc i a .

Hago sabe r : Que en este Juzgado se trami ta proceso
n úmero 80 1 /94, seguido a instancia de Anto n io José Go n -
zález Le rma, contra Horno Be llav ista, S .L ., y Horno
I3en ia¡án, S .L., sob re cantid ad, habi e n do recaído la si-
áuientc:

Sentenci a :

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se s i gu e n a u tos co n el núme ro 1 .804/92, h oy en t rá-
mite de ejecuc i ón con el nú mero 1 96/93, por despido, se-
guidos a in s tanc i as de Bahouaae E l Mostafa, contra José
Manuel Arias Cañal Con st rucc i o n es, en l os que con fecha
17-11-94 se dictó resolución cuya pa rte dispos it iva es l a
sjguiente

: "Dada cue n ta ; v isto que d ejecutado e n los presentes
au tos, J osé M an u e l Arias Cañ a l ti ene i nmueb l es de su
propi edad , se acu erda e l embargo de los m i smos cuyos
da t os regi s trales conoc idos son los siguientes: Finca re-
g i s tra l núme ro 6 . 424-N, de la Secc i ón 1 1 .a, del . Registro
de l a Prop i edad de Murci a número Seis, cons i s ten te en
una viv i e nda uni familia r en E l Pa lmar, barrio de Los Ro-
sales .

En la ciudad de Murcia a diec isie te de noviemb re de
mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fun damcnlos jurídicos . . .

Fa llo :

Que cs Li mando la dema nda formulada por don Anto-
nio José González Lerma con tra Horno Beniaján , S .L ., y
H orno Bcllav i s ta, S.L., debo condenar y co nden o a las
cmp resas demandadas Horno Beniaján, S .L ., y Horn o
Bellavista, S .L ., a que abonen a l ac tor la ca n ti dad de
178.739 pesetas .

Not il Yq uese esta reso lución a las paru;s y hágaseles
saber que contra l a misma no cabe recurso a lguno .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para yue sirva de noti ficac ión a la parte dcmandx-
da H o i no Beniaján, S .L., y Horno Be llav ista, S .L ., que se
encuentra en la actual i dad en ignorado pa radero, expido
el presente pa ra su publicación en el " Bo letín Ofi c i a l de la
Reg i Gn de Mu r c i a" y s u fijació n en e l tabl ó n de anuncios
dc es t e luzgado, hacié ndolc saber los extremos ex puestos,
y hac i éndose constar que las resoluciones judic i a les q ue
se d i cten en este procedimiento a parti r de l a p rese n te, se-
r&n notificadas en e l tablón de anu ncios de este Juzgado
de l o Socia l .

En Mu r c i a a ve intitrés de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cua tro .- El Magis trado-Juez, J uan
Mart ínez Moya.- E l Secretario .

Líbrese ma ndamiento por du p l icado al S r . Registra-
dor de la Propiedad de Mu rcia n ú mero Seis, hac i é n dose l c
co nstar que un ejemp lar debe rá ser dev uelto a este Juzga-
do d e lo Social número Dos de Murcia con certificación
de la a notac i ón prac ticada, de la t itularidad de l os b ienes
y de las cargas y gravámenes que pud i e ra n pesar so bre l os
citados inmue6les, e, igualmente, q ue deberá no tificar l os
ulteriores asientos q u e puedan afec ta r al emba rgo, t o d o
ello de conformidad a lo establecido en el artículo 252 de
la Ley de Proced imiento Labora l .

Notifíquese la presente reso luc i ón a l demandado, así
co ino a su esposa do ña Eva Mar í a Macareno M art ínez,
mediante edictos, y a los efectos de l artículo 144 y o t ros
del Reglamento Hi po tecario, y hágaseles saber que frente
a la mi sma cabe recu rso de repos i ción en el plazo de tres
drds" .

Y pa ra que s irva de no tifi cación a la pa rte ejecu tada
José Manue l Ar i as Ca ñal Construcciones, cuyo úl timo do-
mic i l io conocido fue e n Cl Sauce, Los Rosa l es, 28 (El
Pa l ma r , Mwcia), exp ido e l presente p a r a su publicación
en e l "Bo ( et ín Ofi c i a l de l a Reg ión de Murc ia", hac i end o
saber los extremos ex puest os y que l as reso luc iones judi -
ciales q ue se d i c te n e n este procedi mien to a partir del pre-
sente, será n not ifi cadas en el ta b lón de anunc ios de este
Juzgado .

D2do e n M urcia a d ieeiocho de n ov iembre de mil
novec i entos noventa y cuat ro.- El Magistrado-Juez, Ma-
riano Gascó n Valc ro.- E l Secretario .

Número 15652

DF. LO SOC IAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Número 1565 0

DE LO SOC IAL
NÚMEIbO DOS DE MURCIA

H DI C'I' O

Doña Victo ria Juárez Arcas, Sec re t a ria del Juzgado de l o
Socia l núme ro Cuatro de Mu rc i a .

ED I C T O

Don Ma ri ano Gascón Valero, Magis lrado- J uez titular de l
J uzgado de lo Social número Dos de Mu rc i a .

Hago saber: Que en es te Juzgado se tram ita proceso
número 587/93, seguido a i nst a nc i a de Adorac i ón Palazón
Bern a l , contra P i natore, S .L:, y Fogasa, sobre salarios, ha-
b iendo recaido la sigu i e n te :
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Sentencia :

En la c iudad de Murcia a ve inte de octubre de m il
novecientos noventa y cuat ro .

Hago saber : Que en es te Juzgado se tram i tan proce-
sos números 1 . 1 89 a 1 . 1 93/93, segu ido a instanc ia de Es
Sabi r Abde lkad i r, Juan J . Campo Criado, Antonio Garre
Martínez, Francisco J . Martínez Pé rez y F ranc isco Serra-
n o Borrego, so bre salar ios, habiendo reca ído l a s iguiente :

Anfecedentes de hecho . . .
Sentenc ia:

Fundamentos j u rídicos . . .

Fa llo:
En la c iudad de Murc ia a veinte de octubre de mi l

novecientos noven ta y c u a tro .

Esti mo l a demand a interpuesta por A doraciGn
Palazón Bernal, fr ente a Pina tore, S . L ., y Fondo de Ga-
rantía Sa l aria l , y condeno a la empresa d emandada a que
a bone a la acto r a l a cantidad de 345 .063 pesetas .

El Fondo de Garan tía Salarial , en su caso, respo nde-
ra subs i d iar i amen te en los supuestos lega lmente establec i -
dos

. Notifíquese la presen te sen tencia a l as p artes, a las
q ue se ha rá sabe r que con tra la mi sma podrá interponerse
recurso de sup licac i ón , para ante la Sal a de lo Socia l de l
Trib una l Super ior de Justicia de Murc i a, dentro de l os
c i nco días sigu ientes a su no tificac i ón , anunciándolo ante
este Juzgado de lo Social .

Sc adv ierte además a l as partes q ue deberán hacer
consuur en los escritos de interposic ión del recurso, así
como e n e l de impugnación del mi smo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social de l Tribuna l Supe rior de J us-
tic i a de Murcia, a efectos de notificación, a r tículo 1 95 de
la Ley de Procedimiento La bo ra l .

Y en cuanto a l a con den ada a l pago, que par a hace r
uso de este de rcho, de b e rá ingresar la can t i dad de 25 .000
pesetas, en la cuenta establecida al efecto en e l Banco Bil -
bao Vi zcaya, cu e n ta núm ero 3095.0000.67 .0587 .93, así
como la canti dad objeto de condena a que el fallo se con -
trae cn l a m i sma ofi cina, cuen ta nú me ro
3095 .0000 .65 .0587.93, ac reditá ndo l o med i ant e los corres-
pondien tes resguardos .

Así por es ta mi sentencia, l a pronuncio, mando y fir-
mo.- El Magistrado- .iuez.- La Secretaria Judi c i a l .

Y para que s i rva de no t ificac ión en forma a la em -
presa P inetore, S .L ., que tuvo su domi c ilio en esta provin-
c ia y en l a actua l idad se encuentra en ig n o r ado p a radero,
expido e l p resente para su inserción y publicac ión en e l
tabl6n de anunc ios de es te Juzgad o y en e l " Bo l e tín Ofi-
c i ul de l a Región d e Murc ia" .

En Murc ia a 22 de noviembre de 1994 .- La Secre-
tar i a J udicial . V ictoria Juárez A rcas .

Número 1 565 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUAT RO DE MU RCIA

E DICT O

Do ña Victoria J uárez A rcas, Secreta ria del Ju zgado de lo
Soc i al n úme ro Cuatro de Mur c i a .

Antecedentes de hecho . . .

Fund amen tos jurídicos . . .

Fallo :

Es timo l as demandas in te r puestas por Es Sabir
Abde lkadi r, Juan J . Cam po C r iado, Antonio Garre Martí -
nez, Fr a n c isco J . Martínez Pérez y Francisco Serrano Bo-
rrego fr ente a Paladín, S .L., y a Fondo de Garantía Sala-
rial, y co ndeno a l a empresa dema ndada a q ue a b one a l os
actores las cantidades que segu idamen te se d irán , más e l

1 0% de inte rés por mora en el pago

: - Franc i sco J av ier Martínez Pérez : 628 .620 pesetas .
- Juan José Campo Criado: 649.544 pesetas .

Francisco Se rrano Borrego: 408_369 pesetas .
- A n ton io Garre Martínez : 419.8 10 pesetas

. Es Sabi r Abdelkadir : 412.593 pesetas .

El Fondo de Garantía Sa larial , en su caso, responde-
rá subs i dia r iame n te en los s upues tos legalmente es t ab leci -
dos .

Not i f íquese l a present,c se n tenc i a a las partes, a las
que se hará sabe r que con tra la m isma podrá interponerse
recurso de suplicac i ón , para a n te la Sal a-de lo Soc i a l de l
T ri buna l Super ior de Just i cia de Murc ia, dentro de l os
cinco d ías s iguientes a su noti ficac ión , anunciándo l o an te
es te Juzgado de lo Soc i a l .

Sc adv ier te además a las par tes que deberán hace r
consta r en los escritos de interposic i ón de l recurso, as í
como en el de i mpugnac ió n de l mi s mo, un dom i c ilio en la
sede de la Sa l a de l o Soc i a l de l Tribuna l Superior de Jus-
ticia de Mu rcia, a efec[os de no tificaci ó n , artículo 1 95 de
la Ley de Procedimiento Labora l .

Y en cuan to a la condenada al pago, que pa ra hace r
uso de este de rcho, deberá ingrosarla cantidad de 25 .000
pesetas, en l a c uenta establecida a l efec to en el Banco Bi l-
bao V izcaya, cuen ta núme ro 3095 .0000.67 . 11 89 .93, as í
como la can tidad objeto de condena a que e l fallo se con -
trae en la m isma of i cina, c uen ta núm ero
3095.0000.65 .1189 .93, acreditándolo med i an te los co rres-
po nd i entes resguardos .

As í por es ta mi sen te n c ia, l a pronuncio, ma ndo y fir-
mo .- El Magistrado-Juez.- La Sec retaria Judicial .

Y pa r a que sirva de notificación en forma a la em-
presa Paladí n , S .L ., que tuvo su dom icil io en esta provin -
c i a y en la actualidad se e n cuentra en ig norado pa r adero,
exp ido el p resente pa ra su inserción y publicación e n e l
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tablón de anuncios de este Juzgadó y en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

En Murcia a 22 de noviemb re de 1 994.- La Sec rc-
taria Jud i c i al, Victor i a Juárez Arcas .

Y en cuan to a l a condenada al pago, que para hacer
uso de es te de rcho, deberá ingresar la cant idad de 25 .000
pese tas, en la cuenta es tablec ida al efec to en el Banco Bil -
bao Vi zcaya, cu e n ta número 3095 .0000.67.15 11 .93, así

como la can ti dad objeto de condena a que e L Ca l lo se co n -

trae en la m isma of ic in a, c uen ta número

3095 .0000 .65 .1511 .93, acreditá ndo lo mediante los corres-
pondientes resg uardos .

Número 15654

DE LO SOCIAL .
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

E DI CT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secreta ria del Juzgado de lo
Soc ial nú me ro Cuatro de Mur c i a .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso

núme ro 1 .51 1/93, segu ido a insta ncia de Antonia Go nzá-

Ice O r t uño, con tra INSS, TTSS y la empresa Francisco

José Be rnabé Celdrán, sobre acciden te de tr abajo, habieo-

do recaído l a s i g uiente:

Sentencia :

En l a ci udad de Murc ia a'veinte de octub re de mil

novecien tos noventa y cuatr o _

Antccedentcs de hecho. . .

Fundamc ntos j uridicos . . .

Fa llo :

Estimo la demanda in terpuesta po r An ton ia Gonzá-
Icz Orwño, fre n tc a F r a n c isco José Bern abé Celdrá n , a
I nst i tuto Nacional de laSegurida d Social , y Tesorería Ge-
nera l de la Segu ridad Socia l , y dec l aro acc idente de traba-
jo el su frido por A n tonio Tomás García, e l 8-4- 1 993, a
consecuencia del c ual falleció, as í como el derecho de la
acto ra a percibir pensión de viude d ad de 50.386 pesetas y
la pensión de orfa ndad, para cada uno de sus h ijos meno-
res de 18 años, en cuant ía de 22.393 pesetas, aux il io de

defu nción de 5 .000 pesetas, e indemnizac i ón a t anto alza-
do de 67 1 .802 pesetas pa ra la v iuda, y de 223 .934 pese-
tas, co ndenando al e mpresar i o d e mandado a que ingrese
en l a Teso rer ía Gene ral de la Seguridad Social e l capita l

coste de las pens iones de v i udedad y orfa ndad , y a que
abone a l a actora e l a ux ilio po r de función y las indemni-
zaciones a tan to a lzado ; se dec l ara la respo n sab i l idad sub -
sidi ar i a del I ns ti t uto Nac ional de la Seg u r idad Soc ial que
anticipará su pago .

Not ifíyúese l a presente sentencia a l as pa rtes, a l as
que se hará saber que co ntra l a m isma podrá interponerse
recurso de suplicac ión, pa ra ante la Sa l a de lo Soc ial del

' fribu na l S uperior de Just i cia de M urcia, de n t ro de l os
cinco d ías s i gu ientes a su notificación, an unciándo lo ante

este Juzgado de lo Soc ial .

Se advierte además a l as pa rtes que debe rán h acer

constar e n los escr itos de in terpos i c ión de l recurso, así

como en el de i mpugnación del mismo, un dom ici lio en la

sede de la Sala de lo Soc ial del Tribunal Superior de Jus-

ti c i a de Murc i a, a efectos de no tificación , artícu l o 1 95 de

la Ley de Procedim iento Laboral. 1

As í por esta mi sent e ncia, la pronunéio, mando y fi o-

mo.- El M ag i s tr ado-Juez.- La Secre t a ria J udic i a l .

Y pa r a que s irva de no tificac ión en fo rma a l a em -

presa "Franc isco José Be rnabé Celdrá n ", que tuvo s u do-
mi c ili o en es t a provi ncia y en la actualidad se enc uen tra
en igno rado parad e ro, exp ido el presente para su inserción

y publicación en e l tab ló n de anunc ios de este Juzgado y
en el "Boletín O ficia l de l a Reg ión de Murcia" .

En Murcia a 22 de nov i emb re de 1994.- La Secre-
taria Judic i a l , V ictoria Juárez Arcas .

Número 1 5655

DE LO SOC IAL
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

Doña V i c tor ia Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo
Soc ial número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que e n este Juzgado se tram ita p roceso

n úmero 38/93, seg uid o a in s tanc i a de Caridad Roca
Arróniz, contra Use rsa, S . L . y Use rso, S . L., y Fogasa, so-
bre cantidad , h abiendo recaído la siguiente :

Sentenc ia:

En la c iudad de Mu rcia a ve intiun o de oc tub re de mi l

novecientos noventa y cuatro.

An tecedentes de hecho . . .

Fundame n tos jurídicos . . .

Fa llo:

Es t i m o l a d e ma nda interpuesta p or Caridad Roca
A r róniz, fr ente a Pin ato re, S.L., y a Fondo de Garantía

Salaria l , y condeno a la empresa demandada a que abone
a la actora la cantidad de 489.230 pesetas .

E l Fondo de Gara ntía Salarial, en su caso, responde-
rá subs idiari amente en los supuestos lega lme n te estableci-

dos .

Notifíquese la presente sen tencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la m isma podrá interponerse
recurso de suplicación, para an te la Sala de l o Soc ia l del

Tri bu n al Super i or de Ju s t ic ia de Murc ia, den tro de los

c inco días s i guientes asu notificación, anuciándolo ante

este Juzgado de lo Soc i a l. -
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Se ad vicrtc además a l as par tes que deberán hacer
constar en los esc ri tos de interposición de l recurso, así
como en el d e impugnac ión de l mi s mo, un domicilio en l a
sede de la Sala de lo Soci a l del Tribunal Superior de Ju s-

ti c i a de Murcia, a efectos de notificación, artícu lo 195 de
la Ley de Procedimiento La boral .

Y en cuan to a l a conden ada al pago, qu e para hacer
u so de este dercho, deberá ingresar la can ti d ad de 25 .000
pesetas, e n la cuen ta estab l ecida al e fec to en e l Banco B i l -

bao V izcaya, cuen ta número 3095.0000.67 .13038 .93, as í
como la can tidad objeto de condena a q ue e l fallo se con-
trae en la mi sma oficina, cu e n ta núm ero
3095 .0000 .65 .0038.93, acreditándolo mediante los corres-
pondien tes resg uardos .

Así por esta mi sen te ncia, la pronu ncio, mando y fir-
mo.- El Magistrado-Juez.- La Secretaria Judi c i a l .

Y pa r a que s irva de no t ificac ión en forma a la em -
presa Use rsa, S .L., y Userso, S .L ., que tu v iero n su dom i-
ci li o en esta provincia y en la actua lidad se encuen tra en
ignorado paradero, exp ido el presente para su insem ión y
p ubl i cac ión e n el tablón de a nuncios de este Juzgado y en
e l Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

que se hará saber que contra l a m i sma podrá interponerse
recurso de suplicación, p a ra an te la Sala de lo Soc i al d e l
Tribunal S uperi or de Justicia de Mur c ia, den tro de los
c inco días siguien tes a su noti l'icación , anunc iándo l o an te
este Juzgado de l o Soc i al .

Se advierte además a las pa r tes que deberán hacer
constar e n los escri tos de i n terpos ición del recurso, así
como en el de impugnació n de l in ismo, un dom ici l io en la
sede de la Sa la de lo Social del Tribuna l Superior de Jus-
ticia de Mu rcia, a efectos de notificación, artículo 195 de
la Ley de Procedim iento Labo ra l .

Y e n c u anto a la conde nada a l pago, q u e para hacer
uso de es te de rc ho, deberá ingresar la ca ntida d de 25.000

pesetas, en la cuen ta es t ab lecida al efec to en el Banco B i l -

bao Vizcaya, cuenta núme ro 3095.0000.67.1464 .93, así
como l a cantidad objeto de condena aq ue e l fa llo se con-
t rae en l a misma ofic ina, cue nta n ú mero
3095 .0000.65 . 1 464.93, acreditándo l o median te los co rres-

po ndientes resguardos .

Así por esta mi sen tenc i a, la pronunc io, ma ndo y fir-
mo.- El Magistrado-Juez .- La Secre tar i a Judi c ial .

En Murcia a 22 de nov i embre de 1 994.- La Secre-
ta ri a J udicia l , V ictoria Juárez A rcas .

Número 15656

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MU RC IA

Y p a ra que s irva de notif i cac i ón en fo rma a la em-

presa Sangolo, S .L., que tuvo su domi c ilio en esta provin-
cia y en la actualidad se e n c u entra en ignorado pa rade ro,
exp ido e l presente para su in se rción y pub licación en el
ta bl ón de anuncios de este Juzgado y en el "Bo letín Ofi-

cial de la Reg i ó n de Mu rcia" .

En Mu rc ia a 22 de nov i embre de 1 994.- La Secre-
taria Judic i al, Victoria Juárez A rcas .

E DI CT O

Doña V i c t o ria Juárez A rcas, Secre taria del Ju zgado de lo
Social número Cuatro de Murcia .

Nú mero 1565 8

Hago sabe r : Que en este Juzgado se tramita proceso

número 1 .464/93, seg uido a instancia de An toni o Martí-
nez Espín , con tra Sango lo, S . L ., sobre salarios, habiendo
recaído l a sigu ien te :

Sentenc ia:

En l a c i udad de Murcia a vein tiuno de octubre de m il
novec ientos noventa y c u a tro

. Anteceden tes de hech o . . .

Fundamentos j u ríd icos . . .

Fallo :

Es ti r no l a demanda interpuesta por A ntonio Martínez
Esp ín, frente a Sangolo, S . L ., y condeno a la empresa dc-

man dada a que abone a la acto r a la can tidad de 303 .077

pesetas .
Notifíqucsc la presente sen tencia a l as partes, a las

DE LO SOC IAL
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secreta ria del Juzgado de lo
Soc i al número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tram ita proceso
núme ro 835/93, seguido a insta nc ia de En r ique López
Cas til lo, co n tra Cam inos, S .L ., y Fogasa, sobre sa l a rios,

habiendo recaído la siguiente :

Sentencia :

En l a ciudad de Mu rcia a cato rce de octubre de mil

novecientos noventa y cua tro .

Antecedentes de hec ho . . .

Fundarnentosjuríd i cos . . .
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Fa llo:

Est i mo la dema nda interpuesta po r Enrique López
Castil lo, frente a Áridos y Cam inos, S .L., y a Fondo de
Garantía Sa lar i al , y condeno a la empresa dema n dada a

que a bone a la actora la can t i dad de 592.950 pesetas .

E l Fondo de Garantía Sa l a r ia l , en su caso, responde-
rá s ubsidia riame n te en los supuestos legalmente establec i -
dos .

1993, seg u idos a i ns ta ncia de A licia Berbe l Ramos, An a
M a r ía Guardio l a-Cerdá, G l or ia Gui llé n Ros, Carmen
López Salinas, María Do lo res Martínez Martínez, Joaq uín
Marcos Parra J ódar, G inesa Plaza Cánovas, Jua n Sán chez
Mart ínez y José Francisco Tom ás G i l, con tra P roda Medi-
-terrá neo, S .A., y suspensión de pagos de la m isma empre-
sa, y Fogasa, so bre sa l ar ios, habiendo recaído la s i guien -
te :

Sentenc ia :

Notifíquese l a p resen te sen tenc i a a las partes, a las
que se hará saber que co n tra la misma pod rá in terpo nerse
rec urso de s uplicación , para ante la Sa l a de lo Social del
Tribuna l Superior de Justicia de Murcia, dentro de los
cin co d ías s i gu ien tes a su notificación, a nunc iándo lo an te
este Juzgado de l o Soc i a l .

Se advierte además a las partes que deberá n hacer
cons tar en los escritos de interposición del recurso, as í
como en el de impugnación del m ismo, un domic il io en la
sede de l a Sala de lo Soc i a l de l Tribuna l S uperi or de Jus-
ticia de Murcia, a efectos de notificación, a rtícul o 1 95 d e
la Ley de Procedimiento Labo r a l .

Y en cuanto a la condenada al pago, q ue para hace r
uso de este dercho, deberá ingresar la ca ntidad de 25 .000
pesetas, en la c uenta establecida a l e fec to en e l Banco B i l -
bao Vizcaya, cuenta núme ro 3095 .0000.67.0835.93, así
como l a cantidad objeto de condena á que e l fa llo se con -
trae en la misma ofi c i na, c uenta n ú mero
3095.0000.65 .0835 .93, acreditándo l o mediante los corres-
pond icntcs resguardos .

Así po r esta m i sentencia, l a pronuncio, mando y fi r-
mo .- E l Magistrado-Juez.- La Sec re tar i a Judic i a l .

Y para que s irva de notificación en fornia a l a em-
presa Áridos y Cam inos, S . L ., que tu vo s u domic ilio en
esta provinc ia y en la actua l idad se encuentra en igno rado
pa rade ro, expido e l presen te para su inserción y publ i ca-
c i ón e n el t ablón de an uncios de este Juzgado y en el " Bo-
I cún Oficia l de l a Región de Murcia" .

En Murcia a 22 de nov iemb re de 1994.- La Sec re-
taria J ud icia l , Victoria Juárez Arcas .

Número 1 565 7

DE LO SOC IAL
NÚMERO CUAT RO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez A rcas, Secretar ia titular del Juzgado

de lo Soc i al número Cuat r o de Murcia . -

En la ciudad de Murc ia a vei nte de octub re de mil
novec i entos noventa y cuatro .

An teceden tes de hecho . . .

Fun dame n tos jurídicos . . .

Fa llo:

Esti mo las demandas in terpues tas po r A licia Berbel
Ramos, Ana María Guar d i ola Cerdá, G l o ria Gu illén Ros,
Carmen López Sa linas, Mar ía Dolores Martínez Martínez,
J oaquín Ma rcos Parra J6dar, Ginesa Plaza Cánovas, Jua n
Sán chez Martínez y José Fra ncisco Tomás G il , f r en te a
P roda Medi terráneo, S .A ., y a Intervención Judic i al de l a
Suspensión d e Pagos de Proda Medi t errá neo, S .A., y a
Fondo de Garantía Sa l ar i a l , y conden o a l a empresa de-
ma ndada e Inte rven ción Judic i a l de la m i sma, al abono a
los acto res de l as s i g uien tes can tidades :

- A Jua n Sánchez Martínez : 295 .876 pesetas .

- A Joaquín Ma rcos Parra: 292 .222 pesetas .
- A G loria Gu il lén Ros : 1 74.005 pesetas .
--A Al icia Berbe l Ramos : 248.339 pesetas .
- A Ana Mar ía Guardiola Ce rdá: 361 .2 1 8 pesetas .
- A Ginesa Plaza Cánovas : 203 .40 1 pese tas .

- A María Do lo r es Ma rtínez Martínez : 206 .164 pe-
se t as .

- A Carmen López Sa linas : 1 60. 1 87 pesetas .

- A José Franc isco'Comás G i la 248 .636 pesetas .

E l Fondo de Ga rant ía Sa l ar i a l , en su caso respo nde rá
subsidiariamente en los supues tos legalmente esta b lec i-
dos .

Notifíquese la presente sen tencia a l as partes, a las
que se ha rá saber que contra l a m isma no cabe recu rso .

Así por es ta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-

mo.- El Magi s trado -Juez .- La Secretaria Judicial .

Y para que sirva de notif icación e n forma a la em -

presa Proda Med iterr áneo, S .A., que tuvo su do m ic ilio en

esta pr ovi ncia y en la actualidad se encuentra en i gno rado

pa radero, ex p i do el presen te pa ra su i nserc i ó n y publ ica-

ción en el tab l ón de an unc i os de este Juzgado y en el "Bo-
letín Ofi c i a l de l a Región d e Mu rcia" .

Hago saber: Que en este Juzgado se tram itan proce- En Murcia a 23 de noviembre de 1994.- La Secre-

sos números 1 .340 a 1 .347, 1 .41 1 y 2 .222 a 2 .227 de ta r ia Judic ial, Victoria Juárez Arcas .
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Núme ro 1 5579

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

6.- S i rva e l presente edicto, en su caso, de notifica-
c i 6n e n forma a los deudores, a los fines prevenidos e n e l
úl timo pá rrafo de la Reg~v 7 .", del artícu l o 1 3 1 de la Ley
Hipo teca ria .

ED I CT O

El Magistrado Juez de l Juzgado de Primera Instancia n ú
mero U no de M urc i a _

Hace saber: Que en este J uzga d o se sigue proced i-
m iento espec ial suma rio de l artículo 1 31 de la Ley Hipo-
tecaria, co n e l núme ro 239/93, p romov ido por Banco H i-
potecar i o de Es paña, S .A., con tra P romovega, S .A., en l os
que por reso lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subas ta e l inmueb le que a l fina l se des-
cribe, cuyo rema te te ndrá l ugar en la Sala de Aud i e ncia
de este J uzgado, en la fonna siguiente :

En pri mcra subas [ a, e l día 24 de enero próx imo, a las
once treinta ho ras de su ma ñana, s irviendo de tipo, el pac-
lxdo e n la escritura de h ipoteca, ascen dente a la suma de :
finca número 37 .127, s iete m il lones n ovecientas cincuen-
ta mil pesetas ; finca número 37 . 1 35, s iete m i l l ones nove-
cientas cincuenta m il pesetas ; fi nca número 37.20 1 , se is
mil lones trescientas mi l pesetas; fin ca n úmero 37 .211 ,
se i s millones t resc ientas m i l pesetas, y finca núm e ro
37.219, seis m il lones trescien tas mi l peset as .

En segunda subasta, caso de no qued a r rematados los
bienes en la primera, el día 28 de febrero próx i mo, a l a
misma hora, con las mi smas condicion es es tab l ec idas
para lu anterior, s irv i endo de t ipo e l se te nta y cinco por
ciento de l que se tuvo en c u e n ta p a ra la prime ra.

Y en te r cera subas la, s i no se rana tarxn en n inguna
de l as anter iores, e l día 28 de ma r zo próx imo, 1 la misma
hora, co n L odas l as demás condic iones de l a segunda, pero
s in sujeción a t ipo .

Condic iones de la subasta

I .- No se adin itirán posturas que no c ubra n el tipo
de subas ta, en p r imera y segu n da, pud iéndose hacer en
ca lidad de ceder e l remate a un tercero, fac u l tad qu e po-
drá usar ú n icamen te e l acreedo r ejecutante .

2 .- Los que deseen tomar parte en la subas ta, a ex-
cepc ión del ac reedor ejecu tan te, deberán ingresar prev i a-
mc n te en l a Cu enta de Co nsignaciones de este Juzgado,
número 3 .084 , de la su cu rsal de Infante D . Juan Manuel,
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ci udad, e l veinte por
c i ento del tipo de tasación, sin cuyo req u i si to no se rán ad-
mitidos a li c itación .

3 .- Que l a subas ta se ce l ebrará en la fonna de pujas
a l a llana, s i bien, además, has ta el día seña l ado para r e-
matc podrán hace rse pos turas po r escrito en p liego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro' a que
sc rcfi crc l a Reg l a 4.' de l artículo 1 3 1 de la Ley Hipo teca-
ria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo lic i tador acepta como bastante l a titu lación, y que las
ca rgas o gravámenes an teriores y los preferentes, s i los
hub iere, al crédito de l ac tor, con t inuará n subsisten tes, en-
tendiéndose que e l rema tante los acepta y queda
s ubrogado en la respo nsabilidad de l os m ismos, sin desti-
narse a su extinción el precio de l remate .

5 .- Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese I ~es ti vo, la subas la se celebraría al d fa siguiente in-
media to háb i l, a la m i sma ho r a .

Bienes objeto de subasta:

Finca 37 . 1 27 . Vivienda tipo A, en p l an ta baja a la
que se accede a través de una pue rta independiente, s itua-
da en l a fachada o v i e n to Norte, dando a la cal l e pública
s i n nombre, oc upa una superficie de c i ento treinta y un
metro, c incuen ta y se is dec íme tros cua drados, de los cua-
les lo ed ificado ocupan ci ncue n ta y c in co metros, c in -
c uenta y cuatro decímetros c uadrados y el resto son una
pérgo la de once me tros, sesenta y cuatro decímetros cua-
dra dos, un patio de cinc u e n ta y tres metros, och enta y c in-
co decíme tros c u adrados y un jardín de d iez metros, c in-
cuen ta y tres decímetros cuadrados . Está d is tribu ida én
sa lómcomedor, dos dorm i tor i os, baño y cocin a .

Inscrita en el Registro d e Mazarrón , tomo 1 .495, li-
bro 427, folio 34, inscr ipción 2.° .

Finca 37 .135. Vivienda de ti po A- 1 , s i tuada en la
p l anta baja, a l a que se accede a través de una puerta inde-
pend ien te, s ituada e n el v iento Este, dando a la ca l le pú-
b l ica s in nomb re, ocupa una supe rfi c ie de c i ento cuarenta
y se i s metros, cuarenta y c inco decímetros cuadrados, de
los cua les lo ed ificado, ocupan c incuenta y siete metros,
treinta y siete dec íme tros cuadrados, una pérgo la de once
metros, sesenta y cuatro decímetros c uad rados, un patio
de cincue n ta y ocho metros, o nce dec ímetros cuadrados, y
un jardín de di ecinueve met ros, treinta y tres decímetros
cuadrados . Está di stribui da en salón-comedor, dos do rmi-
tor i os, ba ño y cocina .

Inscrita en el Registro de Maza r ró n , tomo 1 .495, l i-
b ro 427, fo l io 42, insc ripción 2.' .

Finca 37 .201 . Vivienda de tipo B -1, s ituada en la
pr imera planta de e levac ión sobre la descri ta con e l núme-
ro doce, a l a que se accede a través de una escalera y
p uer ta indep e nd i ente s ituada e n el v i e n to Norte de la ed i -
£icacibn , ocupa las mismas superficies compos ición y di s-
tri bució n que la descri ta con el núme ro cuarenta y seis .

In sc ri ta en e l Reg istro de Maza rrón, tomo 1 .495, li -
bro 427, fo lio 1 08, inscripción 2 ." .

Finca 372 1 I . Vivienda de ti po B - l , situada en la
planta a lta sobre la baja descrita con el número diecisiete,
a la que se accede a través de una escalera y pue rta i nde-
pendiente s i tuada e n el viento Este de l conjunto .y ca lle
públ ica si n nombre, tiene las m i smas superfic i es, compo-
sición y distr ibuc ión que l a desc ri ta con e l número cua-
renta y seis .

Inscrita en e l Registro de Mazarr ón , tomo 1 .495, li -
bro 427,fo lio 118, in scr i pc i ó n 2 .' .

Finca 372 1 9 . V i v i enda de t i po I3- I , situada e n la
p lan tasob re la baja descr ita con e l número veintitrés a la
que se accede a través de una escalera y puc rta indepe n -
die n te, s ituada en el v i ento S u r del conjunto, tien e l as
mismas superficies, com pos ición , distribución que la des-
cri t a con el número cuarenta y se i s .

Inscrita en e l Reg i s tro de Mazarrón, tomo 1 . 495, l i -
bro 427, fo l io 1 26, inscripción 2 .° .

Dado en Mu rc i a a 21 de sep tiembre de 1994.-El
Mag ist rado-Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANC IA
N[JMERO CINCO DE CARTAGENA

con p ropi edad de do ñ a Josefa Cá novas y otros, y po r la
izquierda, co n el bajo izq uierda .

Inscripción : pe ndiente de e lla.

ED I CT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Cinco de Car-

tagcna .

Hace saber : Que en este Juzgado se s igu en au tos del
art ícu lo 131 de la Ley Hipo tecaria, co n e l número 3 1 7/94 ,
a in sta n c ias de Ba n co Ex teri or de Es p a ña, S .A., represe n -
tado po r e l Procura dor don José López Pa lazón , contra las
fincas que l uego se indi carán p r o pi edad de A ndrés
Mendoza M uñoz, en c uyos autos se h a acordado sacar a
públi ca subasta en la Sa la de Audien c ias de es te J uzgado,
con p lazo de vein te días, las mcnc i onadas fincas,señ a lán-
dose para la primera el d í a 1 8 de e nero, a las 1 1 ,15 hor as ;
de no haber postores p a ra la pr i me ra, se señala para l a se-
gunda el d ía 16 de 1 'e br e ro, a l as 11, I S horas y en su caso,
para la tercera, el día 16 de marzo, a las 1 1 ho ras, bajo las
siguientes

Condic i one s

Primera: Servi r á de tipo de licitación para la primera
subasta el de va l o rac i ón de l as fincas en la escritura de hi-
poteca, bajo letra a), un millón ciento cuaren ta mil pese-
tas ; bajo letra b), setec ientas sesenta m il pesetas, y la letra
c), cinco m i l l ones setecientas mi l pesetas ; para la segun -
da, el 75 por 100 de l menc i on ado t i po, y la tercera será
sin sujeción a t ipo, no adm itién dose posturas en las dos
primeras i nfe rio res al tipo de cada una .

Segunda: Los lic itadores deberán co n s ignar prev i a-
men[e en el establec imiento des tinado al efec to, una can -
tidad n o infe rio r a l 20 por 1 00 del tipo de cada subas ta,
excepto en la tercera en que no serán in fe ri ores a l 20 por
100 del tipo de la segunda ; las pos turas pod r á n hacerse
desde l a pub l icac i ón de este a nun c io en p l iego cerrado,
de pos i tando a la vez las cantidades ind icadas .

B) Número dos . Bajo izquierda, destinado a v i v i en -
da, dis tribuida en diferentes de p ende ncias, con una su p e r -
f i c ie con s truida de seten ta y nueve metros c uadrados que
li nda, al fr e n te, con ca lle de Ve l arde, por d onde tiene ac-
ceso d irecto; por la de recha en trando, con el bajo derecha;
por l a espalda, con pr op ied ad d e doña Josefa Cánovas y
otros, y por la i zquierda, co n finca de donde procede .

Inscripción : pendient e de el la.

C) Número t res . Piso pr imero, dest inado a v i v ienda,
d istribu ido en d ife rentes depende n c ias con una superf icie
con struida de c i en to ve intisie t e me tros y se t e n ta y c inco
dec ímch'os cuadrados, c uyo acceso lo realiza direc tam en -
t e desde la call e de Ve l ard e por medio de un po r tón ex i s-
ten te en d i cha cal le po r el cual tamb i é n t i e ne acceso e l
bajo derecha . Linda: por e l frente, con v ue l o de la ca l le d e
Vcle rde ; por la derecha, entrando, con vuelo de la casa
número quince de la ca lle de su si tuación ; por la espalda,
con vue l o de la prop i edad de do ñ a Josefa Cánovas y o tros,
y p o r la i zquierda, con tinca matri z de donde procede.

inscripción : pendiente de el la.

D ado en Cartagena a 9 de noviembre de 1994.-El
Magistrado-Juez, José An tonio G u zmán Pérez .-La Se-
cretaria Ju d icial .

Número 1 62 1 4

PRIMERA INSTANC IA E INST RUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

E D1 CI' O

Tercera : Las posturas po drán hace rse en cal idad de Do n Eduardo Sansa n o Sá nchez, Magistrado-Juez del J uz-
cede r el rema tc a terceros. gado de P rimera Instanc i a e Instrucción número Sei s

de Ca rtagena (Murcia) .
Cuarta : Que los autos y la certilicac ión de l Registro

a que se refiere l a Regla 4.', de l a rtíc u lo 13 1, de l a Ley
Hi potecar ia, es t á n de man if i es to en la Secretaría de es te
Juzgado ; se entenderá que todo lic it a dor acep ta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes an terio-
res y los prefere ntes, si l os hubie re, al crédito del actor,
continuará n subs i s ten tes, entendiéndose que e l rema tante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de l os
mis mos, sin destinarse a su extinc i ón e l precio de l rema t e .

Bien es que se subas tan :

Por med i o del presente, hace saber: Que en este J uz-
gado y bajo e l número 25 de 1994, se s igu e procedimien -
to judicial suma rio del artí culo 1 3 1 de la Ley Hipo tecari a,
a in stan c ia de Caja Rural de Almería, re presenta do por el
Procurado r don José López Pa lazón, co ntra don Antonio
Liarte Lia rte y doña Magda lena Aguila r ,Sán chez, en re-
c l amación de créd ito hipo tecario, en c u yas ac tuacio nes se
ha aco rdado saca r a la venta en públ ica subas ta por las ve-
ces que se dirá n y término de veinte d ías cada una de ell as
la f inca h ipotecada que al fin a l de es te ed icto se i den lifica
concisa mentc .

A) Númc r o u no . Bajo derecha, des tinado a viv i e nda,
distribuida en difer entes dependenc i as co n u na supe rfic i e
construi da de c i ncuen ta y ocho me tros cuad rados, q ue lin-
da, po r el frente, con cal le de Velarde; po r la derecha en-
trando, con caja de esca l e r a de acceso a l a viv i e nda en
planta alta, por donde tiene salida a la calle de s u situa-
ción y casa número quince de l a ca l le de su s ituación y
casa número quince de la cal l e de Ve l arde; por la espa lda,

L.a subasta te ndrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por p ri me ra vez e l próx imo 1 2 de enero de
1995, a las 10 ho ras, a l t i po de l precio pactado en la escri -
tura de constitución de l a hipo teca: no concur riendo pos-
tores, se se ñala po r segu nda vez, e l d ía 1 0 de febrero de

1 995, con el tipo de tasac i ón de l 75% de la primera ; n o
habiendo postores de l a mi sma se señala po r te rce ra vez y
s in sqjec ión a tipo, el día 9 de m arzo de 1 995, celeb rándo-
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se en su caso estas dos ú ltimas a l a m isma hora que l a p ri-
mcr a .

CONDICIONES :

Númcro 1 5679

SALA DF, LO CONTENC IOSO ADM INISTRATIVO
i>F. MURC I A

Pri mcru.-No se admi t i rá pos tura a lguna que sea in-

fe rior a la can tidad de 3 .420.000 pese t as que es la pactada

e n la mencio nada esc ritur a; en c uanto a la seg unda subas-

ta a 1 75°lo de esta s uma, y en su caso, en cuanto a l a terce-

ra subasia se adm itirán s in sujeción a t ipo .

Segunda.-Sa lvo e l derecho que tiene l a parte acta

ra, en todos los casos, de co ncurri r com o pos to r a l a su-

bas ta s i n verificar t ales depósitos, todos l os demás posto-

res sin excepción deber án consignar e n la c uenta de depó-

s i tos y consignaciones de este Juzgado una can ti dad igual,

por lo menos, al 20% del tipo, t a n to en l a p rimera como

en la segunda subas ta, s i hubiere l ugar a e llo, para tomar

parte en las mi s mas. En l a segunda subas ta, e l depós i to

cons i s tirá en e l 20% por l o me nos del tipo fijado para la

segunda, y lo d ispues to en el párrafo an ter ior será t am-

b i én aplicab le a e l la .

Tc rccra.-Todas las pos turas se realizará n por escr i -

to en pl i ego ce rrado, desde la publ icación de l presente

edic to hasta la celebración de la subas ta, depos itando en

l a mesa del Juzgado, el impo rte de la cons ignac i ó n o

acompañando e l resguard o de haberla hecho en el esta b lo-

cim icn tu dest inado a l efecto_

C u a r to.-Los au tos y l a cer tificación de l Reg i s tro a

que se rofi cre l a reg la 4 .° d e l ar tículo 1 3 1 de la Ley Hipo-

tecaria es tán de manifiesto en la Secretaría : se entender á

que todo lici tador acepta como b as t a n te la titulación, y

que l as ca rgas o gravámenes anter i o res y los p referentes,

s i los hub i e re, al crédito de l actor cont inua r án s ubs i ste n -

tes, éntendié ndose que e l re ma tan te los ace p ta y queda

sub rogado en la respo n sa b ilidad de los m ismos, si n dedi-
carse a su ext inc ión de l precio de l remate .

Quinta-Se prev i e ne que e n e l ac to de la subas ta se

hará cunstar que el rema[an te acepta las obligaciones an -

tes expresadas, y si no las acepta, no l e será admitid a l a

proposición ; t ampoco se admi tirá postura po r escr ito que

no contenga la aceptación expresa de ta l es ob li gac i ones .

Sexta-Sin perjuicio de la que se l leve a cabo en l a

finca hi potecada, conforme a l os a rt í culos 262 al 270 de

la Ley de Enjuiciamiento C i v il , de no ser ha ll a do en ella

este edicto serv irá igualmente para no tificació n a l deudor

del tri p lc señalamiento de l lugar, día y hora del re mate .

Finca obje to de subas ta:

Finca núm e ro 67 . 1 27, to mo 2.315, lib ro 775, secc i ón

3.°, folio 1 74. Inscri ta en el Reg i stro de la Propiedad de

Cartagena Uno .

Dado en Ca rtagcna a 20 de octubre de 1994 .-El

Magistrado-Juez, Ed uardo Sansa no Sánchez.-La Sec re-

taria .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretar i o de lo Conten-
c i oso Administrativo de Mu r c i a .

Por e l presente anunc i o que se publ icará e n el `Bo le-
tín Ofi c ial de l a Regió n de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña Juana Iniesta Martínez, en
nom bre y represe n tac i ón de Antonia Nico lás Moya, se ha
interpuesto rec urso contencioso-administrativo co n t r a
Mu tua l idad Ge nera l de Fun cionar i os C i v iles del Es t a d o,
versando el asunto sobre s ituac ión de gran invalidez .

Y en cumplim ien to de lo preven i do en l os artícu los

60 y 64 de la v igente Ley regu ladora de es ta Juri s di cció n ,
se hace p úb l i co, pa ra que s irva de emp lazami ento a las
p e rson as que, con arreg lo a los artículos 29 ( p á rrafo 1

, apa r tado b), y 30 de la ind icada Ley, estén leg itimadas
como pa rte demandada y de l as q ue tuvie ren inte r és direc-
to en el mantenim ien to de la reso luc i ón recurrid a y qui-
s ieren in te rveni r en e l procedimiento como pa rte
codemandada o coadyuvante de l a Admini s trac i ó n .

Dicho rec urso ha s i do regis trado bajo el número

2 .689/94 .

Dado en Murcia a I A de nov i embre de 1 994 .- E l
Secretar io, J osé Luis Escudero Lucas

. Númer o 1 5689

SALA DE LO CONTENCI OSO ADM INISTRATIVO
DE MURCI A

Don José Lu i s Escude r o I.. ucas, Secre t ario de lo Conten-
cioso Administr at i vo de Mu rcia .

Por e l presente anunc i o que se publicará e n e l `Bole-
tfn O ficial de l a Reg ión de Murcia" ,

Hace saber: Que po r don Ánge l Hernández Navajas,
en n ombre y representación de Manuel Pardo Andrés, se
ha interpuesto recurso con t e ncioso-adm i ni s t rat i vo con tr a

Di recto r Ge nera l del Serv i c i o Militar, ver sa ndo el as un to
sobre sol ici tud de ampliación de prórroga.

Y en c umpl im i en to de l o p reven ido en l os artículos
60 y 64 de la v igen te Ley regutado r a de esta Jurisdicc ión ,

se hace púb l ico, pa r a que si rva de emplazamiento a las
personas que, con ar reglo a los artículos 29 (párrafo I ,

apartado b), y 30 de l a in d i cada Ley, es t é n leg itimadas

como par te demandada y de l as que tuv ie ren interés direc-

to en el man t enim i e n to de la reso luc i ón recu rrida y qui-

sie r e n i nterveni r en e l procedi mien to como parte
codema ndada o coadyuvante de l a Administrac i ón .

Di cho rccur so ha s id o reg i s trado bajo el número

2 .7 93 /94 .

Dado en Murcia a 28 de nov i e inbre de 1 994.- El

Sec r e t a r io, J osé L uis Escudero Lucas .
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Número 16235

PRIMERA INSTANC I A

NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

Sép t imo.-Las cargas y g ravámenes an terio res y l os

preferentes, si los hubi e re, a l crédito de l acto r , qued ará n

subsistentes y si n cance l a r, entend i endo e l rema tante que

los acep ta y queda subrogado en la responsabi l idad de los

m i smos, s in desti narse a su extinción a l precio de l remate.

E DI CT O

Don J osé Anton i o Guzmán Pé rez, Magistrado-Juez de

Primera In stanc ia núme ro Cinco de los de Cartage n a .

Hago saber : Que en es t e Juzgado se tra m itan a u tos

de j ui cio ejecuti vo número 11 3/93, a ins tancia de

B ankinte r , S .A ., represen tado por el Procurado r señ or

Ltipez Mule t, con t r a Juan Soey Vila, A na Ma r ía

Alba l adcjo Albaladejo, Juan López Ruiz y María del Car-

men A lbada lejo Albadalejo, en rec lamación de 1 .769 .806

pesetas de principal, más 500.000 pesetas presupuesta das

para intereses, gas tos y cos tas, en cuyo procedi m i ento he

acordado sacar a públ ica subas La por término de ve inte

días los b i enes que más ad e lante se descr iben , por pr i me-

ra,segunda y tercera vez, e n s u caso,seña l áodose para la

ce l eb ración de la p r imera s ubasta e l próximo día 18 de

enero y h ora de las 1 0,45 de su mañana; pa ra la segunda,

e l día 1 6 de febrero y ho r a de las 1 0,45 de su maña na, y

para l a tercera, el-día 15 de ma rzo y hora de las 1 2,30 de

s u mañana, en la Sa la de A udi encias de este Juzgado, si ta

en la cal l e Ángel Bruna, p iso 2 .°,con las co ndicio nes s i -

guien tes :

Condiciones de la subasta :

Primcro.-Servira de t ipo pa ra l a primera subasta e l

precio de ava l úo de l os bie nes ascenden te a 4 .875 .000 pe-

setas . E l t ipo de la segunda se rá e l avalúo rebajado en un

25% . En te rcera subasta será si n sujeción a tipo .

Segundo .-Pa ra tomar parte en l a su basta debe rán

los l ici tadores co n s ignar previamente en B . B .V., ofic ina

0155, de esta c iuda d , c/c 305400017113193, una cantidad

igu a l , por lo me nos, al 20% de l valo r de los b i enes, q u e

s i rva de tipo para la s ubasta, s in cuyo requi s ito no ser án

admit i d os . En caso de te rce ra subas t a habrá que co n s ignar

el 40°l, del tipo de la segund a . E l ejecutante podrá toma r

parte en la s ubasta y mejorar postu ras s in neces id ad d e

consignación alguna .

Tcrcera-En los r emates no se admitirán pos turas

que no cubran las dos terceras partes del avalúo .

Cuarto-En t odas las subas tas desde el a nunci o has-

ta su celebración, podrá n hacerse posturas por escrito en

pl i ego cerrado, aco mpañando el resguardo de haber hecho

l a cons ignac ión en el es t ablecimiento d es t i nado al efecto .

QuinL O.-S6 1 o el ejecu tan t e podrá hacer posturas en

calidad de cede r el remate a un terce ro .

Sexto.-Los t itulares de propiedad se cn c uentr arT de

manifiesto en la Secretar ía de l Juzga d o, deb i endo los lici-

tadores confo rmarse con e llos, s in que puedan exig ir

otros .

Octavo.-En caso de que a l g uno de los días seña l a-

dos para L a s ubasta fuera fest i vo se r á tr as ladado a l s i -

gu iente día hábi l e idént ica ho ra .

Bienes obje to de la subas ta :

Urban a.-2/4 pa rtes pro indiv isas (dos cuartas par-

tes), de un trozo de te rreno co mp ren s ivo de l as p a rcelas

número T-7 y T-9 en e l plazo de parce lación de la zon a,

e n e l paraje conoc ido por San G inés, procede n te de l a ha-

c ienda E l Campi l lo, de l térm ino munic ipal de Car tagena,

con una ex ten s ión superficial de 2.340 metros c u adrados,

lindando a l No rte con la zon a verde; po r el Sur, ca ll e letra

T ; por e l Es te, la pa rce la T- I 1, y po r e l Oeste, la pa rcela

T-5 . Dentr o de es te terre no se halla construido un c halet

comp ren s i vo de semi só t ano, planta baja y p r imera con

tres en tradas respectivamente por los v ientos Sur , Es te y

Oeste . La totalidad de la superficie total co n s truida por la

v i v i enda propiamente dicha en tre ambas plan tas es de

402,70 me tros cuadrados. La tota l idad de la finca forma-

da por las 4/4 partes pro indiv isas se enc uen tra inscrita en

el Reg i stro de l a P ropiedad número Uno de Cartagena, e n

el libro 790, fo lio 82, finca número 64 .023 . Habida cuenta

de las cargas que pesan sobre l as 2/4 pa rtes co ns ideradas,

se estima su va l o r res idua l en 3 . 425.000 pese tas .

Urba na número uno.-Sótano des ti nado a aparca-

m iento y tras t eros del edific io den om inado P icasso, situa-

do en la ca l le Pintor Ba laca, de la ciudad de Ca rtagena.

Ocupa una superfic ie cons truida inc luida la rampa de ac-

ceso de 560, 1 4 me tros cuadrados . Su acceso se hace a tra-

vés de una rampa por la calle P i n tor Balaca. Es objeto de

es te asu nto una part i ci pación indiv isa d e dos cua r en ta y

se is avas partes de l a fi nca descri ta, que se co n c reta n en el

aparcam i ento núme ro uno. Finca inscrita en e l Registro

de la Prop iedad número Dos de Car tagena, en e l fol io 20,

l ibro 253, finca núme ro 20.609 . Valorada en 1 .200.000

pesetas .

Urb a na. Número ocho . Piso viv i e nda tercero derech a

o pu e rt a i zquierda de la escale ra subiendo, de un edificio

denominado P icasso, si tuado en la cal le P intor Balaca de

es ta c iuda d . T i en e una superficie ú til ,de 90 metros cua-

drados y co nstruida inc luye ndo l a parte proporcion a l de

e l ementos de e l emen tos comu nes de 11 5,32 metros cua-

drados. F inca inscr i ta en el Registro de la Propi edad nú-

m e ro Dos de Cartagena en el fo l io 1 25, libro 1 96, finca

número 20 .623 . Hab ida cuenta de las cargas que pesan

sobre esta finca, es tim o su va l or res idual en 250.000

pesetas

. Dado en Ca rtagena a 2 de noviemb re de 1994.-El

Mag i s trado-Juez, J osé Antonio Guzmán Pérez .-La Se-

cretaria J u d icial .
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Número 1557 0

PRIMER A INSTANC I A
NÚMERO UNO DE TOTANA

número dos ; izqu ierd a, resto parce l a n ovec i cn tos ocho
bis, fondo, patio pos t e rio r de l a núme ro veintisiete . Mó-
d ulo 6,36% . F inca r cgis tral número 34 .364. Valo rada en

1 7.050.500 pesetas .

ED I CT O

Doña I nmacu lada Abe llán L lamas, Juez de l Juzgado de
Primera Instancia núme ro Uno de To tana y su partido .

H ace sa ber: Que en es te Juygado se tramitan autos
de j u ic io sumario del a r tí culo 1 3 1 de la Ley Hipotecar ia,
bajo el número 486/92, a in s tan cia de B anco Natwest Es-
paña, S.A ., represe n tado por el Procurador do n A l fo nso
Vicente Pérez Cerdá n , contra Luxpe, S .A., P laya Eu ro pa,
G i nés Pagán Martínez, Lui sa Núñez Garc ía, Con insa,
S.A., Joaquín Be lda Rodríguez, F rancisca Reyes Pantano,
Anton i o Gea López, Ma nuel Ab e llán Martínez y do n An-
ton io N icolás Be lmonte, sob re reclamación de un p résttt-
mo con garantía hipotecaria, se saca a púb l ica s ubas t a,
por p r imera vez las f incas que a l fina l se descr ib irán .

El rema te tendrá l uga r en la Sa l a de Audiencia de
es te J uzgado, el día 21 de jun io de 1 995 y o nce de sus ho-
ras ; de no haber postores e n la p r i mera subas ta, se seña l a
para la segunda el día 1 9 de julio de 1995 y once de s u s
horas, pa r a l a que servirá de t ipo e l 75 po r ci ento de la va-
lorac i ó n , celebrándose tercera subasta, en su caso, el día
27 de se ptiembre y once de sus horas, sin sujeción a tipo .
Previniéndose a los l ic i tadores :

E l p resen te edicto serv irá de notificación en fo rma a
los demandados, para cl ,caso de que no fue ran hal l ados
en s u domic i lio, a los fines prevenidos en el último párra-
fo de l a reg l a 7.° del artí culo 1 3 1 de l a Ley Hipo tecaria .

Pr imero : El tipo de subasta es el fijado al final de la
fi nca desc ri ta, pac tado en la escri t ura de préstamo, no a d -
mitié ndose pos turas que no cubran d icha can tidad . S i e ndo
facu l tad tan sólo de l acreedor ejecu t an te el hacerlo en ca-
lidad de cede r e l remate a tercero .

Segundo: Que pa ra tomar parte e n la subas ta, debe-
rá n con signar l os l i c ita dores prev i amente en la Cuenta de
Consignaciones de es te Ju zgado el veinte por cien to de
d icha cant i dad, sin cuyo requi s ito no serán a d mitidos a l i-
citación .

'fercero: Qu e los au tos y las ce rti ficac i o nes a que se
rclicrc la reg la 4.a del art ícu lo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manif ies t o en la Secretaría de este Juzgado, en-
tendié ndose que todo licitado r acepta como basta n te la t i-
t ulación aporiada .

Cu a rto: Que las ca rgas y g ravámencs an teriores y los
prefe renics, s i los hubie re, al crédito de l actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que e l rema t ante los acep-
ta y yuda subroga d o en la responsab il idad de l os mi smos,
s in destinarse a su extinción el p recio del remate .

Bienes obje to de la subas ta :

Uno-Local en planta baj a o de cal le, s in distribu-

ción inte r io r a lguna. Ocupa una superfic i e de ochenta y
seis metros co n setenta y tres dec ímetros cuadrados . Le
corresponde p r ivat i vamen te una zona ajardinada anterior
y posterior y un car ri l lateral, de s upe r fic ie total cien to

treinta y nueve metros con cincuenta dec ímetros cuad ra-

dus . Linda : frentc o Su r, V ía Axia l ; derecha cntrando, la

Dos-Local e n planta b aja o de ca lle . Ocu p a una s u -
perfi cie de oche n ta y seis me tros co n setenta y tres decí-
m evos c u a d rados. Le co rresponde p ri va t ivamente un a
zona ajardin ada anterior y poste r ior de superfic ie entre
ambos treinta y tres metros cuadrados . D i cho local no tie-
ne distri bució n interior, a lguna . Linda : frente o Sur, Vía
Axia l ; derecha entrando, esca lera de asce nso r a las vi-
vien das números nueve, d iez, di ec i sé i s y diecisiete ; iz-
quierda, la número uno; fondo, pat i o pos terio r de la nú -
mero veintisé i s . Módu lo, 3,37% . Fi nca registral núme ro
34.366. Valorada en 1 0.143 .750 pesetas .

Siete .-Local en p l anta baj a o de ca lle, s in distribu-
ción in te rio r a lguna . Ocupa u na superficie de ochen ta y
ocho metros con noventa y tres decímetros c uadrados. Le
corresponde pri va t ivamen te una zo na ajard ina da que l a
fl anquca por sus vientos de frente, derecha y fondo, de
superficie sesenta y un metros cuadra dos . L i nda : de recha
entrando, parcela novecientas se i s bis ; izquierda, escalera
de acceso a las números trece, catorce, veinte y veintiun a ;
fondo, pa t io poster ior de la n ú mero ve in t i dós, frente o
Sur, V ía Ax ial . Módulo 4,21% . F i nca registral n ú mero

34.376 . Valorada en 8 .925 .000 pesetas .

Nueve.-Vivienda en p rimera plan ta alzada . Tiene
su acceso a través de una esca lera vo l ada, situada a la de-
recha de la v ivienda, según se mira desde la V ía Ax i a l .
Ocupa una superfic i e de sesenta y cinco metros cuad ra-
dos. Consta de sa l ón-cumcdo r , coc in a, dos d ormi torios,

baño, terraza an terior y poster i or con lavadero . Módulo
1 ,82%. Está asen ta d a sobre la número dos. L inda : m i rán -

do l a desde l a V ía Axia l , frente o Su r , di cha v ía; derecha
e n trando, escalerayo lada de acceso pa ra esta v i v i enda y
l a número diez, d ieciséis y diec i s i ete; i zqu ierd a, la núine-
ro ocho; fondo, pat i o poster ior de la número dos. Finca
registral nú mero 34.380. Va lorada en 7.179 .964 pesetas .

Once.-Vivie n da en primera planta a l zada . Está

asentada sobre la número cuat ro . T i e ne su acceso a través
de una escalera vo l ada situada e n la de recha de la v iv i en-

da, según se mira desde la Vía Axial . Su superficie, d istr i -
buc i ón y coe f ic i en te son idén t icos a los de la an terior .

L inda : m irándo la desde la Vía Axial : f rente o S u r, dicha
v í a : derecha en tra ndo, esca lera vo lada de acceso para esta
v i v ienda y las n úmeros doce, dieciocho y diec i nueve; iz-
quierda, l a n úme ro diez : fondo, patio posterior de la nú -
me ro cuatro . F inca reg i str al número 34.384. Va l o r ada e n

5.809.500 pesetas .

Qu ince.-Vi vienda e n segunda p l a nta a l zada. Esta
asentada sobre núinero ocho . Ti ene su acceso a través de
una esca l era vola da, s ituada a i zquierda de la vivienda,
seg ún se m ira desde la V ía Ax i al . Su superficie, d i stribu-
c ión y coeficiente, son idénticos a l os de la anterior . Lin-

da, mi rándo l a desde l a V ía Axial : frente o Sur, dicha vía;

derec ha entrando, la número d i eciséis ; i zquierd a, escalera

vo l ada de acceso para esta v i v i enda y la número ocho:

fondo, patio poste rior de la número uno . Fi nca registral
núme ro 34.392. Va lorada en 7 .179.964 pesetas .

Diccisé i s .-V i v i enda en segunda p l anta a lzada. Está

asentada sobre la número nueve . Tien e su acceso a través
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de una escalc ra volada sit uada a la de recha de la v i vienda
según se mira desde la V ía Axia l . S u s uperfi cie, dis lr i bu-
ci6n y coefi c i en te son idént icos a los de la anter ior. Lin-

da : fren te o Sur, V ía Axia l , derecha en tran do, escalera
vo l ada de acceso para esta viv ienda y a l a núme ro nueve,
diez y d iec i s i ete; izquierda, la núme ro quince ; fondo, pa-
tio poste ri or de l a número dos . Finca reg istra l númc ro
34 .394. Valorada en 7 . 1 79 .964 pesetas .

ll iccioc h o .-V i v i enda en segunda planta a l zada .

Está asentada sobre la núme ro once. T iene su acceso a
través de una escalera vola da s i tuada a la derecha de l a vi-

vienda, seg ú n se mira desde l a Vía Axial . Su su perfi c ie,
d istr i bución y coeficiente son idé n t i cos a la an te rio r . L im
du: in ir& ndola desde l a V ía Axial : frente o Sur, d i cha vía;

derecha entrando, esca l era vo l ada de acceso para esta vi-

vienda y a l as números o nce, doce y d iec inuevc;izquie r-
du, la númcro d i ecis i e te ; fondo, patio posterior de la nú-
mero cu a U o . Fi nca reg i stra l número 34 .398. Va loradaen
7.179.964 pesetas .

Vc i nte.-Vivicn da en segunda pl anta a lzada. Está
asen tada sobre l a númer o trece. Tiene su acceso a través
de una esca lera vo lada situada a l a de recha de la v iv i e nda,
según se m ira desde la V ía Axial . Su supe rfi c i e, distribu-

c i ón y coefi c i ente, son idénticos a l os de la anter ior. Li n-
da, mirándola desde l a V ía Ax ial, frente o S ur, dicha v ía ;
de recha entrando, esca lera vo l a da de acceso para esta v i -
vicnda y a l as números trece, catorce y veintiuna ; i z-
y uierda, la diec i n ueve ; fond o, pa tio posterior de la sei s .
Finca reg i stra l núme ro 34.402. Valo rada en 4.869.000

pesetas .

Veint iu no.-V i v i enda en segunda planta a l zada .

Está asen tada sobre la número catorce. T iene su acceso a

través de una esca l e ra vo l a da situada a l a i zqu i erda de l a

vivienda, segú n se m i ra desde la Vía Axial . Su su p e r fi c i e,

d i str ibuc i ó n y coeficiente so nidénticos a los de l a ante-
r i or . Linda, m irándo la desde l a V ía Axial : fren te o S ur ,

dicha v í a; derecha e nt rando, zona ajardinada de la núme ro

siete ; i zqu i erda, escalera vo l a d a d e acceso para es ta vi-
vie nda y a las números trece, catorce y veinte ; londo, pa-

t io posterior de la número siete . F inca reg i stral número

34.404. Va l orada en 4 .869.000 pesetas .

Vc i nt i n u cve.-Vivienda en primera p l anta a lzada .

Está asentada sobre la número veintitrés . Su superfic i e,
d i stribución y coeficiente son idén ticos a los de la an t e-

rio r . Linda : m irándo la desde la ca ll e S ierra de la P i la,

Irentc o Norte, dicha calle ; derecha entrando, la número
treinta ; i zqu i e r da, esca lera volada de acceso para esta v i -
v ienda y las números veintiocho, trei n ta y cuatro y treinta

y cinco; fondo, zona aja rdi nada de l a núme ro veintitrés .
Finca regist r ul nú mcro 34 .420. Valorada en 7 . 1 79.964

pesetas .

Trein ta y uno .-Vivienda en primera p l anta a l zad a .

Está asen tada sobre la núme ro ve in tic inco. Su superfi c ie,
distri bució n v coeficiente son idé n t icos a l a de la anterior.
Li nda, m i rándo la desde la ca lle S ier ra de la P i la, frente o
Norte, dicha ca lle ; derecha entrando, zona ajard inada de
l a número ve intic inco ; izqu ierda, escalera volada de acce-

so pa ra es ta v i v i enda y las núme ros trei nta, tre inta y seis y
treinta y s iete; fondo, pati o de la número veinticinco . Fin-
ca reg i s tra l n úme ro 34 .424. Valorad a en 4 .869 .000
pese tas .

Treinta y trcs .-Viv i cnda en pr i mera planta alzada .
Es tá asentada sob r e l a número vei n t i sie t e . S u super fi c i e,
d i stribu c ión y coef i c i ente son idénticos a la ante rior . Lin -
da, mirán do la desde la ca lle S ie rra de la P ila, fren te o
Norte, dicha cal l e; de recha entrando, zona ajardinada de
la núme ro vein tis i ete; i zquierda, esca lera vol ada de acce-
so pa ra esta v iv ienda y a las números treinta y dos, treinta
y ocho y treinta y nueve; fo ndo, zona ajard i n a d a poste rior
de la número veinti s iete . F inca regis tr a l número 34.428 .
Valorada en 7 .179.964 pese tas .

Trei n ta y cuatro .-Viv i enda en segunda planta a lza-
da. Está asentada sobre la núme ro veintiocho. S u superfi -
c i e, distribución y coeficiente son idénticos a la anterio r.
L i nda, m i rá ndo l a desde la cal l e S ierra de l a P ila, fren te,
d icha cal l e; derecha en trando, esca l e ra vo lada de acceso
pa ra esta vivienda y a las númcros veintiocho, ve intinue-
ve y treinta y c inco ; i z qu i e rda y fondo, zona ajardinad a de
l a número ve intidós . Finca reg i st ra l número 34 .430. Va lo-
radx en 7 .179.961 pesetas .

Treinta y cinco.-V i v ienda en segunda p l an ta alza-
da. Está asentada sobre la número veintinueve . Su s uper-
ficie, distribuc i ón y coef i cien te son idénticos a los de l a
anterior . L i nda, mi rándo la desde l a ca l le Sierra de la Pila,
frente o Norte, dicha, ca lle; derecha e n trando, la número
tre in ta y seis ; i zquierda, esca l e r a vo lada de acceso para
esta v ivienda y a los núme r os veintiocho, veintinueve y
tre inta y c uatro ; fondo, zo n a aja rdinada poste rior de la nú -
mero veinti tr és . Finca reg istral número 34 .432 . Va l o r ada
en 7 . 1 79.964 pesctas .

Treinta y ocho.-Viv i e nda en segunda planta alzada .

Es tá asentada sob re la número t re inta y dos. Su superfi c ie,

distribución y coefic i e n te, son idénticos a la anterior . Lin-
da, mi rándola desde l a calle Sierra de la Pila, frente o
No rte, dicha ca l le ; de recha entrando, escalera vo l a d a de
acceso pa ra es ta v i v ienda y a l as números tre in ta y dos,

tre inta y tres y t re i n t a y nueve; izquierda, zona ajard inada

de la número veintiséis ; fonda, zona aja rd inada posterior
de l a nú me ro veintiséis . Finca reg i stra l nú me ro 34.438 .
Va lorada en 7 . 1 79.964 pesetas .

T re i n ta y nueve.-Viv i enda en segund a plan ta alza-
da. Está asentada so bre l a nú mero tre inta y tr es . Su super-
ficie, distr ibuc i ón y coeficien te, son idénticos a la ante-
rior. L inda, mirán dola des de l a ca lle Sier r a d e l a Pi la,
frente o Norte, dicha ca l le ; derecha e ntra n do, zon a
aja rd i nada de la n úmero veintisiete : izquierda, esca l e r a

volada de acceso para esta v ivienda y a l as números tre in -

ta y d os, treinta y tres y tre inta y oc ho ; fondo, zona

ajardinada pos ter i or de l a núme ro veintisiete . Fi n ca

registral número 34 .440. Valorada e n 7 .179.964 pesetas .

Dado en To t a n a a I I de noviembre de 1 994.-La

Juez, I mnACudada Abellán Lla mas .-El Secre tario .
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PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO S IETE DE CARTAGENA

E D[ CT O

Don José Manue l N icolás M a nzana res, Magistra do Juez

del Ju zgado de Primera In s tancia e In s trucc i ón nú -

ine ro S iete de Cartagen a .

Por medio de l p resente, hace saber : Que en es te Juz-

gado y bajo e l n úme ro 193 de 1993, se s i gu e proced i -

m i ento judic ial sumario de l artículo 1 3 1 de l a Ley Hipo te-

caria, a ins t a nc i a d e Ba nco Central Hispanoamericano,

S .A., representado por e l Procurador don Di ego Frías

Cos ta, con tra don Andrés Asce nsión Torres Flo res y doña

Francisca Cervan tes Ga r c ía, en rec lamación de c rédito hi-

potecario, en cuyas actuac i ones se ha acordado sacar a la

venta en p ública subasta po r las veces q ue se dirá n y tér-

m in o de ve i nte días cada una de el las la fi nca hipotecada

que al linal de este ed i cto se identifica co n c isxment,e .

La subasta te ndrá lugar en la Sa l a de A u d i enc i as de

este Juzgado por primera vez el próx imo 25 de enero de

1 995 a las o nce ho ras, al tipo del precio pactado en la es-

c ri tura de consti t uc i ón de l a hipoteca ; no concur ri e ndo

postores, se se ñala por segunda vez, el p róx imo día 28 de

fiebrero de 1 995 con e l tipo de tasación de l 75%, de la pri -

mera ; no hab i endo pos to res en la misma se seña l a por te r-

cera vez y sin sujec ión a tipo, e l d ía 28 de marzo de 1 995,

celebrándose en su caso estas dos últimas a la m isma ho ra

que la primera_

tando aquél en la mesa del J uzgado jun to al resgu a rdo

acreditativo de haber hecho la con s i g nac i ón e n e l es table-

cimiento destinado al e fec to .

Cuar ta .- Los autos y la certi ficación del Reg i stro a

que se refi ere l a regla 4." del artículo 131 de l a Ley Hipo-

tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá

que todo lic i tador acep ta como bas tan te la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y l os preferentes,

s i los hubiere, al c rédito del ac tor continua rán subsisten-

tes, e n tendiéndose que el rematante los ace pta yqueda su-
brogadi> e n la respo n sa b ilidad de los mismos, s in dedica r-

se a su ext inc ión de l precio del rema te .

Quin ta.- Se previene que en el acto de l a subasta se

hará con s tar que e l rematan te acepta las obligacio nes an-

tes exp resadas, y si no las acepta, no le será adm itida l a

proposic i ón ; tampoco se adm iti rá postura po r esc ri to que

no contenga la aceptació n expresa de tales o b ligaciones .

Sexta.- Sin perjui c i o de l a qúe se lleve a cabo e n l a

finca hipotuada,confo rmc a los ar t ículos 262 a 270 de l a

Ley de Enjuiciamiento Civi l , de no ser hallado e n ella

este edicto serv irá igualment e pa ra no tificació n a l deudor

de l trip le señalamiento del lugar, día y hora de l remate .

Séptima.- S i por fuerza mayor o c ualquie r otra cau -

sa ajena a l Ju zgado no pudie ra ce l ebrarse la subasta e n e l

día y hora señalados, o és te fuera sábado o fes tivo, se e n -

tenderá que se celebrará al s i guiente día hábil , a la misma

hora y en e l mi s m ó l uga r .

Finca obj e to de subas ta:

CONDICIONES :

Prime ra.- No se admi tirá postura a lguna que sea i n -

fer i or a l a cant i da d de 8 . 464 .000 pesetas q ue es l a pactad a

en la mencio nada escritura ; en cuanto a la segunda s ubas-

ta a l 75% de esta suma, y e n s u caso, e n c uan to a l a terce-

ra s u basta se admitirán s in sujeción a tipo .

Scgunda .- Sa l vo el de recho que tiene la parte acto-

ra, en todos los casos, de co ncurr ir como postor a 1 :t s u -

basta s in verificar tales depósitos, todos los demás posto-

res sin excepc i ón deberán consignar en la cuenta de dep6-

sitos y consignaciones de es te Juzgado una cantidad igu al ,

por lo menos, a l 20% del tipo, t anto en la prim era como

e n la segunda subas ta, s i h ubiere lugar a ell o, para tomar

pa rte en las mi s mas. En la segunda s ubasta, el depós ito

consistirá en e l 20% por lo me nos de l tip o fijado para l a

segu nda, y lo dispuesto en e l pá r ra.fo anter ior será ta m -

b i én aplicab l e a e l la .

Tercera.- Todas las pos turas podrán hacerse a ca l i-

dad de ceder el r ema te a un te rcero y rea liza rse por esc r i to

en p l iego ce rr ado, desde la publicac ión de l presente edic-

to hasta la ce lebración de la subas ta que se trate, depos i -

Urban a.- Po r ción tr e in ta y tres . B ajo izquierda,

p o r tal 4, bloque Sur . Está destinado a apar tame n to tipo

"B ", distri b u ido en ha ll , saló n comedo r , coc ina, dos dor-

mitorios, b a ño, paso y d os terrazas, con una supe r ficie útil

de c i ncu enta y seis metros y c incuenta y s iete decímetros

cuadrados. Linda por el fren te con rellano y caja de esea-

le r a, foso de ascenso r y el bajo derecha de su m ismo por-

tal ; por la derecha, en trando, con zonas comunes, y por la

i zquierda, co n zon as comunes y fosos de asce nso r . Tiene

como accesor i o la plaza de garaje número 24, e n planta

só ta n o, que ocupa una superficie de quince metros cua-

drados . Lind a por e l frente, co n zona de acceso y mani o-

bra; por la derecha, entra ndo, con l a plaza de garaje nú-

me ro 25. La citada finca forma pa r te de l conjunto res i -

denc ial deno minado "Altamanga", s ito en e l pa r aje de

Ca lnegre, en La Manga de l Mar Meno r , d iputac ión de

San G inés, término munic ipa l de Ca rtagena. Inscripc ión :

Regis tro de la Pr opiedad de La U n ión , tomo 756, libro

348, f inca 3 1 S44-N .

Dado en Cttrtagena a nueve d e nov i embre de m i l no-

vecientos nove nta y cuatro .- El Mag istrado-Juez, J osé

Manuel N ico l ás Ma nzan ar es.- E l Sec reta ri o .
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Qu i n ta.- Se previene q ue e n e l acta de la s ubasta se
hará cons tar que el rematante acepta las o b ligac iones an -

tes exp resadas, y s i no las acepta, no le será admitida la
propos i ción ; tampoco se admitirá pos tu ra por escrito que

no contenga la acep t ac i ó n expresx de tales obli gac iones .
E DI CT O

Por el presente se h ace públ ico, para dar c um p li-

mien to a lo d i spues t o por e l Sc Juez de Prime ra Instancia
número Oc h o de Cartagena en reso luc i ón de esta fecha,

dictada en los a u tos de procedimiento judicial sumario de l

artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria seguidos con e l núme-
ro 408/93, a instancia de l Procur ado r Sr. Frías Cos ta, en
nombre y representación de Caja Postal , S.A., se saca a
púb lica subas ta po r las veces que se dirá y términ o de

veinte días cada una de el las, la finca que luego se d irá,
especia lmente hipo tecadas por José Egea Leal y Anton ia
G il Garc ía

. La subasta ten drá lugar en la Sala de Aud ienc i as de

este Juzgado por p r i me ra vez el día 27 de enero de 1 995 y
hora de las 10,30, al tipo del prec io tasado en la escr itura

de constitución de l a h ipo teca, que es la cantidad de

4 .800.000 pese tas ; no concurriendo postores, se se ña L a

po r segun da vez, el día 27 de feb r ero de 1995 y hora de
las 10,30, co n e l tipo de tasación del setenta y cinco po r

ciento de es ta suma ; no habiendo pos tores de l a misma se
señala por te rcera vez, sin s uj ee i ón a t ipo, el d ía 27 de
maizo de 1995, a la m isma hora que las anteriores .

CONDIC IONES :

Pr imera.- No se adm itirá postura alguna que sea in-
lerior a la cant idad de 4.800 . 000 pesetas que es e l t ipo

pactado e n la escritura de hipo teca; en cuanto a l a seg un-

da subasta, e l seten ta y ci nco por ciento de esta suma, y

en s u caso, e n cuan to a l a tercera subas ta se admitirán s in
s ujec ión a t ipo .

Seg u nda.- Sal vo el derecho que tiene la parte acto-

ra, en todos los casos, de co ncurrir co mo postor a lassu-
bas lan s in ve ri fi car tales depós itos, todos l os demás posto-
res, s i n excepción, debe rán consignar en la cuenta de de-
pósitos y consignaciones de este Juzgado, ab ierta en la

Of i cina Pr i n ci pal del Banco Bilbao V izcaya, cal le Mayor,

cuen ta corr i ente número 3057000 1 8040894 una can tidad
igua l , por lo menos, al 40% de l tipo, t a n to en la prime ra
como en la segunda subasta, s i hubie re lu ga r a ello; pa ra
toma r parte en las m ismas . En la tercera subas ta, e l depó-

si to consis Lirá en el 40% por lo menos, del t ipo f ijado

para la segu nda, y l o di spuesto en el párrafo anterio r será

tamb i én aplicable a e lla.

Tereera .- Todas l as posturas se rea li zarán por esc ri -

to e n pliego cerrado, desd e la publi cac ión del presen te

edicto has ta la celebración d e l a subas ta de que se tia te,

depositando en l a mesa del J u zgado, j unto a a qu él, el res-

guardo de la co nsignac i ón .

Cua r ta .- Los au tos y la certificación del Reg i stro a

que se refie r c la regla 4 .a d e l artícul o 1 3 1 de la Ley Hipo-

tecar ia están de manifiesto en la Sccreta ria; se entende rá

que todo l ic itado r acepta como bastante l a t itulación, y

que las cargas o gravámc nes an ter iores y los p referen[es,
si los hubiere, al c r édi to del actor continuarán subsisten-

tes, en tend i éndose que cl rematan te l os acepta y queda s u -

brogado en l a respo nsab i lidad de los mi smos, si n ded icar-

se a su extinció n de l precio del remate_

Sexta.- S in perj u icio de l a no tificación que se lleve
a cabo en la finca hi po tecada, con forme a l os a rt ículos

262 a l 279 d e la Ley de Enjuic iam i ento Ci v il , de no ser

ha lla do en ella el deudo r , e l prese n te se rvirá de not i f i ca-

ci6n al mismo de l tr iple señalamiento de lugar, día y ho ra

pa ra el remate . En caso de que a lguno de los días seña l a-
dos para subasta fuera festi vo se rá trasladado al s i guie n te

día hábil e idéntica hora .

Finca obje to de subasta :

Urba na. Núme ro ca torce: P i so vivienda sex to i z-

quierda o puerta derecha de l a esca lera sub i endo del edifi -

cio denominado "Mirador", s ito en el n ú mero 1 6 de la ca-

lle Príncipe de As turias, zon a del Ensan che, de Cartage n a .
Ocupa una superf i cie útil de noventa me tros cuadrados y

edificada de nove n ta y nueve me tros sesen ta decíme tPOs

cuadrados y se di s tribuye en vestíbulo, comedor-estar,
cua tro dor m itorios, dos ba ños, coc ina, paso y galería. L in -

da : Norte, pa rcela de don Vicente Fe rrer Bordo nove; Sur,

viv i enda diec iséis de propiedad horizonta l y en parte hue-

co de ascenso r y caja de esca l era; Este, pat i o de luces, y
Oeste, ca lle Príncipe de Asturias . Cuo t a : Seis en teros

veintiuna centésimas por ciento . Tn scri ta en e l Registro de

la P rop iedad de Ca r tagena número Dos, tomo 2.110, l i bro

1 75, fo lio 129, fi nca 19.267, inscripc ión 2 ." .

Cartage n a, 1 4 de nov i embre de 1 994.- E l Magis tra-

do-Juez.- E l Sec retar i o .

Número 15572

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

EDICT O

Don Jua n Uceda Ojeda, Mag istrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia númcro'Creinta y U no d e los Ma-

d r i d .

Hago sab e r : Que en es te J uzga do se s iguen autos de
procedi ini e n TO judicia l sumar io de l art ícu lo 1 3 1 de la Ley
Hipo teca ria, baj o e l número 7/94, a in s tanc ia de B a nco

Hipotecario de Es p a ña, S.A., r epresentada po r e l Procura-

doc Sr . A b ajo Abril, con tra Fer nando Ga rc ía Cerón y otra,
en los cua l es se ha aco rd a do sacar a la venta en públ ica

subasta po r térmi n o de veinte días, los b i e nes que al final
de l presen te edicto se desc r ibirán , bajo las siguien tes

Condiciones

Primera: El remate se llevará a cabo en una o var i as

s ubas tas, habiéndose efectuado e l se ñ a lamiento s imultá-

neo de las tres p rimeras que a uto riza l a regla 7 .a del ar-

tículo 1 31 de la Ley H ipo tecaria conforme a las siguientes

fechas y tipos de lici taci ón :

- P r i inera subasta: Fecha 1 7 de enero de 1 995, a l as•
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13 fio ras T ipo de lic i tac i ón 73 1 .736 pese tas, si n que sea
adm i s i ble postu ra inferior .

- Segunda s ubas ta : Fecha 1 4 de febrero de 1 995, a
l as 13 horas . Tipo de licitación 548 .802 pesetas, s in que
sea adm i sible pos tura inferior.

bi én podrán reservarse en depósi to las con s ignac i ones de
los partici pantes que así l o acep te n y que hubieren c ubier -
to con sus o fe rtas los precios de la subasta, por s i e l p ri-
me r adjudica tario no cumpliese con su obligación y de-
sea ran ap rovechar el r e ma t e los otros postores y s i emp re
po r e l orden de las mismas .

- Tercera subas ta: Fecha 14 de marzo de 1995, a
l as 13 horas . Sin sujeción a tipo .

Segunda : Pa r a L omar par te en la subas ta, todos los
pos to res -a excepción de l acreedor demandante- debe-
r án con s i g n ar una cantidad igual, por lo menos, al 20%
dd ti po seña lado par a la pr ime ra y segunda subastas y, en
la tercera, una can tidad igual , por lo menos, a l 20% del
tipo seña l ado para la segunda _

Los depósitos deb e r án l levarse a cabo en cualquier
ofic ina del B a nco Bilbao V izcaya, a l a que cl depos i tante
deberá fac il itar los siguien tes datos : Juzgado de Primera
Instancia número T r e in ta y U no de Madrid . Cuenta del
Juzgado de la Agenc i a 4070. S ita e n C/ Capitán Haya, nú -
mero 66, edificio Juzgados de P r i mera In s tan c i a . N úmero
de expediente o procedimiento : 245900000. En ta l su-
puesto deberá aco mpañarse resgua rdo de ingreso corres-
pondiente .

Terce ra : En todas las subas tas, desde el anu n cio has-
ta su celebración, po drán hacerse pos turas por escrito en
pliego cerrado, ver ificándose l os depósitos en cua lquiera
de las formas es tab l ec idas en e l nu mera l anterior . E l es-
crito deberá contener necesa r iamente La acep tac ión expre-
sa de las obligac iones co ns i gnadas en l a cond ición 6 .a del
presente ed icto, sin cuyo requisito no será admitida la
pos t ura .

Cuarta: Las posturas podrán hacerse a ca lidad de ce-
der e l rema te a un te r cero, cesió n que debe rá efectuarse
en la (orma y plazo p revistos en la reg l a 1 4.e del artícu lo

1 3 1 de la Ley Hipotecaria .

Quinta : Los autos y l a certi ficac ión del Reg is t ro de
la P ropie d a d a q ue se refiere la regla 4.' de l artículo 1 31
de l a Ley H i po tecaria es tá n de manifiesto e n Sec retaría,
entendiéndose que todo l icitador acep ta como bastante la
[i to laci ó n .

Sexta: Las cargas o gravámenes ante rio res y las pre-
fe reines -s i l as hubie re- al crédi t o de l ac tor continua-
rán sub s i stentes, entendiéndose q ue e l rematante los acep -
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinció n e l precio del remate .

Séptima: Caso de q ue hubiere de suspenderse cua l -
quie r a de las t res subastas, se tras l ada su ce l ebrac i ón -a
la misma hora- para el s i guie n te v iernes hábil -según
l a condición p ri mera de este ul icro- lx subas ta sus p endi -
da .

Octava : Se devo lve r án las con s ignac i ones efectuadas
por los pa rLi cipan~es a la subas ta, sal vo l a que correspon-
da a l mejo r pos tor, l as q ue se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obl igación , y en su
caso como pa rte del prec io de la venta.

Novena: S i se hubic rc pedido por el acreedor hasta
el m is mo inonien[o de la celebración de la s ubasta, ta m -

Déc ima: La publ icación de los presentes edictos s ir -
ve como no tificación en la finca h i potecada de los señala-
micntos de las subastas, a los efectos de la regla 7' de l ar-
tículo 1 3 1 de l a Ley Hipotecaria, al no haberse pod ido Ile-
vara cabo en las mismas de l modo ordinario_

Bienes obje to de subas ta:

Urba n a.- Cl Hosp i c io, 58, esca lera 2, 2 .°-LL, en
Alh ama de Murc ia (Murcia) .

In sc ri ta en e l Reg istro de la Propiedad de To t ana,
tomo 1 .17 1 , lib ro 340, fo li o 195, finca regis t ral 26.365,
insc ripc ión 2 ." .

Expido e l presente en Madrid a dos de junio de m i l
novec ien tos noventa y cuatro.-El Magi strado-Juez, J uan
Uceda Ojeda- El Secre tar i o

. Adic ión.- E l prese n te ed i cto se ad iciona e n el senti -
do de hacer con s tar qu e e l m ismo sei v i rá de notificac ión a
los tenedo res presentes y futuros de dos obligac i ones hi-
po teca rias a l portador, una de I .000.000 de pesetas, serie
A, número 1 , y otra de 300.000 pesetas, serie B , n .° I .

Madri d, trece de j un io de m il novecientos noventa y
cuatro.-- E l Mag i s trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.- El
Secretario .

Número 1 5575

PRIMERA INSTANC IA
NÚME RO TREINTA Y UNO DE MADRID

ED I C T O

Don Jua n Uceda Ojeda, Magi s trado Jue-r, de l Juzgado de
Prime ra Instancia número Tre inta y Uno de l os Ma-
dr id .

Hago saber: Que en este Juzgado se s igu e n a u tos de
p rocedi m i e n to judicia l sumario del art ículo 1 3 1 de la Ley
Hipo teca r ia, b ajo e l número 1 .098/93, a instancia de Ban -
co Hipo tecar i o de España, S.A., rep resentada por e l Pro-
cu r ador Sc Oliva res de Sant iago, co n t ra José Marín
Asen s io y otros, en los cuales se ha acordado sacar a la
ven ta en púb lica subasta por término de vei nte días, los
bienes que a l final de l presente edicto se describirán, bajo
las s i guientes

Condicione s

Primer a: E l remate se llevará a ca bo en u na o var ias
subastas, habiéndose efectuado e l seña l am iento s imultá-
neo de l as tres p r ime ras que au toriza la regl a 7a de l ar-
tículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria co nforme a las siguientes
fechas y tipos de licitación :

- Pr imera subasta : Fecha 24 de ena ro de 1 995, a las
1 2,30 ho ras . Tipo de licitac i ón 1 .484.000 pese tas, s in que
sea admi s ible postu ra inferior .

- Segunda subasta: Fecha 21 de febrero de 1 995, a
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l as 12,30 ho ras. Tipo de licitación 1 . 11 3 .000 pesetas, s in
que sca admisib l c postu ra inferior .

sea ran aprovechar e l re matc los o tros postores y s i emp re
pn r el orden de las mi smas .

- Tercara subasta: Fecha 21 de ma r zo de 1995 ,. a
las 12,30 horas. S in sujec i ón a tipo .

Segunda : Para tomar parte en l a subas ta, tpdos l os
postores -a excepción del ac reedor dema ndante- d ebe-
r:Sn con s i g n xr una cantidad igua l , po r lo men os, a l 20%
del tipo seña lado pa ra l a pr imera y segunda subastas y, en
la tercera, una can ti dad i g u a l , por lo menos, al 20% del
tipo señalado para la segunda .

Los depós itos deberán l levarse a cabo en cua lquier
ofici n a de l Banco Bilbao Vizcaya, a l a que e l depositante
deberá facilitar los s igu i entes datos : Juzgado de P ri mera
Instancia número Treinta y Un o de Madrid . Cuenta del
Juzgado de la Age ncia 4070. S ita en C/ Cap itán Haya, nú -
mero 66, edificio Juzgados de P rimera Instancia . Número
de cxped iente o p rocedimi ento: 245900000. En tal su-
puesto deberá acompañarse resguardo d e ingreso corres-
pondicntc .

7e rcera: En todas l as subas tas, desde el anuncio has-
ta s u celebración , p odrán hacerse postu ras por escrito en
pliego cerrado, verificá n dose l os depós i tos en cualqu ie r a
de las formas establecidas en el numeral an tcrio r. El es-
cri to deberá contener necesariamente la aceptación ex pre-
sa de las obligac iones co ns i gnadas en la condición 6 .' de l
presente edic to, s in cuyo requisito no se rá admi t i da l a
pi>st u ra

Cuarta : Las posturas podrá n hacerse a ca l idad de ce-
de r e l remate a un t ercero, ces ión que deberá efectuarse
en l a fo rma y p lazo p rev is tos en la regla 14 ." del art ícu l o
13 1 de la Ley Hipoteca r ia .

Quinta: Los autos y l a cert ificac i ón de l Registro de
la Prop iedad a q ue se refiere la reg la 4° del artículo 1 31
de la Ley Hipo tecar i a están de manifiesto en Secretar ía,
entend i éndose que todo l ici tador acepta como bas tante l a
Li t ulac i6n

. Sexta: Las cargas o gavámenes an terio res y las pre-
Icrentcs -s i las hubi e re- al cr édito d e l ac tor continua-
rán subsistentes, entendiéndose q ue e l rema t a n te los acep-
ta y queda s ubrogado en la responsabi l idad de l os mi s=
mos, sin dest ina rse a su ex ti nción el p recio del remate .

Sépti ma: Caso de que hubiere de suspenderse c ual-
quie ra de las u-es subastas, se tras lada su celebración -a
l a misma ho ra- para el s iguien te v iernes háb il -según
la condició n pri mera de este edic to- la subas t a suspendi -
da .

Octava: Se devolverá n las consignaciones efectua das
por los participantes a la s ubasia, salvo l a que co r ros pon -
da aI mejor pos tor, l as q ue se rese rvarán en depós ito
como garan tía de l cumplimiento de la ob l igac ión , y en su
caso como pa i Ye de l precio de la ven ta.

Novcna : S i se hubi ere ped ido po r e l acreedor hasta
el m i smo momen to de l a celebración de la s ubasta, t am -
bién podrán reservarse en de pósi to las consignaciones de
los participantes que as í lo acepten y qu e hub i e ren c ub i er-
tu con sus ofertas los p rec ios de la su basta, por s i el p ri -
mcr adjud icata r io no cumpliese co n su ob l igac i ón y de-

Déc ima: La publicac ión de los prese n tes ed i ctos s ir -
ve como no tifi cación en la finca hipotecada de l os señala-
mientos de las subas tas, a los efec t os de l a regla 7.' del ar-
tículo 1 3 1 de la Ley Hipotecari a, a l no haberse pod ido Il e-
vara cabo en las mismas de l modo o rd inario .

Biene s objeto de subasta :

Urban a.- S i ta en Lorquí (Mu rc ia), C/ De la Ace-
qui a, portal 5, 2 .° Dcha . Insc ri ta en el Reg istro de la Pro-
p i e dad de Mo lin a de Segura, a l tomo 685, lib ro 37, fo lio
2 1 8, fi nca registral 4 .745, inscripció n l .° .

Expido el presente en Madrid a q u i nce de j u l i o de
mil novec i e n tos noven ta y c uatro .- El Magi s trado-Juez,
Ju an Uceda Ojeda.- El Secretario .

Número 1554 5

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE C IEZA

EDICT O

Don An ton io Cecil io Videras Nog uera, Juez de Primer a
Instancia n úmero Uno de esta ci udad de Cieza y s u
part ido.

Hago saber : Que en este Juzgado de m i cargo y co n
el número 152/94, se trami tan a u tos de l artículo 1 3 1 de l a
Ley Hipoteca ri a a instan c ias de Banco Cen tr a l Hispano-
ame r icano, S .A., represe n tados por el P rocurador don V i-
cen te José Mart í nez Parra, con t ra doña El i sa Yelo Gó-
mez, so bre rec l amac ión de 7 .481 .722 pese tas, en las que
por providencia de es ta fecha se h a aco rdado saca r a la
ven ta en primera, seg u nda y te r cera subasta pública, por
térnii no hábil de vein te días, l os bienes es pecia lmente hi-
potecados al demandado que a l final se describi rán , bajo
las sigu ientes

: CONDIC IONES :

I ."- Para e l ac to del remate se ha seña lado en pri -
mera subas [a el día ve intis iete de ma rzo de m il novec i en -
tos nove n ta y c inco ; en segunda subas ta e l día veinticua-
tro de abr il de m il novecientos noven ta y cinco, y en ter-
cera subasta el día vein titrés de mayo de mi l novec i en tos
noven ta y c inco, las que t endrán lugar e n la Sala Audien-
c ia de este Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a l as
once horas

. 2.'- Para tomar parte e n cualquiera de las tres su-
bastas, los l icitado r es deberán co n s i gnar previamente el
20% del ti po, pa ra ser admitidos a l i c i tac i ón , calculándose
es ta can t idad en la te rce ra subasta, respecto a l tipo de l a
segunda, suma que pod rá con s ignarse en la Cue n ta Provi-
sional de Cons i gnaciones núme ro 3 .06 1 del B anco Bilbao
V izcaya en esta c iudad que mantiene este Juzgado, pre-
sen tando en d icho caso e l resguardo del ingreso ; podrán
hacerse pos tu ras en p l iego cerrad o, y el r ema te podrá ve-
rifi carse e n ca lidad de ceder a tercero, co n las reglas que
establece el ar tícu lo 13 1 de la Ley H ipo tecar i a .

3.'- Que no ,se admit i rán pos turas para la pr i mera
subasta que no cub ran el ti po fijado en escri tura de hipo-
teca; el t ipo fijado se dirá ; pa ra el caso de resulta r desierta
la primera subas ta, la segunda s ubas ta se rebaja el 25%
del ti po que lo fue para la p ri mera; y p a ra el caso de re-
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s u lta r desierta es ta segunda subas ta se celebrará la tercera
s ubasta, sin sujeción a t ipo .

4.'- Los títul os dc p ropiedad de l os inmuebles su -

bastados se encuentra n sup l idos por las corres ¡-mnd ientes

cert ificaciones registra les obrantes en autos, de manifiesto

en la Secretaría de l Juzgado para que puedan se r exami-

nados por los que deseen tomar parte en la subasta en ten-

diéndose que todo lici tador los acepta como bastante, s in

que pueda exigir ningún otro, y que l as cargas y g raváme-

nes anter i ores y los p refere ntes al c rédito del actor, si los

h ub iere co ntin uarán s ub s i ste ntes y s in cance l a r , en ten-

diéndose que el adj ud icatari o las acep ta y queda subroga-

do en la necesidad de satisfacerlas, sin destina rse a su ex-

tinción e l prec io de l remate .

5 ."- Caso de que hubiere de suspende rse cua l qu i e ra

de las t res subastas se traslada s u ce l ebración a la m i s ma

hora pa ra el siguiente día h ábil a l de l a subasta suspendi-

da, en el caso de ser festi vo e l día de su ce l ebrac i ón .

E n el pago de Rambla de . Benito, término de Abará n ,

un trozo de tie r ra r iego con el mo to r Los Corra les, su ca-

b i da U'es tahúllas y se i s octavas, equivalentes a c u a renta y
un áreas, noventa y se is centiáreas. Linda: Este, Rambla ;
S ur, e l Barran co de San Benito y Prim iti vo M o li na
Carrasco de Javier; Oeste, Anton io Gómez Ma r tínez y lo-
mas; Norte, Franc isco Abel l án Mo lina y otros .

Inscrita al tomo 264, libro 54, fo l io 63, f inca 7.02 1 .

Va lo ra da e n 1 .244 .790 pesetas .

En el térm ino de Aba rán y si tio conocido por la Casa

de Cobarr a, un trozo de tierra con s i e te me tros de f rénte y

dieciséi s de fondo, qu e P inda por Mediodía, co n camino
vecina l ; Saliente, la Casa de Cobaira, y Pon i ente y No rte,
con San t iago Mo l i na Ca rrasco . Dentro de su pe r ímetro
hay una casa de un a sola p l anta, con dos hab itac i on es y

corral .

Inscr i ta al tomo 228, l ib ro 48, fo lio 250, finca 6 .461 .
Va l o r ada e n 1 .684.6 1 2 pesetas

. 6.°- Sc devo l verán las cons ignac i ones efectuadas

por los p a r t ic i pan tes a la subasta, sa lvo la que co rrespon-

da a l mejor posto r , las que se reservará n e n depós ito

como garantía del cumplimiento de la obligación , y en su
caso co mo parte del prec io de la venta .

7 ."- La pub l icación de los prese n tes cdictos sirve
como notif i cac i ón e n la finca hipotecada, de los scñ a la-

m icntos de l a subas ta confo rme a lo preven ido en el ú l ti -

mo párrafo de la Regla 7 e de l artículo 13 1 de l a Ley Hi-

potecaria .

8 .'- Cu publicac ión de l presente edicto servirá de

notif i cuc i ón en fo rma de dicho seña l amien to a l a parte

ejecutada, caso de no pode rse l levar a efecto la misma

persona lmente .

Bienes objeto de subasta :

En e l pago del Puente y sitio cam i no vec in al d e

Blanca, té rmino de Abará n , casa ele p l an ta baja y piso,

con una su perfic i e de oche nta y cuatro metros cuad rados,

que li nda : derecha en tr a ndo, l a de esta m isma p rocedencia

vend i da a don Roque Pa lazón ; i zqu ierda, cami no de la

Fuente de Benito ; espalda, Jesú s Mo lina Gómez, y frente,

carretera de B l a nca, hoy llamada cam ino V irgen de l Oro .

Procedenc i a: Es el res to después de c i er tas segrega-

cio n es de l a s i gu i ente, cuya inscripc i tin como finca nueva

e indepe nd i ente se sol ic ita de l Sc Reg i strador de la Pro-

p i edad

. En e l pago de la Fuen te y s i t i o camin o veci na l de

Blanca, térm ino de A b x rán, tres casas de dos c uerpos y

pat io, nútneros, respec tivamen te dos, tres y c uatro, que

están agrupudas como un so lo e di ficio, y que co nj unt a-

mentc miden d iec iocho metros de frente por catorce de

fondo, s umando la total su perficie de doscie ntos c incuen -

ta y dos mctros .

Li nda en común , por la derecha entrando, J oaquín

Yclo ; por la izq uie rda, cam ino de la Fue n te de Benito, y

espalda, Jesús Mo l i na Gómez .

I n scrita al tomo 729, fol i o 40, finca 1 5 .996 . Va lo-

ra da en 2 .483 .352 pesetas .

Dado en C ieza a ve in t iocho de octubr e de m il nove-

cien tos noventa y cua tro.- E l Magistrado-Juez, Antonio

Cecilio V i de ras Noguera .- La Sec retaria .

Número 15546

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE C IEZA

E DI CT O

Don Antonio Cec ilio V ideras Nog ue ra, Juez del Juzgado

de Primera Instancia número Uno de Cieza y su pa r-

tido.

Hace saber: Que en el juicio ejecu t ivo, seguido con

e l nú mero 240/93, a instancia de Banco Cen tral Hi spano-

amer i can o, S .A ., rep resen tado por el Procurador don V i -

cen te M a rt í nez Parra, con tra don Juan Lcrena Oliva y
doña Nati v idad Moreno Gómez, ha acordado sacar a s u -

basta e n la Sala de A udienc i a de este Juzgado, por térmi-

no de veinte d ías y hora de las once, por pr i mera vez el

próx imo día veintisiete de marzo de mil novec i entos no-

venta y cinco ; en su caso, po r segunda, e l próx imo día

veinticuatro de abri l de mil novecientos noven ta y cinco,

y en su caso por ter cera vez e l p róx imo d ía veintitrés de

mayo de mil novec i en t os noventa y c inco, los bienes qu e

al fi nal .se dirán, bajo las siguien tes cond i cion es :

P r imera .- E l tipo de subas ta se rá para la primera el

de valorac ión que se indica para cad a Un o, no admitiéndo-

se posturas in fe r iores a los dos tercios del tipo ; para la se-

gunda el 75% de la va loración, no admitiéndose pos turas

inferiores a l os dos terc ios de este tipo; para l a tercera no

habrá sujeción a t ipo .

Segunda .- Los licitadores deberán consignar en el

establecimiento destinado al efecto, una cantidad no infe-
rior al 20% del tipo de cada subasta y para la tercera no
inferior al 20% de la segunda .

Te rcera.- Las posturas pueden hacerse en p l iego

cerrado .
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Cuarta .--- Los títulos de propiedad estarán de mani-

licsto en Secretaría pa ra que puedan exam i narlos los que

quieran tomar parte e r5 la subas ta, teniendo que confor-

marse con ellos .

Quinta .- Las cargas anteriores y prefe rentes con ti -

nuarán s ubsis tentes entendiéndose que e l rema t a n te l as

acep ta y q ueda su brogado en la responsab ilidad de l as
inisinas, sin dcstina rse a su ex tinc ión el precio de remate.

Bienes que se subastan :

. Loca l comerci2l en planta baja, e n el edific io s ito en

Aba rán, y s u calle d e don Lu is Car rasco, s in número .

Ocupa la supe rfi cie de 72,76 metros cua drados .

Inscrita al tomo 803, fol io 85, f i nca 17 .133 . Valo-
rada en 3 .638.000 pese t as

. En clt érm ino de Blanca, partido de la Casa de Pi nar,

una parcela de tier ra secano de cab ida tres áreas .

Inscrita a l lomo 614, fo l io 238, finca 7 .2 1 0 . Va lo-
rada en 37 .500 pesetas .

En igual situac i ón, una parce la de te rreno de cab ida

una hectárea, 56 áreas, 60 ce n t i á reas y 70 decímetros cua-

d r ados .

I nscrita a l tomo 69 1 , fo lio 1 17, f i nca 8 . 1 03 . Va lo-

rada en 6 .250.000 pesetas .

Trozo de tier ra r iego, en el té rm ino de Abarán , pago
dc l Jarral , de cabida dos áreas, 31 cent i áreas, 65 dec íme-
tros cuadrados .

Inscrita a l toino 840, fo lio 1 26, finca 1 7 .909 . Va lo-

rada en 200 .000 pesetas .

Trozo de tierra secano, en el término de Rico te, pa r-

t ido de Cuesta Alta o C harrara, de cabida 22 áreas, 36
centiáreas .

Inscrita al tomo 837, fo li o 1 94, finca 2 .355 . Va lo-
rada en 1 50.000 pesetas .

propiedad de l as fincas objeto de subasta, po r lo que los
lic itadores deberán con fo rmarse con lo que de e llas apa-
rezca en el Reg istro de la Propiedad de l partido .

De r esul tar inháb il alguno de los días sc ñalados para
celeb ración de subas ta, las m ismas se celeb r a rán e n e l día
siguiente háb il y a la mi sma ho r a .

Dado en C ieza, a vein tiocho de octu bre de mil nove-
c icn tos noventa y cua tro.- E l Mag istrxdo-Juez, An tonio

Cec ilio Vide ras Nog uera.- La Secre taria .

Número 15662

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

F, DIC ' I' O

Doñx Victor i a Juá rez A rcas, Secreta ria de l Ju zgado de l o
Soc i a l número Cuatro de Mur c i a .

Hago saber: Que en este J uzgado se tramitan proce-
sos números I .084 a 1 .095 de 1 993, segu ido a ins ta ncia
de Consuelo Fe rnánd ez Martínez, A ntonio Franco

G uillén , Manu el Franco G uil lén , A lfondo Gambín
Gambín , Juan Pérez. González, Alfo nso Pérez N iñiro l a,
Fran cisco Pé rez N iñi ro la, Concepción Sán chez. Martínez,
Fuensanta Va l era Sánch ez, J osé Va lera Torne l , José
Verdú Melgarejo y Jesús'V idal Va lenc ia, contra Electrici-
dad Valera, S .L ., y Fogasa, sob re sa lari os, h abiendo

reca ído l a sigu iente :

Sentencia :

E n la ciudad de Murcia a dos de junio de m il nove-
cientos nove nta y cuat ro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamen tos jurídicos . . .

Fallo:

Trozo de tierra secano y parte de riego, e n e l término
de Rico lc, pago Rambla de Charrara, de ca b ida el secano

una fanega y cuatro celem i nes y el riego una tahúl la, qu e

todo hace una exte ns i ón de una hectárea, 62 cent i á reas .

Inscrita a l tomo 837, fo l io 1 95, finca 6 .448 . Va lo-

rada en 500 .000 pesetas .

Trozo de tierra secano, en e l té r m ino de Rico te, s iti o

C uesta A l ta, de ca b ida 1 6 áreas y 77 ce n tiáreas .

Inscrita a l to mo 837, fo li o 196, fi nca 2 .790 . Valo-
rada en 200 .000 pesetas .

La cuar ta parte ind iv isa de una casa si ta en Abarán ,
y su ca lle de don Luis Carrasco, núme ro 15, compues t a
de planta baja y p rincipal con patio. Ocu pa en s u figu r a

irregular la superficie de 59, 1 7 metros c u a drados .

I nscri ta al tomo 846, fo li o 35, finca 1 7 .973. Va lo-

rada la cuarta pa rte indivisa eri 625 .000 pesetas .

Es timo las demandas interpuestas po r Consuelo Fer-

nández Martínez, An ton io F ranco Guillén , Manuel F ra nco
Gu illén, A lfondo Gambín Gambín , J uan Pérez González,
Alfonso Pérez Niñirola, Franci sco Pérez Niñirola, Con -

cepción Sánc hez Martínez, Fuen santa Va l e ra Sán chez,

José Valera To rnel, José Ve rd ú Melgarejo y Jesús V ida l

Val e ncia, co n tra E lectri c idad Va l e ra, S .L., y Fogasa, y

conde no a la empresa dema ndada a que abone a los ac t o-

res las cantidades s i guientes :

- A Fr a n c isco Pérez N iñiro l a: 346.967 pesetas .
- A Concepción Sánchez Martínez : 359.743 pe-

setas .
- A An toni o F r a nco Guil lén : 334.446 pesetas .
- A José Va lera Te ru e l : 303 .398 pesetas .
- A Manue l F ranco Gui llén : 359 .596 pese tas .

- A Alfonso Gambín Gambín: 359.596 pesetas .

- A A l fonso Pérez N iñ iro l a: 342.260 pesetas .
- A J es ús Vidal Valenc i a: 358 .573 pese tas .
- A José Verd ú Melgarejo : 342 .260 pese tas .
- A Fuensa n ta Valera Sánc hez: 309 .511 pesetas .
-A Consue l o Fernández Martín ez : 359.74 3 pe-

Se hace con s ta r que no se han suplido los títulos de se tas .
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- A J uan Pérez González : 359.703 peseta s

El Fondo dc Garantía Salaria l , en su caso, respondc-
rá subsidiariamente en l os supues t os l egalmcnte estatileci-

dos .

s i eren inte rve ni r en el procedimie nto com o parte code-

mandada o coa dyuvante de la Ad ministrac ión .

Dic h o recurso ha s i do reg i st rad o bajo e l n úmero

2.586/ 1 994 . .

Notifíquese la prese n te sente nc i a a las p a rtes, a las
qucsc h a rá saber que contra l a m isma podr á interponer se

recurso de suplicac ión , para an te la Sala de lo Soc i al del
Tribuna l Superio r de Ju s tic ia de Mu rcia, de n tro de los
cin co días siguientes a s u noti ficac ión, anunciándolo ante
este Juzgado de lo Soc i a l .

Se advierte udemás a las partes que de berán hacer
cons lar en los escri tos de interposic ión de l recurso, as í
como en e l de impugnación del mi smo, un dom ici l io en la
sede de l a Sa la de lo Soc i a l de l Tribuna l Superio r de Jus-
ticia de Mu rcia, a e fectos de not ificac ión , artí culo 1 95 de
la Lcy de Procedi mie n to Laboral .

Y en cuanto a l a condenada al pago, que para hacer
uso de este dcrcho, deberá in gresar la cantidad de 25 .000

pesetas, en la cuen t a es tablec ida al efecto e n e l B a nco B i l -
bao Vircaya, c uen ta núm ero 3095 .0000.67 . 1 084.93,
así como la can t i dad objeto de condena a que e l fal l o se

contrae en l a misma of i c in a, c uenta nú mero

3095 .0000 .65 . 1 084.93, acre d i tándo lo mediante lns corres-
pondientes resguardos .

As í por esta mi sentencia, la p ronu ncio, mando y fir-

mo.- El Mag i strado-Juéz .- La Secretaria Judicia l .

Y pa ra que s i rva de notificación e n forma a la em-
presa Paladín, S .L., que tuvo su dom ic ilio en esta provi n -

cia y en la actualidad se en c u entra en ig no rado par ade ro,
expido el presente pa r a su inserción y pub licac ión en el
tab l ón de an uncios de es te Juzgado y en e l " Bo l etín Ofi-

c ial de l a Reg i ón de Murc i a' .

En Murcia a 29 de noviembre de 1994 .- La Secre-

taria Judicial . Victoria Juárez Arcas .

Dado en Murcia, ve in tis i ete de octubre de inil nove-
c i en tos noven ta y cua tr o.- E l Secretario, José L u is Escu -
dero Lucas .

Número 15577

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

Doña Dolo res Esco to Romaní , Mag is trado de Primera
Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace sabe r : Que en los au tos número 850/92 obra

dic tada la sen te n c ia c uyo encabezamiento y fa llo,son de l

tenor literal siguiente :

Sentencia :

Gn la ciudad de Mur c ia a tres de mayo de m il nove-
cientos noventa y cuatro .

La Ilma. Sra. doña Do l o res Escoto Romaní, Mag i s-

trada-Juez del Juzgado de Primera Instanc ia número Cua-
tro de los de es ta cap ital, ha visto los presentes au tos de
j uicio ejecutivo, promov idos po r Banca Ca ta lana, S.A.,

representado por e l Procurador A lfon so V icen te Pérez

Cerdán, y di r i g ido po r Letrado, contra Fra n cisco Ga rcía

P o rtas y cónyuge (art ícu l o 144 de l Reg l amento Hi poteca-

rio), declarados en rebeldía ; y

Fa llo :

Núme ro 1 5566

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José L u is Escudero Lucas, Secretar i o de l o Comen-
cioso Adm in i strativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se p ublicará en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia» .

Qu e debo manda r y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer tra nce y remate de los b i e-

nes emba rgados a Fema ndo Ga rcía Por tas y cónyuge (a r -

tícu l o 1 44 del Reg lamento Hipotecario), y co n su p r oduc-

to entero y cumpli d o pago a la parte ac tora, de las res pon-

sabi lidades por que se des pachó la ejecución , la cant i dad

de 53.544 pesetas, impo rtc del principal, comisión e inte-
reses pactados hasta la fec h a i nvoca d a; y además, al pago

de los in tereses d e demora también pactados y las costas,
a cuyo pago debo co ndenar y conde no expresamen te al

demandado .

Hace sabe r que p o r don Ángel Anton io Garc ía

LGpcc, en nomb re y represen taci ó n de Hormi gones de l

Guadalentín, S .L ., se ha interpuesto rec urso contencioso-
administrativo contra la Tesorería General de l a Segu ri -

dad Soc ial, versando el asunto so bre derec hos fundamen-

tales .

Y en cumplim iento de lo prevenido en los artículos

60 y 64 dc la v igente Ley reg ulado ra de esta Juri sd i cción,

se hace públ ico, para que s i rva de emplazamien to, a las

personas quc, co n arreglo a los art ículos 29 (pár rafo 1,

npartado b), y 30 de la indicada Ley, estén l eg i timadas

como pa r te demandada y de l as que tuvieren i nte rés direc-

to en el msm tenirniento de l a reso lución rec ur r i da y qu i-

Contra esta sen tencia podrá interpo nerse en este Juz-

gado recu rso de a pelac i ón en el plazo de cinco d ías a co n -

tar des de su notificación .

Así por esta m i sentencia, lo pro n uncio, ma ndo y fir-

mo.

Y se exp ide el presente para que s irva de notifica-

c i ón en l egal forma a la parte dem andada en ig norado pa-

rade ro .

Da do en Murc ia a nueve de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cua tro.-- El Secretario .



Número 294 V i ernes, 23 de diciemb re de 1994 Página 11247

Número 1571 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDIC 'I'O

La [Ima. Sra . doña Yola nda Pérez Vega, Magis trada Juez

de l Juzgado de Pri mera Instancia número Dos de los

de Murcia .

Hace saber: Que en es te Juzgado de m i cargo y Se-

cretaría de l que refre nda, se s iguen autos 508/92, in s t ados

por el Procurador José J u lio Nava rro Fuentes, en repre-

sen tac i ón de L ico Leasing, S .A., contra Pe lig ros López

Peña lve r , Ángel Pana l és López, Carmen Cerezo Gucrre-

ro, Án gc l N i co lás López y Construcciones Me tál icas E l

Palmar y por p ropues ta prov iden cia de es t a fecha, se ha

acordado sacar a públicas sub as tas los bienes que después

se dirán , por p rimera y, e n s u caso, po r segunda y terce ra

vez, para e l caso de ser dec l a rada des ierta l a respectiva

ante rior, por término de veinte días, habiéndose señalado

pa ra d i cho acto los d ías 22 de febrero, 22 de marzo y 26

de abr il de 1 995, todas el las a las L I horas, en la Sa la Au-

d iencia de este J uzgado, sito en Ronda de Garay, Palac io

de Ju s ticia, 2 .' planta, bajo las siguientes

Relación de bienes obj e to de subas ta:

Urb a na: Ocho . V i v ienda tipo dúplex seña lada con e l
nú mc co 8 del ed ific i o n úme ro 2 del conjunto u rban ís t ico,
construyéndose sobre las parce las K - L-N, integrantes de

la Un i dad de Actuac i ón A ljucer 2 .a de l Estud io de Detalle
de A ljucer A, de A ljucer (Murc i a) . Con sta de planta baja
y alta, interiormente co municadas por escalera y cubierta

de tejado, que ti e ne una superfi c i e úti l de 90 metros cua-
drados, d istribuidos en di fe r entes habi taciones y scrvi-
c i os, y además un patio pos ter ior descubierto y zon a

ajardinada delantera, co n fachada al Oeste, por donde tie-

ne su acceso, ocupando todo una super fi c i e de parcela de
1 23 metros cuadrados . Linda : Norte, dúplex número 9 ;

Su r, dúp l ex número 7 ; Es te, límite de l Estudi o de Detalle,

y Oeste, ca lle l i ndera. Se le asigna u na c uota de participa-
ción en relación a l conjunto urbanístico de tres en teros y
cincuenta y cuatro centés imas por ciento, y en re l ación al

edificio número 2 de que fo rma parte de una séptima par-

te . Inscri ta en el Registro de la Prop i edad número Se i s de

Mu rc ia, de l a Secc ión 9 .', a l fo lio 67, de l libro 1 21, fi nca

núme r o 1 0 .061, inscripción 3 .', con un va lor de setec i en -

tas noven ta y nueve m il (799 .000) pesetas .

Y para q ue se cumpla lo acordado, ex pido el presen-

te en Murcia a 24 de noviembre de 1 994 .-La Magistra-
da-Juez, Yo l anda Pérez Vega.-El Secre ta rio .

Condicione s :

I .- Servi rá de tipo pa ra la p rime ra subas ta el va l o r

que se exp resa a continuac i ón de cada bien , no admitién-

dose pos turas que no cubran las dos t e rce ras partes del

m i smo. Pa ra l a segund a, dicho avalúo con rebaja de l vein -

t i c i nco por c i en to y pa ra la tercera, sin sujec ión a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a ca l idad de ceder

el remate a un tercero, so l amente por l a parte ejecu tante .

3 .- Para tomar parte en l a subasta, todo l ici tado r

deberá co n s i gnar previamente, en e l estab lec in i ento des-

tinado al efec to, una cantidad i gua l , por l o me nos, al ve in -

te po r ciento efect ivo del va lor de los bienes, que sirva de

tipo pa ra la subasta, s in cuyo requisito no serán adm i ti-

dos .

4.- Desde e l a n u nc i o de la s ubasta, hasta su ce l e-

bración , podrán hace rse posturas por escr ito en pliego ce-

rrado, aco mpañando el resguardo d e haberse hecho la ex-

presada consignación en el estab lecimien to des tinado al

efecto .

5.- Que la s ubasta se celeb rará por lotes .

Número 1571 9

DE LO SOC IAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

ED I CT O

En los presentes autos que an te es te Juzgado de l o
Social número C uatro de M u r c i a, se s i gue con e l número
1 .676/94, a insta ncias de don Deside r io de l Olmo Casti-
llo, con tra U rb ani zac i ones y Asfal tos, S .A., Aglome rados
y Estr u c Wras, S .A. y FOGASA (Fo ndo de Ga ran tía Sal a-
rial), en acci ón sobre desp ido, se ha mandado citar a l as

pa rtes para la ce leb rac i ó n de los ac tos de conciliación y
j u ic i o, de no ha ber ave n e ncia en el primero, el día 9 de

enero de 1 995, y ho r a de las 10,05, ante la Sala de Au -
di e n c ias de es te Juzgado de l o Soc i a l , s ita en Aven i d a de

la L ibertad , n ú mero 8, segu nda planta (ed ifi c i o Alba), en
la reclamación q ue se ha dej a do expresada, advirtiéndo le
que es ún ica convocatoria y q ue deberá concurrir a juic i o
con todos los med i os de prueba de que intenten valerse, y
que l os ac tos no podrán s u spenderse por falta injustifica-
da de asistencia alguna de las par tes . Quedando c i tado
para co nfesión j udic i al con apercib im ien to de poder [e-

nedo por confeso .

6.- Que los b i enes po d rán se r exam inados por los

que deseen tomar parte en la subasta .

7.- E l presen te edicto se rv irá de notificación en fo r-

ma a los demanda d os a qui enes no se le hubiere podido

notif icar los señalamientos de su bas tas por cua lqu i er causa.

ma hora

. Y pa ra que s i rva de citación e n fo rma al demandado

ft .- S i por error se hub i ere señalado para la celebra-

ción de la subasta un a fecha que resu l tare fest iva, dich a

subasta se Ilevará .a e fecto, al día s i guien te h ábi l , a la mis-

Aglomerados y Estructuras, S .A., que últimamente tuvo

su res idencia en es t a provi n c i a y en la actua lida d se en -

cu entra en i gnorado paradero, en virtud de l o acordado

por e l Ilmo. Sr . Mag istrado cn propues ta de provide ncia

de es t a m isma fecha, se exp i de la presente para su fijac i ó n
en e l tabl ó n de anuncios de este Juzgado y pub licación en
el "Boletín Oficial de la Regi ó n de Mu r c i a" .

Dado en M urc ia a 30 de nov icmbre de 1 994.- La

Secretar i a Jud i c i a l , Vic [o ria Juárei Arcas .
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Número I 5702

PR I MERA INSTANC I
A NÚMERODOS DE MOLINA DE SEGURA

E DI CT O

Doña María José Sanz Alcázar, sustituta, J uez deÍ Ju zga-
do de Primera Instancia número Dos de Mol ina de
Segura (Murc ia) y su par tido .

Hace saber: Que en este Juzgado de m i cxrgo, y b ajo
Iu ac tuación de l Secretario, q ue refrenda, se s i guen autos
de proced i m i ento jud icia l sumario del artículo 1 3 1 de l a
Ley Hipo teca ri a bajo el número 239/94- J , a instancia de l
Procurador señor Cantero Meseg uer, en' no mbrc y repre-
sentación de B anco Cen tral Hispanoamericano, S .A., eom

t ra Francisco José Mar tínez Fe no r y cónyuge, a efec tos
de l artícul o 1 44 R.H ., en los que por proveído de esta fe-

cha se ha acordado saca r a s ubasta l os bienes especial-
mente h i potecados y que después se d irán , por primera
vez el día 7 de febrero, en su caso, por segunda e l día 7 de
marzo, y por tercera vez, e l día 4 de ab ri l de l año 1 995, to-

das ellas a las diez horas e n la Sal a de A ud i e ncias de este
Juzgado, si to en Avenid a de Ma d r id , número 70, Mo lina

de Segura (Murc i a), pl anta 2.', las dos ú ltimas pa ra e l

caso dc ser declarada desierta la anterior, propiedad l os
b ienes de los dema ndados, bajo las si gu iente s

Condiciones

Sépt i rna .--Que l os autos y la ce r ti f icación de l Reg is-

tro a que se refiere l a regla 4 .a del artículo 1 3 1 de la L . H .
están de manifiesto en la Secretar ía de l Juzgado para q u e
puedan se r cxamina dos por los que q uieran tomar parte en
l a subas ta, previniendo a l os li c i tadores que deberán con-
fonnarse con e l los y no tendrán de recho a ex igi r ningunos
otros, no adm itiéndose a l rematante, des pués de l rem ate,

ni nguna rec lamación por in s u f i c i e n cia o defecto de los
m ismos

. Octava.-Las cargas y graváme nes anteriores y l o s

preferentes -s i los hub iere a l créd i to del ac tor- conti-
nua r á n s ub s i s tentes, ente ndiéndose que el rema t ante l os

acep ta y queda subrogado en la r espon sab i l i dad de los
mismos, s in destina rse a su ex tinción el precio de l remate .

Novena-Si por error se h ubiere seña lado para l a

celebración de la subas t a una fecha que resu l tare festiva,
d i c ha s ubas ta se llevará a efecto al día siguiente hábil a l a

m isma hora .

Re lac ión de bienes objeto d e subasta:

Único.-V iv ienda s ituada e n la séptima pla nta alta

de l a casa en Molina de Segura, s it io del Pa raíso y su ca-
lle La Ermi ta, s in número, en cuya casa se i ntegra, inscri-
ta en el Regist ro de la Propiedad de Mol i nade Segu ra,
finca número 18 . 108, siendo la 8 .a su últ ima inscr ipc i ó n ,
obran te al fo lio 1 99, del t omo 1 .0 1 4, libro 329 de di cho

Ayuntamiento, cuyo t i po para la subasta es el de
1 2.900 .000 pesetas .

Pr i mcra.-Se rvirá de t ipo para l a prime ra subxsta el
relacionado en l a escritura de hipoteca, y que aparece e n
la valoración de cada finca, para la segunda e l 75% de
aquel tipo y la tercera se rá s in sujec i bn a tipo, no adm i-
tiéndose posturas en las dos p rime ras i nfe rio res al tipo de
cada una .

Scgunda.-Los l ic i tadores de berán consignar previa-

mente en la cuenta de con s i gnac iones de este Juzgado,
c uenta número 3075, ab i erta en la ofic ina núm ero 4320

del B . B .V., una cant idad no i nfer i or al 20% de l t i po de
cada subasta, excep to en la te rcera en que no serán infe-

riores a l 20% del tipo de la segunda, presentando resg u ar-
do de d i cho ingreso; las pos turas podrán hacerse, des de la
publicación de este anuncio en pliego cer r ado, deposita n -

do a la vez las ca n tidades indicadas en el modo señalado .

Tercera.-No se adm iti rán pos turas en la pri mera y

segu nda subasta que sean infe r iores al t ipo, y l a tercera
se rá s in s uj ec i ó n a t ipo o prec io .

C u ar ta-Las posturas podrán hacerse en calidad de
cede r el remate a un tercero .

Quinta-Sc devolverán l as con s ignac iones efectua-

das por los participantes en l a subasta, sa l vo que co rres-

pon da al mejor pos to r , las que se reservará n e n depósi to
como garantía del cump l im iento de l a obligación, y en su

caso como parte de l precio de l a ve nta.

Sextx.-Si se hubiere ped i do por e l acreedor hasta e l

m ismo mome n to de la ce lebrac ión de la subas la, también

podrán reserva rse en depós ito las consignaciones de los

partic i pan tes que así lo acepten y q ue hubi e ran cubiert o

con sus ofe rtas l os prec i os de la subasta, por si e l p r ime r

adjudicatario no cump liese con s u obligación y deseara n

aprovechar e l remate l os otros postores y siempre por e l

orden de las mismas .

En Molina de Seg ura a 21 de nov i embre de 1994.--
La Juez susti tuta, María José Sanz Alcázar-El Secreta-
rio, Juan Luis B añón Go nzá l ez .

Número 1571 0

PRIMERA I NSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

ED I CT O

Don José Manuel N ico lás Mxnzanares, Magistrado-Juez
del Juzgad o de Pr ime ra Ins tancia e Instrucción oú -
me ro Si ete de Cartagen a .

Hago sab e r : Que en es te Juzga do a mi cargo y baj o
el núm e ro 274/94 , se tram ita proced i mi ento de juic i o de
cog n ición a instanc i a de la Comunidad de P ropietarios de
"Residenc i al Quinta Aven i da", representado po r el Procu -
rado r don Jesús López Mulet Martínez, co ntra don G inés
Sánchez Hernández, actualmente en par ade ro desconoci-
do, po r med io de prese nte que se fij a rá e n el tab l ón de
anuncios de es te J uzgado y se inser tará en el " B o l etín Ofi -
cial de la Reg i ón de M u rcia", al objeto de e mplazar al de-
ma ndado don G inés Sá nchez Hernández y co n ú ltimo do-
m i cilio conocido en Aven ida de l V i vero, s/ n ., Res idenc i a l
Quinta Ave nida, esca lera I .', I .° B , La Man ga del Mar
Me no r (Mu rcia), a fin de que en término de nueve días
compa rezca ante ese J uzgado, pe rsoná ndose en e l presen-
t e procedim i ento, bajo apercib imiento de que caso de no
verifi carlo será dec larado e n rebel día y se tend rá por con -
tes tada l a demanda .

Y expido el p resen te pa ra que surta los efectos opor-
tunos y s u publicación .

Cartagena a 11 de oct ubre de 1994 .-El Magistrado-
Juez, José Manuel Nico l ás Manzanares.-La Secretar ia .
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Número 15675

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OC HO DE MURCIA

E DI CT O

Do ña Mar ía López Márquez, Secre ta ria Jud i cia l del Juz-
gado de Pri m e r a In s tancia núme ro Ocho de los de
Murc i a .

Hago saber : Que en este Juzgado se s igu e n aut os d e
juicio ejecutivo núme ro 599/94-C, a in s tanc i a d e Ba nco
Popular Español, S .A., represen tado por e l Procurado r se-
ñor González Cone j ero M artínez, contra l a mercantil
Ek i po. S .L. y otros, sobre reclamación de 3 . 1 46 .955 pese-
tas de principa l , más otras 1 .800.000 pesetas presupuesL a-
das p a ra intereses, costas y gastos, e n cuyos autos ha
recaído sente n cia en fech a 1 8 de nov iembre úl t imo, cuya
parte d i sposi t iva es del tenor literal s iguiente :

Fa llo

curado ra señ ora Gal l a rdo A mat , en representaci ón de
la entidad Ca l ypso Vacaciones, S .A ., ded i cada a l comer-
cio de agenc ias de viajes, domicilia da en calle Nico lás
Ortega Pagán , número 7, de esta cap ital, por med io de l
presen te ed icto se hace públ ico q ue po r auto d ictado en e l
día de hoy se ha decla rado a l a entidad Calypso Vacacio-
nes, S.A ., en es tado lega l de s uspensión de pagos,
conceptuándosele como inso l venc ia provisional, po r ser
s u acti vo supe ri or en 47 1 .3 1 4 pesetas al pasivo, y as i mis-
mo se ha aco rdado convocar y c itar a los acreedores de la
mencionada en t idad a Junta Ge neral de Acreedores, qu e
tend rá l ugar en la Sala A udienc ia d e este Juzgado e l
p róx imo día 1 4 de febrero de 1 995 y ho ras de las o nce de
s u mañana, co n la preve nción a los mi s mos de que podrán
concurri r personalmente o por medio de represe n tante con
poder sufic i e n te y con el título justificativo de su crcdi to,
s in cuyo r e qu i s it o n o serán adm i t i dos, hallándose hasta
d i c h a fec h a a su di spos ición en l a Secretaría de este Juz-
gado e l dictamen de l os Interventores y demás documen -
tac i ón establecida en l a L ey de Suspe ns i ón de Pagos, p a ra
que puedan obten er las cop ias o notas que es time n opo r-
tunas .

Q ue estimando la demanda presentada po r el Proc u -
rado r señor Gonzá lez Co nejero Martínez, en nombre y r e-
present ac ión de B a n co Popu lar Españo l , S .A., contra
Ek i po, S .L., José A ntoni o Saro Muñoz, I n m aculada
Arac il L inares, J osé Miguel So ri a Pere te, María Angus-
tias López Mo l i n a, José Anton io López Fe rn ández, María
Pérez Cay uela, debo mandar y mando segu ir adelan te co n
la ejecuc ión despachada, has t a hace r trance y rémate de
l os bi enes embargados a los demandados, y co n su pro-
ducto entero y cumplido hacer pago a la parte actora de l a
cantidad de tres mi l lo nes ciento c uaren ta y se i s m i l nove-
c i e n tas c incuen ta y cinco (3 . 1 46.955) pesé tas de pr incipa l
por l a que se despachó ejec ución a excepción de l os de-
ma ndados José Anton io López Fernández y María Pérez
Cayuelas, los c ua l es responder án hasta el lím i te de un mi -
Ilón ( 1 .000.000) de pese tas, apa rt e de las cantidades de
principal todos los demandados responder án de los gas-
tos, intereses, pactados al 27,5% anual desde la fecha de
la presentac i ón de la demanda da, y cos tas, a cu yo pago
debo condena r y condeno expresamen te a la payle dema n -
dad a

. Esta sentencia no es firme y co n tra l a mi sina cabe re-
c urso de apelac ión en ambos efectos e n e l plazo de cinco
días desde la notificación de la presente reso lución , par a
su sustanciación y fa llo ante la Audienci a Prov incia l de
Murc i a . Esta es mi sentencia, y as í lo acuerdo, mando y
firmo

. Y para que s irva de notificación en forma a la de-
mandadx rebe l de Ek i po, S .L., a través de s u represen tante
legal, que ú ltimamente tuvo su dom icil io en es ta p rov in-
c ia, expi do l a prese n te en Murc ia a 30 de nov i e mb re de
1994-La Secretaria .

Número 1567 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚME RO CUATRO DE MURCIA

ED I CT O

En virtud de lo d i spues t o por l a I lma. Sra. Mag i s tra-
da-Juez del Juzgado de P r imera Instancia n úmero Cuatro
de los de Mu rcia, en e I expedien te promov ido por la Pro-

llado en Murcia a 1 4 de noviembre de 1994 .-El
Secretario J ud icial .

Número 1 5720

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes au tos que an te es te J uzga do de lo
Soc i a l núme r o Dos de Mur c i a, se s igue n con e l número

1 .683/94, a instanc i as de do n José A l calá Fructuoso, co n -
t ra S ucesores de A. Díaz Cano, S.L. y FOGASA (Fondo
de Ga rant ía Sa l ar ial), en acción sob r e despido, se ha inan -
dado c i tar a las pa rtes pa r a la celebrac ión de los actos de
con c i liac i ó n y juicio, de no hab e r avenencia en el prime-
ro, e l día 1 9 de ene ro de 1995 y hora de las 11 , ante l a
Sala de Aud i en c i as de este Juzga do de L o Socia l , sita en
Avenida de la Libertad , número 8, segu nda planta (edifi-
c io Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa da,
adv i rtiéndo le que es úni ca convoca to r ia y que deberá con -
c urrir a juic i o con tod os los medios de pru eba de que
intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse po r
fa lta injus t ificada de asistencia de la pa rt e demandada .
Adv i értase a qui en comparezca en nomb re de persona ju -
ddi ca con los pod e res q ue justifique n su rep resen tac ión ,
ya que e n caso co n tra r io, se le tend r á por no comparecido .
Quedando citado para confesión judicial co n aperc ibi -
mien to de poder tenerlo por co nfeso y adv i rtiéndole que,
según p receptúa el ar tículo 59 de la Ley de Procedim iento
Lab oral , las s i g ui entes com un icac i o nes se harán en
Estrados, sa lvo las que deban revest ir la fo rma de au to o
sentencia, o se tra t e de emplazamientos .

Y pa ra que sirva de c itac i ón e n forma a l demandado
Sucesores de A. D íaz Cano, S . L ., q ue ú l timamente tuvo
su res idenc i a en es ta provinc ia y en la actu a lidad se en -
cuen tra en ignorado paradero, e n v ir tud de lo aco rdado
po r e l Ilmo. Sc Magistrado en propues ta de prov ide ncia
de esta ini sma fecha, se expide l a presen te para su fijac i ón
e n el tab l ón de anuncios de es t e Juzgado y pub l icación en
el `BoleLín O fic i a l de la Reg i ón de Mu rc i a" .

Dado en Murcia, 18 de noviemb re de 1994.-El Se-
cre tari o .
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Número 1 5674

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

vo alguno de los anteriores señalamientos, la su bas ta se
celebrará el día s igu i ente hábil , a la misma ho ra . Y s irva
e l p resente edicto, e n s u caso, de no tificac i ón en forma a
los deudores, a los efectos prevenidos en el art ículo 1 .498
d e l a Ley de E njuic iami ento Civ il .

E DI CT O

E l Magis trado de l Juzgado de Pri me r a In stanc i a número
Uno de Murc ia.

Hace saber: Que en este Juzgado se train i ta ju ic i o
ejecutivo-otros títulos n úmero 605/93, a i nstan cia de Ba n -
co Bi lbao V izcaya, S .A., contra personado acreedor pos-
terio r Banco A li can te, S.A ., J osefa Navarro Jiménez y

José Lu is Miñano García, y e n ejecu c ión de sen tencia dic-
tada en ellos se a nunc ia la ven ta e n pública subasta, po r
térm ino de veinte días, l os bie nes inmueb l es embar gados
al demandado, q u e han s ido tasados per i c i a lme nte en la
canti dad de oc h o m illones ciento ci n cuenta m i l
(8 .150.000) pesetas . Cuyo rema te tendrá luga r en la Sala
de Audienc ia de este Juzgado, en la forma s i g uien te :

En primera subas ta, e l día 2 1 de febrero p róx imo,
h o ra de las 11,30 d e su mañ ana, po r el tipo de tasació n .

En segunda s ubasta, caso de no que dar r ematados los
b ienes en la pr i mera, con rebaja del ve in tic inco por c i ent o

del tipo, e l día 22 de marzo próx imo, a la misma ho ra.

Y en terce r a subas ta, s i no se rematara en n i ngun a de

las anteriores, eL día 20 de abril próximo, a l a misma hora,
s i n s ujec i ón a t i po pero con las demás co ndic i ones de l a
segunda.

Se advierte : Que no se adm itirá post ura, en p rimera

ni en segunda subasta, que no cubran las dos te rceras pa r -
tes de los tipos de lic i tación ; q ue para tomar parte deberán

los licitadores ingresar en la c uen t a provis ional de consig-

naciones, núme ro 3 .084, de la Age nc i a s ita en el Infante
D . J uan Manue l , d e l B anco de Bilbao V izcaya, S . A ., can -

tidad i gua l o super ior al ve inte po r ciento de los r es pec ti-

vos t i pos de l icitación ; qu e las subas tas se celebrará n e n

forma de puj as a la lla na, si b ien , además, hasta el día se-

ñalxdo para e l rema te podrán hacerse posturas po r escrito

en sobre cerr ado ; que podrá ]ic itarse en ca lidad de ceder a

un tercero, únicamente por la p arte demandante, simu ltá-
neamen tc a l a consignación de l prec io; que a instancia del

acto r podrán reservarse los depós itos de aquel los postores
que hayan cub ierto el tipo de subasta y lo admitan, a efec-

tos de q ue s i el prime r adjud i ca tario n o cump li ese sus

obligaciones, pueda aproba rse e l rem a te a favo r de los
que le sigan, po r e l o rden de sus respectivas pos turas ; que

los t ítu los de propiedad, supl idos por cer ti ficac ión

reg istra l , es tarán dé manifies to en la Secretaría de este
Juzgado, debie ndo conformarse co n e llos los lic itadorés,
que no tendrán derecho a ex i gi r ningunos o t ros ; que as i -

m ismo estarán d e manifies to los autos ; y que las ca r gas

anteriores y las preferentes, si las hubiere, a l crédi to de l

actor, conti nua rán s ubs ist e n tcs y sin eance l ar , en te ndién-

dose que e l rcma tante las acep ta y queda subrogado en la

responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ext in -

ción el precio del remate . Entiéndase que de resul tar festi-

Lo s bienes objeto de licitac ión son los s iguientes :

P rimero : Viv ienda con superficie constru ida de 1 26, 43
metros cuadrados, ubicad a e n Murci a, calle V icente

Aleixandré, número 2, escal e ra B , Po lígono In fan te Don

Ju an Manuel, bloque 3, p l an ta 6 .a, tipo A (está marcada
con la pue r ta 14 , escal e r a B ), contando los entresuelos
como primera planta. Su fachada es de l ad ri llo cara v ista
co l o r bei ge c laro, siendo su carpinter ía exteri or de a lum i-
n io bla nco con peque ños balcones al ex t erior descubiertos

y pe rsianas de p lás tico. F inca registral núme ro 6.923, ins-

c rita al lib ro 215 , fo lio 150 vue lto en e l Registro de la
Pr o piedad de Mu rcia núme ro Dos .

Valo r ada en 8 .000.000 de pesetas .

Segundo: U n vehículo Seat Málaga, matrícula MU -
2897-X . Val o rado en 150.000 pesetas .

Dado en Murcia a 1 8 de octubre de 1994 .-El Ma-

g i st rado.-El Sec re tari o .

Número 1 5709

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

E DI C T O

E l Secre ta ri o d e l Juzgado de Primera Instancia número
T res de Ca rtagena .

Hace saber : Qu e en es te Juzgado se s i guen au tos de

ejecutivo 295/ 1 993, a in s tanci a de L ico Leas ing, S .A., re-

presen tado po r e l Procurador don Jesú s López-Mulet

Martínez, contra Chem ica l Dunde Españo la, S.L., Juan

M iguel Gar c ía Alonso y Co ncepc i ón Med ina Gui llamón ,

e n los cua les se ha aco rdado requer i r a los demandados

pa ra que dentro del término de sei s días p resenten en es te

Juzgado de Primera In s t anc i a número T res de Car tagena,

pa ra su un ión a los autos, los títulos de p ropi edad de los

i nmuebles inscritos en e l Registro de la Prop iedad de La

Unión con los números 29.037, fol io 114, secc i ón l .a y

número 30 .8 1 2, fo l io 135, sección l .a . As imi smo se les

hace sabe r que por la par te ac t ora ha s ido design ado como

peri to tasador para la valo rac ión de los b ienes embarga-

dos a l propues t o don Anton io López Mulet, pa ra que de n -

t ro de l segundo día nombre o tro por su parte, bajo aperci-

b i m i ento de tenerle por confor me con e l p ropuesto si no

lo veri fica .

Dado en Cartagena a 26 de oc tubre de 1994.-El So-
cre tario .
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Número 1571 2

SALA DF, LO CONTENC IOSO ADMINISTRAT IVO
DE MURC IA

Número 1571 4

SALA DE LO CONTENC I OSO ADMIN ISTRAT IVO
DE MURC I A

Don José Luis Esc udero Lucas, Secretario de l o Conten
cioso Ad mi nistrativo de Murcia.

Don José Luis Escude ro Lucas, Secretario de lo Conte n -
cioso Adininistrativo de Murcia .

Por e l presente anuncio que se publicará e n el "B o le- Por el prese n te anunc io que se publicará en el "Bole-
tín Ofici al de la Región de Murcia", tín Ofic i a l de l a Regió n de Murcia" ,

Hace sabe r: Que por doña Con cepc ión López
Carrasco, en nombre y represen tación de Alejandro Gar -
c ía Avilés, se hu in terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo co n tra Di rector General de Asun tos Religiosos y
de O bjeción de Concienc ia, versando e l asunto sobre de-
negac i ó n de aplazam i e n to de p restac ión soc i a l
su s t i W to r ia .

Y en cumplimiento de l o prevenido en los artículos
60 y 64 de la v i gen te Ley regul adora de esta Ju r i sd icción ,
se hace p ú b l ico, para que si rva de emp lazamie n to a las
personas que, co n arreg lo a l os artículos 29 ( p á rrafo 1,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley, esté n legi timadas
corno parte demandada y de las que tuvieren interés d irec-
to en el man tenimi en to de la reso luc i ón recurrida y q ui-
sieren intervenir e n el procedim iento como parte
codcmandada o coady uvante de la Adm i ni stración .

Dich o recurso ha s ido reg i s trado baj o el número
1 .584/94 .

Dado e n Mu rcia a 25 de mayo de 1994 .- E l Secre-
ta ri o . José Lu is Escudero Lucas .

Hace saber: Que po r e l Procurador se ñ or Navar r o
Fuen tes, en nombre y representac ión de Án ge l Beri so
Ga rc ía, se ha interpuesto recu r so contencioso-administ ra-
ti vo contra Ayuntamiento de Cartage na, ve rsando e l asun -
to sob re expediente sancionador número 99 1 /92 po r rea l i-
zar obras si n licen c i a .

Y e n cump lim iento de lo preveni do en los artícu l os
60 y 64 de la v igente Ley reg uladora de esta Ju r isdicción ,
se hace púb lico, para que s i rva de emplazamiento a las
pe rsonas que, co n arreg lo a los a rtículos 29 (párrafo 1 ,
apa rtad o b), y 30 de la i ndicada Ley, estén leg itimadas
como pa rte demandada y de l as que tu v ieren i n ter és d irec-
to en e l man tenimiento de l a reso lución recurrida y qui-
sieren inte r ve nir en el proced i mi ento como parte
codemandada o coady uvan te de la Admini s tración .

Di cho recu rso ha sido registrado bajo e l ❑ú mero
ó66/94 .

Dado en Murcia a 24 de marzo de 1 994.- El Secre-
tario, José Luis Escude r o Lucas .

Núme ro 1 57 1 3 N úmero 1 57 1 5

SALA DE LO CONTENC IOSO ADM I N ISTRAT IVO SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRAT IVO
DE MURC IA DE MURCIA

Don José Lu i s Escudero Lueas, Secretario de lo Conten - Don José L u is Escudero Lucas, Secretario de lo Conten -
c ioso Adm inistrat ivo de Mur c i a. cioso Adm i ni st rativo de Murc i a .

Por el presen te anuncio que se publ icará e n e l `Bo le- Por e l prese n te anuncio que se publ ica rá en el "Bole-
tín Ofic ial de la Región de Murcia", tín Ofic i a l de l a Región de Murcia" ,

Hace sa ber: Qu e po r doña Con cepc i ó n L6pez.
Carrasco, en nomb re y rep resen tación de Alvaro Nevado
Fernán dcz-Crespo,sc ha interpues to recu rso co n tencioso-
adminis t ra ti vo contra Minis terio de Just icia e In terio r ,
versando c l asunto sobre denegación de solicitud de ex-
c l us ión de la prestación socia l sustitutoria, expediente
9 1 0/25 5 3 3 .

Y e n cmnpl i m iento de lo p revenido en los artículos
60 y 64 de la vi gente Ley regulado ra de esta Ju ri sd icc i ón ,
se hace púb l ico, para que s irva de emplazamiento a las
pe rson as que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuv ieren inte rés d irec-
to en el man tenimiento de la resoluc i ón recurrida y qui-
sieren intervenir e n el proced im iento como pa rte
codemandada o coadyuvante de la Adm in is tración .

Hace saber: Que por don Félix Gómez Gómez,-en
nombre y represe n tac i ón de Fc l 'fx Gómez Gómez, se ha
i n terpues to recurso co ntencioso-admi nistrati vo con t ra Al-
mirante J efe del Departamento de Persona l de la Armada,
ve rsando el asunto sob re ascenso a l emp leo de Ca p itán d e
Fraga t a .

Y e n cumplimiento de lo prevenido en l os artículos
60 y 64 de la v i gente Ley regula dora de esta Ju r i sd icción ,
se hace púb l ico, para que s irva de em pl azamien to a las
personas que, con ar r eg l o a los artícu los 29 (pá rrafo 1,
apa rtado b), y 30 de la indi cada Ley, estén legitimadas
como parte d emandada y de l as que tu v ieren inte r és di rec-
to en el mantenimiento de l a reso lución recurrida y q ui -
s ieren interveni r en el proced i mie n to como parte
codemandada o coa dyuvan te de la Adm inistración .

Dic h o rec u rso ha s ido registrado bajo e l n úmero
2 .808/94 .

Dado e n Murc ia a 30 de nov i emb r e de 1 994 .- El
Sec retari o, José Lu i s Escudero Lucas .

D i cho recurso ha s i do regis t rado bajo el número
2 .789/94 .

Dado en Murcia a 28 de noviem bre de 1 994= El
Secretario, J osé Luis Esc udero Lucas .
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Número 15 7 1 6

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 1585 1

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MU RCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretar io de lo Con ten-
cioso Ad m in istra tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pub l icará en e l `Bo l e-
tín Oiicial de la Región de Murc i a" ,

Hace saber : Que por don José H e r edia Sarrió y don
Ralae l Lea l Rodr íguez, en nombre y representación de
José Heredia Sa rrió y Rafael Leal Rodríguez, se ha inter-
puesto recu rso con te n c ioso- ad m in isL-utivo contra Ministe-
rio de Defensa, ver sando e l asun to sob re trieni os .

Y en cumplimien to de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace púb l ico, p a ra que si rva de emplazamiento a l as
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que tuv i e ren i n terés direc-
to en el manten imien to de la resoluc ión recurrida y qui-
s i e ren in tervenir en el p rocedimi ento co mo part e
codemandada o coadyuvante de la Administración .

D i cho recu rso ha s ido regist rado bajo el número
2 .790/94 .

Dado en M urc i a a 28 de nov i embre de 1 994 .- El
Sec raa ri o, Jusé Lu is Escude ro L ueas .

Número 1571 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT IVO
DE MURCIA

Don José L uis Escudero Lucas, Secretario de lo Conte n -
c i oso Ad min istrativo de Murcia .

Vo r e l presente anunc i o que se publicará en el `Bolc-
t ín O lic i al de l a Región de Murcia" ,

Hace saber: Qu e po r don Mariano Aguayo Ramírez,
en nomb re y representac ióp de Mari ano Aguayo Ramírez,
se ha interpues to recurso contenc i oso-adm inistrat i vo con -
tra Teniente General Director de Ges tión de Personal del
MAPER , versando e l asun to sob re trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v i gente Ley regu ladora de esta J u r isdicción ,
se hace p úbl i co, para q ue sirva de emplazamiento a las
personas que, co n arreglo a los ar t ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley, es tén leg it i madas
como parte dema ndada y de las que tu v i ere n i n terés direc-
to en e l mantenimiento de l a reso lución recu rrida y qui-
sieren inte rveni r en e l p roced imi ent o como parte
code m andada o coadyuvante de la Ad mi nistrac i ón .

Dicho rec u rso h x s i do regis trado b ajo el núm ero
I .7H7/94 .

Dado en Mu rc ia a 27 de jun io de 1 994 .- E l Secreta-
rio, José L u is Escudero Lucas .

Don J osé Luis Esc udero Lucas, Secre tari o de lo Conten -
cioso Admin istrativo de Mu rc i a .

Por el presente anunc i o que se publicará en el "Bole-
tín Ofi cial de l a Reg ión de Mure ia" ,

Hace saber : Que po r el Le tr ado don Maximilia no
Cas tillo Gonzá l ez, en nombre y rep resen tac ión de José
Díaz García, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo co n tra Tr ibuna l Eco nóm i co-Admin ist r a ti -
vo Regional, ve r sando e l asunto sobre reclamación 30/
533/93 de 26-1-94 .

Y en cumplim iento de lo preven ido en los artículos
60 y 64 d e la vigente Ley regu ladora de es ta Jur isdicc i ón ,
se hace público, para que sirva de emplazam iento a las
p e rsonas que, con ar reglo a l os art í cul os 29 (párrafo 1,
apa r ta do b), y 30 de l a indicada Ley, es té n legitima das
como part e demandada y d e las que tuvieren inte rés direc-
to en el ma n tenimiento de la resoluc i ón recurrida y qui -
s ie rc n i ntervenir en el procedim iento co mo parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Di c ho recurso ha s ido regis t rado bajo e l n úmero
1339/94 .

Dado en Murc ia a 22 de nov iemb re de 1 994.- El
Secre t ario, José Luis Escude ro L ucas .

Número 1585 2

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRAT IVO
DE MU RC IA

Don José L uis Escudero Lucas, Secre tario de lo Conten -

c ioso Adm ini strativo de Murcia .

Po r e l presente anunc io que se pub licdráen el "Bo le-
tín Of i c ial de la Reg i ón de Murc ia" ,

Hace saber : Que por don Lore nzo Maestre Zapata,
en nombre y representación de Manue l Maza de Ayala, se
ha inter pues to recu rso con tenc i oso-admini s tr a tivo contra
Consejo Gen e r a l de l a Abogac ía Españo la, ve rsando e l
asun to sobre resoluc ión de fecha de 9 da junio d e 1 994 .

Y en cumpli m i en to de l o preven ido en los artículos
60 y 64 de la v i gente Ley reguladora de es ta Jurisdicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las
personas q ue, co n a r reg l o a los a rtí culos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley, es t én legit imadas
co m o par te demandada y de las que tuvieren interés direc-
to e n e l ma n tenimiento de la resoluc ión recur r ida y qui -
siere n i nterveni r en el proce dim ie nto como parte
codema ndada o coadyuvante de la Administración .

D icho rec urso h a sido reg i s trado bajo el número
2.792/94 .

Dado en Murcia a 28 de nov iembre de 1994.- E l
Secreta ri o, José L u is Escudero Lucas .
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IV. Administración Local
N úmero 1 6227

CARTAGENA

Negoc iado de Contratación

sió n de Gob iérno Municipal para la construcc i ón de un co-
legio público a l Min isterio de Educación y Cie n c i a .

E l expediente se so mete a informac i ón p úb l ica por
plazo de q u i nce d ías, a cfectos de reclamaciones, ente ndién-
dose definitivo caso de no prod u ci r se .

E Di C"I' O

El Exemo . Ayun tam iento de Cartage n a por resolución
del ó rgano dc contratación de fecha 9- 1 2-94 ha aprobado
los pl iegos de condi cio nes para laeontratxc i ón por concier-
to d irect o del sumini s tro de adquis ición de equipo de so n ido
y video para el Centro Cul tural "Ciudad de Cartage na" .

De confo rmidad con l o establecido e n la leg i s lación
v i gente (artículo 122 de l Rea l Decreto Lcy 78 1 /86), los c i -
tados p liegos de condiciones quedan expuestos al púb lico
en e l Negoc i ado de Contratación po r p lazo de ocho días, a
con tar desde el s igu iente a la publicac i ón de es te anunc i o en
el "Boletín Oficial de l a Reg i ón de Murcia", plazo en el que
se po drán interponer recl amaciones

. El expediente se en cucntra de manifiesto en el Nego-
ciado de Co n t i ataci6n do nde pod rá ser, exami nado en días y
horas hábi l es .

Ca rtagena, 9 de d i ciembre de 1994 .-El Co nceja l De-
legado de Hacienda, Ricardo A . He rn ández Díaz .

Número 1 6229

MOL INA DE SEGURA

ANUNC I O

La Corporación P l ena en sesió n ordinaria ce l ebrada e l
d ía 24 de noviemb re de 1 994, entre o tros adoptó e l acuerdo
de aprobar co n carácter inic ial el Proyecto de Urban ización
de la U.A . IV del Plan Parcial "Cañad a de las Eras" .

Lo que se hace público de confonnidad con e l artículo
117 de la vigente Ley de l Sue l o para qu e duran te quince
d ías pueda ser exam inado y presentadas las a legaciones
p rocedentes

. Molina de Segu ra, 1 2 de d i ciem bre de 1994.-El Al-
calde .

Molina de Segura, 9 de diciembre de 1 994.-E1 A l ca l de

. Número 16231

MOLINA DE SEGURA

ANUNC I O

La Corporación Plena en sesión ord i naria celebrada el
día 24 de nov i embre dc 1994, entre otros adop tó el acuerdo
de aproba r con carácte r i nic i a l el Proyecto Técnico de S iste-
mas Generales d el P. P . "Cañada de Las Eras" .

Lo que se hace púb lico de conformidad co n e l art íc u lo
1 1 7 de la vigente Ley del S ue lo para que durante quince
días pueda ser examinado y presentadas las alegac iones
procedentes .

Molina de Seg ura, 1 2 de dic i embre de 1 994 .-E 1 Al-
calde .

Número 1 6228

MURCIA

E llI CT O

Habiendo so lici tado An ton ia Griñán Gar cía, li cenc i a
pa ra apertura de café-bar (exped ien te 4 .275/94), en ca ll e
García Lo rca, s/n ., Beñiaján , se abre i nform ac ión pública
para que en el p lazo de d iez d ías, puedan formul arse alega-
ciones po r aquel las personas que se con s idere n aCec tadas .

Mu rc i a, 17 de nov iembre de 1 994 .-8] Tenie n te Al-
calde de U rbanismo e Infraestructura .

Número 16232

MURCIA

ED I CT O

Número 1 6230

MOLINA DE SEGURA

ANUNC I O

Habiendo solicitado Puntocash, S .A., l ice ncia pa ra
apertura de a l macé n pa ra venta mayo r de produc tos ali mcn-
ticios (expedie n te 4 .187/94), en calle Lorca, 24, El Palmar,
se abre informació n púb lica para que en e l pl azo de d iez
d ías, puedan formularse alegac iones por aque llas personas
que se con s idere n a fec tadas .

E l Pleno Muni c ipal en ses ión ordin a r ia celebra da el
día 24 de novie mbre d e 1 994, entre otros, adoptó el ac u e rdo
de rectificar la cesión de 1 0.0(X) m? rea lizada por la Comi-

Murcia, 1 0 d e nov i embre de 1 994.-E1 Ten i e n te Al-
ca lde de U rban ismo e lh fraestr ucLura.
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Número 1 62 1 8

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y
SALVAMENTO

Do n A n ton io Soler Andrés, Presidente de l Consorc i o de Ex-

tinc i ón de I ncendi os y Salvamento de l a Com un idad
Autónoma d e Murci a

: Hace saber: Que en rel ació n con la convocatoria de con-

curso-oposición par a la p rov i s ión de dos puestos de trabajo

de Bombero, se ha dictado l a s i guiente :

Resolución de la Presiden c ia ap robando la l ista definiti-

va de adm itidos y exc lu idos al concurso-oposición .

m icnto de Ceutí , lo que se expo ne al público dura n te ocho
días, para que den tro de l c itado plazo puedan presentarse re-

cl amac i ones contra el mismo, en apl icación a lo di spues t o en
e l art ículo 24 de l Reg l amen to de Contratación de las Corpo-
raciones Locales .

Al mismo tiempo se procede a la pub li cación del anun -

c i o de l ic i tación siguiente :

a) Objeto de contrataci ón :

Co n trat ac i ón m ediante con curso público para la gest i ón ,

mediante concesión, d e l Servicio de Abas tecimiento de Ag u a
Potable a Domicilio y de l Serv i c io de Alcantarilla d o, de l
Ayuntamiento de Ceutí. El tipo de licitación es abierto .

ADMITIDOS

Buitrago Manínez, Mariano.
Carrill o Romera, Juan José .
Díar, N i eto, J osé Gabri el .
Fern ández Villa, Jes ú s J av i er .
Ga llego Romera, Sebast i á n .
Carcía García, Celestino .
García Salmeró n , Pascual .
Hern ández Cabre ro, Barto l omé .

Hernando Navarro, losé Francisco .

López Nicolás, Antonio .
I ucas Bastida, Domingo .
Lucas Piñcda, An tonio .
Manzano Hernándea, Juan María .
Martínez Fern ández, Juan .
P rior Manuel , J osé Gabriel .
Ramos Ló pez, José A ntonio .
Rome ra Sánc hez, J osé Luis .
Sa l me rGn A roca, Francisco M .
Sánchez E l v ite, Manuel .
Sánchez Gu illamón , Miguel Ángel .
Ve lasco Hemández, Jesús .

Vicente Feiri , Fulgenc io .
Vi llaplana Cerezo, Francisco .

EXCLUIDOS

Goixi Bilbao, Jav i er .
O ji naga Filibi , J o rge Humberto.

Lo que se hace púb lico pa ra gene ra l conocimiento .

Mol in a de Segura a 29 de nov i emb re de 1 994.- El Pre-
sidente del Consorcio, An tonio Soler Andrés .

b ) Durac i ón del con trato :

Vei nti cinco años .

e) Pl iego de condiciones :

El Pliego de Cond i ciones y demás docume n tación del

expediente es t án a di sposici ón de l os interesados en la Secre-

taría de l Ayuntamiento de Ceutí, si to en Plaza de Don José

Virgi l i , número 1 , 30562 Ce utí, en horario de 9 a 1 3 h o ras .

d) Ga rantía prov i s i o nal :

-Un n ti llón de pesetas ( I .000A00 de pesetas) .

c)Garanl íadefini[i va

: -Tres millo nes de pesetas (3 .000 .000 de pesetas) .

t) Mode l o de proposic i ón

: -Está a dispos i c ión de los in teresados inc luido en e l

P liego de Co ndi ciones.

g) Plazo, lugares y horas de presentación de pl i cas :

Los in teresados podrán presen tar l as pl icas e n e l plazo

de 20 días hábiles, contado desde el día sigu iente a l que apa-

rezca el último de los anuncios publicados e n el "Bo l etín Ofi-

cial d e la Región de Murc iá" y "Boletín Oficial del Estado" .

Las plicas se presen tará n en horario de 9 a 1 3 ho ras en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Ceut í, Plaza Don José V irgil i ,

número 1 , 30562 Ceutí, p udi endo ser e nviado po r correo .en

ap licación de lo d i spues to en el artículo 100 del Reglamento

de Contrat os del Es tado .

h) Apertura de plicas :

Las pl icas p resen tadas se rán abiertas en acto pú bLico en

el Ayunt amiento de Ceutí, a las,I I h o ras de l siguiente día há-

Número 1 6222 bil a aquel en que fina liza el p lazo de presentación de propo-

sic i o nes s in perjuicio de lo dispues to por e l artículo 1 00 del

CEUTÍ Reg lamen to Genera l de Contratos del Estado, pa ra el caso de

envío d e pl icas por cor reo .

A NUNC I O

El P leno del Ayuntamiento de Ceutí, e n sesió n celebra-

da el d ía 1 7 d e noviembre de 1 994, aco rdó l a aprobac i ón del

pliego de cond ic i ones que ha de reg ir el concurso público

para l a contrataci ón unificada de la gestión , mediante conce-

sión, d e l Servicio de Abastecim i e n to de Ag u a Potable a Pota-

ble a Domicil io y de l Servicio de Alcantarillado del Ayun t a-

En e l supuesto de que se fo rm ulen reclamaciones contra
el pliego de condic i o nes, la licitación se aplaza ría cuando re-

s ul te necesari o, en aplicación de lo d ispues to en e l artículo

122 .2 del Real Decreto Legislativo 78 1 /86, de 18 de abri l .

En Ceutí a 30 de noviemb re de 1 994 .- El Alcalde,

Manuel Hu rtado García .
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Núme ro 1621 6

JUMILLA

ANUNC IO

a) Proyec to: Que da expuesto a l público por ocho días,
el Proyec to de la obra "Pav imentación Lope de Vega y
otras", por i mporte de 961 . 1 82 pese tas, para recl amaciones .

tac i ón en el ámbito de la Administración Local .

L ugar, fec ha y firma .

Jumi lla, 22 de d ic i embre de 1994 .- El Alcalde.

Nümero 15680

MURCIr1

b) Pliego deCo ndi c i ones : Por el mismo plazo de ocho
días, queda expues t o al p úblico e l P liego de Condici o nes para
regi r en esta l i citac i ón .

e) Co n tra t aci ón directa: Con las reservas establecidas en
el artículo 122 .2 de l R .D . Legi s l ativo 781186, se anunci a l a
contra t ación de dicha obra con arreglo a las s iguientes condi-
ciones :

I .- O bjeto y [ipo: Es obj eto de esta con tra t ación di recta
la ejecuc i ón de la obra " Pav¡men tación calle Lo pe de Vega y
otras", por importe de 96 1 . 1 82 pesetas, que figura s ubven c i o-
nada con cargo a l os fondos d e la Caja de Coope ración Mun i-
cipa l .

2 .- Fianza definitiva: 4 por c i ento del remate .

3 .- Doc ume n tación : En Secret aría Gene ra l está a dispo-
sición de los interesados el expe di en te admin istrativo de esta
contratación .

4.- Prese n tación de proposiciones : Habiendo s i do decla-

rada de u rgenc i a, las proposiciones para participar en esta li -
ci tación podrán se r p resenWdas en la Secretaría de este Ay un-
tam icnto, de 9 a 1 4 horas, cua lquiera de l os diez días hábiles

siguientes, a l de apa recer es t a inserción en e l "Bo le tín Oficial
de l a Región de Mu rc ia", de acue rdo co n e l mo delo final in -
scno .

5 .- Clas i ficación de co ntra t ista: No se exige .

6 .- Apert ura de proposiciones : A l as doce ho ras de l s i -
gu icnte día hábil de cumplir el plazo de prese nt ac i ó n de pro-
pos i ciones, se procederá a la apertura de las m i smas en la
Casa Consistorial .

7 .- A efcetos de es ta convocator ia, quedan exc luid os los
sábados además de los festivos .

8 .- Exis te créd i to para linanciar esta obra e n el Presu-
puesto Ordinario de la Corpo rac i ón de l p resente ejercicio .

Propos i ción para tomar parte en la contratación direc ta
convocada por el Ayuntamiento de Jumilla, para l

a obra de pavimentación Lope de Vega y o tras .

D . . . ., con domic ilio en . . ., núm . . . . y DN . 1 . . . . ; en p lena ca-
pacidad jurídica y de obra r, en nombre prop io (o en represen -
tación de . . ., conforme acredi to con . . ., se comprome te a ej ecu-
tar las obras de Pav i men tación Lope de Vega y otras, en e l
precio de_ . . (en letra y número), con s ujeción a l p r oyecto téc-
nico y p liego de cl aús u las económ i co-administrativas, ha-
c i endo consta r que no está incurso en ninguna de las causas
de i ncompatibilidad e incapacidad previ stas en las dispos icio-
nes vigentes que regu lan directa o subsidiariamente la contra-

E DI CT O

Habi e ndo solicitado Conchita Cabal lero Garc ía, licencia
para apertura de gimnas io femenino (Expte. 3 .768/94), en ca-
lle Santa Ca t alina, 3, Murcia, se a bre informac ión pública
para que en el plazo de diez días puedan formularse a legacio-
nes por aquellas personas que se consideren afectadas .

Murci a . 28 de octubre de 1 994.- E l Teniente Alcalde
de U rbanismo e In fraestructuras .

Nümero 1 568 1

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Po r doña Concepción Zapata Hernández, se ha so licita-
do licencia para estab l ecer la ac tividad de res taurante de un
tenedor, con emplazamiento en Avenida Reyes Catól icos, s in
n úmero.

Lo que se hace púb lico, en cumpl i m iento de lo precep-
tuado e n e l artícu lo 30 d e l Reg lame n to de Ac ti vi dades Mo-
lestas, Insalubres, Noc i vas y Peli g rosas, Decreto 2 .41 4/ 1 96 1 ,
de 30 de noviembre, a fin de que quienes se con s ide ren afec-
tados de algún modo por la ac t iv idad de re ferencia, pu eda n
formula r, por escrito, que presentarán en l a Secretaría d e l
Ayun tam ie n to, l as observaciones pertinentes, durante el p la-
zo de diez días hábiles

. Las Torres de Coti llas, 4 de octubre de 1 994.- El Al-
calde, José Bel trá n Abe l lán .

Nümero 1 5683

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Por don Francisco López Hamila, se ha sol ici ta do licen-
cia para establecer la acti v i dad de restaurante de bar con mú -
sica, co n emplazam ien to en Paseo Fernández Jara, 28 .

Lo que se hace público, en cumpl i miento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de Ac ti vida des Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligr osas, Dec reto 2.4 1 4/ 1 961,
de 30 de noviembre, a fin de que quienes se con s ide ren afec-
tados de algún modo po r la acti v idad de referencia, puedan
fo r mular, por escri to, que prese ntarán en la Secretaría de l
Ayuntamiento, las observacio nes pe rtinentes, durante el p la-
zo de diez días hábiles.

L .ús ' 1'o rres de Co til las, 1 2 de septiembre de 1 994.- E l
Alcalde .
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Número 1 5467

LORQU Í

Convocatoria y bases para la prov is ión en propiedad ,
mediante opo s i ción libre de una plaza de Agente de la
Policía Local , incluida en la Oferta de Empleo Público

correspondiente a 1994

Pr imera . Objeto de la convocatoria

yui s iws ex i gidos, se rá n d i rigidos a l se ñor Alcalde-Presidente
y se presentarán en el Registro General de l Ayuntamiento, o
en la foi7na que determina e l anrculo 38 . 4 de la Ley 30/1 992,
de 26 de nov iembre, sob re rég ime n jurídico de las Admini s-
trac iones Públicas y del Procedimien to Administrativo Co-
mún , en e l plazo de ve inte días natura les a partir del s i g uiente
a l de la publicación de la convocawria e n el "Boletín Oficia l
del Estado", y a las m i smas se acompaña rá e l documen to
ac redi tativo de haber ing resado en la Tesorería Municipal la
cantidad de 1 .000 pesetas e n concepto de de rechos de exa-
men .

Es o bjeto de la presente convocatoria la prov i s i ó n e n
p ropiedad, mediante oposición libre, de una plaza de la es-
ca la de Administración Especial, subescala de Servicios Es-
pec i u les, clase Polic ía Loca l , denomi nación Agente, vacan -
te en la plan t illa municipal, dotada con los emolumen tos co-
rrespo nd i en tes a l grupo Di inclu ido en la ofe rta de empleo
púb l ico de 1994 .

Segunda . Publicación de la convoca toria

La convocatoria se pub licará íntegra en el " Bole [ín
Ohcial de l a Reg i ón de Murcia" y un extrac to de la mi s ma
en el "Bolet ín Oficial de l Estado" .

Tercera . ParNcipaciónen la convocatoria

A) Requisi tos de los asp irantes

Para [omer parte en la opos ició n se rá necesa rio :

-Se r españo l .

-" L'ene r c umpl idos 1 8 años y no excede r de 30 .

-No hallarse i nhabilitado, por sentencia fi rme, para el
desempeño de l serv icio púb l i co .

-No halla rse incluso en causa de incapacidad, ni ha-
ber sido separado, inedia n te expedien tc di sc ip l inar i o, de l
servicio de cualquie r Adm inistración púb l ica.

-No pa decer enferme d a d ni defec to físico q u e le i m -
pida rea l izar las funciones pro pias de l a profes ión , de con-
fonnidxd con cl anexo I .

-No halla rse incurso en causa a lguna de incapacidad
específica prev ista en la legislac ión vigente .

-Ten c r tina estatura mín ima d e 1 ,70 metros los hom-
bres y 1,65 metros las mujeres .

-Estar en poses i ón de l título de Graduado Esco lar,
Fonnac i ón Pro lesional de prime r g rado o equivalente .

-Estar en posesión de los permisos de condu cir de las
c l asas A12 . B- I y B -2 .

Todos los requisitos ex igidos deberán poseerse por los
aspirantes el día que finalice la presentación de instanc i as
de la convocato ria corres pondie n te .

B) Instanc i as

Las instanc i as so li c itando tomar parte e n la práctica de
las p rucbas selectivas, en las que bastará con que los aspi-
ran tes man ifiesten que reúnen todos y cada uno de los re-

C) Admisión de asp i ran te s

Exp irxd(> e l plazo de presentación de instancias, el A I-
ca l de-Pres idente de l Ayun tamie n to d icta rá reso luci ó n
aprobato ria de l a lista de admitidos y exc luidos, que se pu-
b licará en el "Bo l e t ín Oficial de l a Región de Murcia", con
i nd icación de l p lazo de subsa nación que se co ncede a los
excluidos y determ inando e l lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios .

Cuarta. Tribunal

El Tribuna l ca li f i cador es tará fo rmado por los si-
guientes miembros :

Pres idente: El de l a Corporación o m i embro de l a mis-
ma en quien delegue .

Voca l I .° : Secretario, e l Secre tario Gen e ral de la Cor-
porac i ón o funcionario de l a misma en qu ie n delegue.

Voca l 2.°: Un re p resen tante de la Consejería de Admi -
n istrac i ón Pública e I nte rior.

Vocal 3.°: Un representante de la Jefa tura Prov incial
de Tráfico

. Vocal 4.° Un representante del S indicato más repre-
sen t a tivo en e l Sector de l a Po licía Local, a pro puesta de l
prop i o S ind icato.

Vocal 5 .°: E l Cabo de lu P o licía Loca l .

La des ignación de los miembros de l Tribuna l i nc luirá
la de s us respectivos suplentes .

E l T ribunal podrá co n tar con e l asesoram i e n to de es-
pecialistas, par a todas o a l gunas pruebas, cuyo nombra-
miento de espec i al i stas, pa ra todas o a lgunas p r uebas, cuyo
nombramiento correspo nde al A lcalde .

El T ribuna l te ndrá la categoría 4 .° de las recog idas en

el artíc ulo 33 del Rea l Decreto 236/88, de 4 de marzo .

Quinta . Pruebas selectivas

Las p rue bas se l ectivas constarán de dos fases . .

A) Oposición .
B) Cu rso selec ti vo de formac ión básica .

A) Oposición . La fase de opos i ci ón comprenderá cua-

tro p ruebas, todas ellas de carácter ob ligatorio y el imi nato-

I' i o :
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I .°-Pruebas de apti tud psicotécnica. Di rig i da a deter-
minar la aptitud psico lóg ica y adecuac i ó n del per fil de l
puesto de Cuardia de la Po l icía Local .

2.°-Prucba de aptitud fí s ica. Comprendeiá :

a) Reco nocimien to médico (a nexo 1) .

b) Tal l a y demás medidas an tropométr icas y la supe ra-
c i ón de las p ruebas de aptitud física que ac rediten la capaci -
dad del aspirante (anexo II) .

La prueba 2 .' (p rueba de aptitud física) se cal ificará de
acu e rdo con e l sistema de ca li ficac ión del Dec reto núm e ro
82, de 1 6 de oc tu b re de 1990, de l a Consejería de Admi nis-
trac i ó n Púól ica e In ter io r de la Comun i dad Autónoma.

Las pruebas tercera (ejercicio escri to) y cu a rta (ejerci -
c io ora l) serán cal ificadas hasta u n máximo d e d iez puntos,
s i e ndo p reciso alcanzar u n mínimo de c inco puntos para su-
pe rarlas

. Cada miembro del Tribun a l podrá o torgar en es tas
pru ebas un número de puntos comprendido en tre 0 y 1 0.

3.°-Ejcrcicio escr i to . Consis tirá este e j e rcic io, cuyo
tiempo máximo de realización será de tres horas, en :

a) Contestac ión a un tema de los que componen el p ro-
grama de la opos ició n e legido po r sorteo (an exo 111) .

b) Ejercicio de redacc ión sobre u n t ema seleccionado
libremente por el Tribunal, re l acio n ado con el con te n ido del
progra ma . Opc ionahnente podrá consistir en un examen
ti po tes t .

A .°-Ejerc i c i o oral . Consistirá en contestar o ralmente,
duran te una ho ra como máx imo a tres temas, eleg i dos po r
sorteo por los asp irantes de l os q ue componen e l programa:
uno, d e l grupo Derecho Co nstitueio n a l -Derecho Adminis-
t rativo; otro de I grupo Derecho Pena l - Derecho Procesal, y
un tercero de Normas de Circulación .

B) Cu rso selectivo de formació n básica

El aspirante propues to po r e l Tribunal deberá s upera r
el curso selectivo de formac i ón bás ica, que al efec to convo-
que la Consejeria de Adm in istrac ión Pública e Interior, el
cual tendrá por objeto asegurar el nive l de compe te n c ia ade-
cuada mediante la enseñanza teórico-práctica de conoci-
mientos jurídicos, soc i o lóg i cos, profesionales y e l adiestra-
m iento fís i co .

Sex ta. Comienzo y desarrollo de los ejerc icios

Los eje rcicios de la opos i ción se rea l izarán e n llama-
mien to único y no podrán coine nzar has ta transcurridos dos
meses co mo m t n imo, desde la fecha e n que aparezca pub li -
cado el an u ncio de l a convocatoria en el "Boletín Oficial del
Estado" .

La fecha, hora y lugar de l primer ej ercic i o se publ ica-
rán en el "Boletín Of i c ial de l a Reg i ón de Murc ia", j u n to
co n la resoluc ión por la que se apruebe l a l ista prov i s i o nal

de as p iran tes admitidos y excl u i dos y la compos ición de l
Tribuna l , al menos qu i nce d ías de l comien zo de los ej erc i -
cios.

E l orden de acwac i ón de los opositores, co las p ruebas
que no puedan rea l iza rse conjuntamente, se de te rmina rá por
sorteo p ú b lico celebrado antes de la celebración de la pr i -
mcra.

Séptima. Calificación de los ejercicios

La pruebx primera de l a fase de opoSición se ca lifiea-
rán con apto o no ap to, pasando posteriormente a rea lizar
las pr uebati lís i caa Los q u e hayan superado ambas pruebas
pasarán a real i zar los eje rcicios escr i tos y oral que constitu-
yen l as pruebas tercera y c uarta de d icha Fase .

Las calificac i ones correspondientes a cada una de las
pr u ebas 2.°, 3 .' y 4.' será e l resultado de d i v idi r la suma de
las pun tuaciones o torgadas po r cada miembro del Tribunal
entre el nú me ro de éstos .

La calificación fi n a l de cada uno de los aspirantes será
la que resul te de la suma de los puntos ob te n idos en las
pruebas 2 .', 3° y 4 '

Octava . Propues ta del Tribuna l

Term inada la calificación de los aspirantes, el Tri bunal
hará pública la re l ac ión de aprobados, por o rd en de puntu a-
ción no pud i e n do rebasar és tos el número de plazas convo-
cadas, y e l evará dicha relación, con la propues ta de nom -
brami e n to, aL se ñ o r Alca lde-P res idente .

Novena. Realización del curso selec tivo de forma-
ción básica

La Ad min i s tració n municipal comunicará a la Conse-
j eria de Adm inistración Pública e Interior e l nomb re y d e-
más circun s tan c i as de los aspi r an tes prop uestos po r e l Tri -
bunal cali ficador, a fin de que aqué l los puedan ser convoca-
dos a la rea lizaci ón del curso selectivo.

Final i zado el cu rso, l a Co nsejería de Admin is trac ión
Públ i ca e In terior, a través de la Dirección Ge nera l de Inte-
rior rem itirá al Ayuntam ien to comunicaci ón en la q ue cons-
te si los aspi rantes propues tos por e l T ribunal han sido de-
clarados ap tos en d icho curso selectivo, durante el c u a l per-
cibirán las retribuciones co rrespond ien tes a l os funci onar i os
en prácticas .

Décima. Relación de aprobados y presentación de
documentos

E l asp irante pro puest o po r el T ri bunal , por haber supe-

r a do la fase de opos i c i ó n , y decla rado ap to en el curso se-
lectivo de fo rniación básica convocado e impartido por l a
Consejería de Admini s trac ión Púb lica e In te rio r, presenta rá
den tro del plazo de ve inte días natura les desde la finaliza-
c i ón del curso se l ec t ivo, en la Secretaría de l Ayu n tamiento
los documentos acreditativos de reun ir l os requi s itos ex i g i-
dos e n la base tercera .

Si dentro del p lazo indicado, y sa l vo casos de fuerza
mayor, no presen ta ra l a documentación , no pod rá ser nom -

b rado Agente de la Policía Local, s in perjuicio de l a respon -

sab ilidad en que pudiera i ncurrir por 1'alsecíad en la i ns t an -

c i a .

Quien tenga Iit condición de funcionario púb lico estará
exen to de j usti ficar l as cond iciones y req ui s i tos ya acredita-
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dos para obtene r s u anterior nombramien to, debiendo pre-
se n tar, únicamente, cert ifi cación del Organi smo de qu e de-
penda ac redi t ando su condic i ón y demás circunstan c i as que
obren en su expedient e pe rson al .

Decimoprimera. Nombramiento y toma de posesió n

P rese ntada la doc umentac ión a que se refie re la base a n -
tc rior, el señor Alcalde-Presidente efectuará nombramiento
como Agen te de l a Po licía Loca l a favo r del aspirante que
haya superado las dos fases de las pruebas selectivas, e l cua l
deberá t o mar poses ión dentro de l plazo que le indique la no[i -
ficac i ó n de l a Resoluc i ó n de l a A lcaldía .

Decimosegunda . Incidencias

E l Tribunal es tá facultado para reso l ver las dudas que
puedan p resentarse y adop tará los acuerdos que estime ne-
cesa ri os para e l buen orde n de la fase de oposi ció n , en todo
l o no previsto e n las presentes bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Dec imotercera. Recursos

La convocat o r ia y sus bases y cuantos ac tos admini s-
trat i vos se deriven de la actuac i ó n de l Tribuna l , podrá n se r
i mpu gnados po r los inte resados en los casos y formas p re-
v i stos en la Ley de Procedimi ento Administrativo .

ANEXO 1

Cuadro de exclusiones médicas que regirá para el
ingreso en el Cuerpo de Policía Local

I .=Ta l l a
Estatura m ínima : 1 ,70 metros los h ombres ; 1 ,65 me tros

las mujeres .

43.-O tras exclusiones.
4.3 . 1 .-Apar ato locomotor : Alteraciones del aparato lo-

como tor que limiten o d i ficulte n e l desarrollo de la función
po lic i al , o que puedan agravarse con e l desempeño d e l pues t o
de t rabajo (patología ósea de extremidades, retracciones o l i -
m i tac i ones funci o n a l es de'causa muscula r o art icular, defec-
tos de co lumna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y arti culares) .

4 .3 .2.-Aparato diges tivo: Ú lcera gas tro-duode nal y
c u a lqu ie r o tro proceso digestivo que dificulte el desempeño
del puesto de trabajo .

4 .3 .3 .-Aparato ca rdiovascular: Hipertensión arte ri a l
de cualquier causa no debiendo sob repasar las c i fras en re-
poso de 145 mmk/Hg, en presión s i s t ó l ica y los 90 mm/Hg,
en presión dias t ó lica, va rices o in suficienc ia venosa
periférica, as í como cua lqu ie r otra pato logía o les ión
cardiovascular que pueda lim i t ar el desempeño del puesto
de trabajo .

4 .3 .4.-Aparato resp i rator io: El asma b ronquial , l a
broncopatía crónica obstructva, e l neumotó rax espon táneo
(en más de una ocasión), l a tuberculosis pulmonar activa y
otros procesos del apara t o respiratorio que dificulten el de-
sarro llo de l a función polic i al .

4 .3 .5 .-Sistema ne rvioso : Epilepsia, depres ión, jaque-
cas, temblor de cua lqu ier causa, alcoho li s mo, tox icomanías
y otros procesos patológ icos q u e dificulten el desa rro llo de
la func i ón policial .

4 .3 .6 .-Piel y faner a : Psorias is, eczemas, cicatri ces
que produzcan limitac i ón funcional y otros procesos patoló-
gicos que dificulten o lim ite n el desarro llo de l a función po-
l icial .

43 .7.-O tros procesos pato lógicos : Diabetes, enfer-
medades tra n smisibles en actividad, en fermedades de tra n s-
m i s i ó n sex u a l , enferm e dades inmuno l ógicas s is t emá t icas,
i ntox i cacio nes c rónicas, hemopatías gr aves, ma l fo rmac i on es
congén itas, psicos is y cua lquie r otro proceso patológ i co que
limite o incapacite para el ejercicio polic ial

. 2.-Obes idad-de I gadez.
Obes idad o delgadez manifiesta que difi culten o incapa-

citen para el eje rcici O de l as func iones p ropias del cargo .

3 .-Exclu s iones ci rcunstan c i ales .
Enfermedades o les i o nes agudas, ac ti vas e n e l momento

de reconocimiento, q ue puedan produci r secue las capaces de
dificultar o imped ir el desarrollo de las func i ones policiales .

4.-Exc lu s i on es deón itivas .

4 . 1 .-Agudeza v i s ual s n corrección inferior a l os dos
tercios de la v i sión norma l en ambos ojos .

4 . I ~ I .-Agudeza v isual s in co rrecc ión in fe rior a l os dos
te rcios de la v i s ión norm a l en ambos ojos .

4 .1 .2.-Quera t o t om ía radial
. 4.13 .-Despre n d imiento de retina.

4 . I .4.-G sVabi timo .

4.1 S .-He rmianops ias .
4 . L6.-D isc romatop s ias .
4 .1 .7 .-Cualquier otro proceso patológico que d ifi c u l-

te de mancr a importante l a a gudeza v i s u a l .

4.2.-O ídoy audic ión : Agudeza audi tiva que suponga
una pérd ida e n tre 1 . 000 y 3 .000 hertz i os a 35 decibelios o
de 4.000 hert zios a 45 decibe lios .

ANEXO II

Pruebas físicas para el acceso a la Policía Local
(a realizar p o r e l orden que se relaciona)

l .-Sa lt o de long itud a p ies juntos (sin carrera) .
Saltar hac i a ade lan te, i mpu lsado con los dos p ies a l m i s-

mo tiempo. Se p ermite el balanceo de pies de talón a
me t ata rso, sin perder e l contacto con el suelo de uno o am -
bos pies an tes de l sa lt o .

Se tomará medid a, desde la línea de inicio hasta l a se-
ñal más atrasada en e l salto. Se permitirán dos in tentos .

2.-F7 ex iones d e brazos en barra horizontal .
Las palmas de las ma nos al frente, con una separaci ón

entre el las s im i l a r a la anchu ra de los homb ros . Partiendo
desde la pos ic i ón de brazos esti rados, so brepasando la bar-
billa a la barra. Se p ermit i rá un intent o .

3.-Carrera de 50 me tros (ve loc idad ) .
Carre ra de 50 metros en p i sta o pav imento compacto

con salida en pie. Se perm it i rá un in tento .

4.-Carrera de resi s tenc ia, 1 .000 metros .
Carrera de 1 .000 metros e n p i sta o pavimento compacto

con sa lida en pie. Se permitirá un intent o .
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GI Tribuna l ca lificador te nd rá en c u enta l as calificacio-
nes que sobre tales p ruebas h a pub licado el Decreto núm e ro
82 de la Com unidad A u tónoma de la Reg i ó n de Murcia, de
16 de octubre de 1 990.

GRUPO 2

Derecho Penal

Tema 1 . Los delitos y las faltas en la leg i s lació n espa-
ñola: Concepto y grados de ejecu c ión . C ircuns t a n c ias
modificativas de l a responsabilidad pen a l . Ex imentes, ate-

ANEXO III

GRUPO 1

Derecho Constitucional

nuantes agravantes .

Tema 2 . Del itos con tra las pe rsonas : Contra la v ida, l a
salud y la integridad corp o ral , contra la libertad sexual, con -
tra e l honor, contra la libertad y seguridad .

Tema 1 . La Constitució n españo la de 1 978 . Principios Tema 3 . Delitos con tra l a p ropi edad : Robo, hurto, es-
básicos, Derechos y deberes fundamenta les . S u garantía y tafa .
suspens i ón . El Tribunal Co n s tit u c ion al

. Tenia 2. La Corona . A tri buciones de l Rey . El Poder
Jud icial . Sus órganos .

Tema 3. El Poder Leg i s l a tivo: Las Cor tes Generales .
Composi ción y func iones . La elaborac i ón de las l eyes .

Tema 4. EL Gobierno y la Ad mini s traci ó n . E l P res iden -
te de l Gobierno . Los Ministros . Some tim iento de la Adminis-
trac i ón a la Ley y a l Derecho .

Tema 5 . La organ ización territoria l del Estad o . Las Co-
munidzides Autónomas . La Comunidad Autónoma de Mur-
cia .

Tema 4 . Del i t os contra la sociedad . Del itos contra l a se-
gur idad del Estado . Delitos con tra la Autoridad y sus age n tes .
Delitos d e los funci o narios públicos .

Tema 5 . Interven ción de la Policía Local para evitar la
comisión de de litos y faltas . Lím ites de su actuación . Deten -
ciones . Entrada y registro en locales cerrados .

Derecho Procesal

Tema 6_ Las partes e n el proceso penal . El Ministerio
Fi scal : Principios de actuación . In tervención del Minis t erio
Fisca l y defe nsa d e l Es tado y de más entes públicos .

Derecho Administrativo

Tema 6 . La Admin istración Local . Princip ios constitucio-
nales. El mu ni cipio. La prov incia O tras Entidades Loca les .

'I'ema 7. E l Ayun tam i ento: Su composición y compe-
tencias . E l Ayun tamiento Pleno. La Comi s i ón de Go bierno .
El Alcalde: Naturaleza de l cargo, atribu c i ones y nombra-
m i ento. Los Tenientes de Alca l de.

Tema 8 . Los actos y acuerd os de las Co rporaci o nes Lo-
cales . El p roced imiento administrativo . Expedi entes. Notifi-
caciones . Comunicaciones . Denuncias .

' I'cma 9 . Los recursos administrativos . El rec urso con-
tencioso adm i n istra[i vo _

7'ema 1 0 . La potestad no rmativa en las entidades loca-
les . Ordenanzas . Clases . Procedimiento de ap robació n . Ban-
dos .

Tema 1 I . La Func ión Pública Local . Los funcionarios
locales : Co n cepto. C lasificac i ón. Ingreso . Situacion es .

Te ma 12. El Po licía como fu ncionario mu nic ipal . Orga-
n izac i ón y funciones de l a Po licía Loca l . Nomb ramien to de
los func i onarios que use n armas . Deberes y derechos del Po-
l icía Local . Responsabilidad de l Policía Local . La Ley 5/ 1 988, de
11 de julio, de Poli cías Locales .

Tema 2 . Segu ridad ciudad a n a . Re laciones d e la Po li cía
Local con las fuerzas de Seguridad de l Es tado. E l Cuerpo
Nac i onal de Polic ía . El C u erpo de la Guardia Civil . L as Po-
l icías Autónomas de l Estado Es paño l . Re fe r encia a la Ley
Orgá n ica 21 1 986, de 1 3 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos d e
Seguridad .

Tema 7 . Incoac i ón del sumar i o: Incoación de oficio y a
i nstancia d e parte . Est udio comparativo de la denuncia y de l a
quere lla.

Tema 8 . La inves tigaci ó n en e l s umar io : Nocio nes gene-
r a l es . La Policía Jud i c i al . Investigación judicial del hecho
punible y de los participantes en su realización : in s pección
ocular. Recon st ru cci ón del hecho. E l cuerpo del delito . Iden -
tidad del culp ab le y averiguac i ón de s us circunstan c ias per so-
n ales. Identificación mate ri al . Identificsción formal . Otros ac-
tos de investigación sumarial : Dec l aración de los inculp a dos .
Declarac i ón de tes tigos . Careo . Informe perici a l . Autopsia .
A portaciones documenta les . Actos de investigac ión garan t i -
zados : Entrada y regi s t ro del l ugar ce rrado . Regi s t ro de libro
y ocupac i ón de pape les y efectos . De te n ción y apertura de co-
rrespo nden c i a.

Tema 9 . Medidas cautelares . Concep to y c lases . Medi-
cktis cau telares personales: C itac i ón. Detención. Prisión prov i-
sional . Libertad p rovisio n al , medidas caute l a res rea l es : Ase-
guramien to d e l a p rue b a . Med idas cau te l a res en sentido es-

tri cto .

GRUPO 3

Normas de circulación

Tema I . El Cód igo de la c i rcu lación : Concepto e idea
general . Principales orga nismos públicos que tienen as igna-
da competencia en materia de c ircu lació n .

Tema 2. Elemen tos que intervienen en l a c irculac i ón .
Idea gen era l

. Tema 3 . Permi sos de co nducir. C lases y validez . L i cen -
cia de conducció n de c i clomotores .
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' I'ema 4 . Req u is i tos que hanb de reun ir los vehículos
para ci rcula r por las vías públicas : Admini s trativos, Técnicos,

de Identificación

. Tcma 5 . Procedimiento sanci onador. Actuación, como
denunbc i ante, de los Agentes de l a Po licía Local . Compe-

tencia sancionadora .

7 'c ma 6- In fracciones que pueden ser sancion adas po r la

Autoridad municipal . Casos en que l os usuarios de la vía pú -

bl i ca pueden ser sometidos a la pru e b a de alcohol emia.

Tema 7 . Principales casos en que los veh ículos pueden

ser rete nidos por los Agentes d e la Auto ridad , en las de pe n -
dencias municipa l es .

Se abre in formación púb lica po r e l plazo de d i ez días

para q ue l os interesados en este expediente pueda n exami nar

el m i smo e n e l Negoc i ado de Li cenc ias de este Excmo .

Ayunt am iento y formular las alegac i o nes que estimen conve-
n ien tes .

Cartagena, 7 de oc tub re de 1 994.-E L A lcalde, P . D .,
Caridad Rub io Martínez .

Número 1 5698

CARTAGENA

EDICT O

Tema 8. Aparcamien tos: Clases . Prohib ic iones genera-

les de estacionamiento . Señalización . L im i tac iones de veloci-

dad . C l ases de a l umbr ado del ve hículo . Señales de l Agente

de ci rcu l ación .

I ,oryu í, 30 de nov i embre de 1994 .-El Alcalde, Anto-

nio Ca rbonell Manzano

. N úmero 1569 6

CARTAGENA

Negociado de Patrimonio

E DI CT O

G I Excmo. Ayun tam i ento Pleno, en ses ión ordinaria
celeb rada e l día 3 de los co rr i entes, ha acordado a probar ini -

cial mente exped i en te de alte ración de la cal ificación jurídi-
ca del ed ific io de propie dad munic ipa l denom inado " An Li-

guo Banco de Sspa ña" s ito en calle Palas de esta c iudad ,
para su desafectac ión de l dominio y serv i cio público a que

es tá adscrito y su calificación jurídica co mo bie n patrimo-

nia l .

En cum p l imiento del ci tado acuerdo y de con formidad

con lo es t ablecido en el art ículo 8-2 del Regl amento de Bie-
nes de l as Entidades Locales, el exped iente que se tramita a l

efec to se somete a informac i ón pública, a efectos de rec l a-

macioncs o alegac iones q ue puedan presentarse, por plazo
de un mes, a co n tar desde el día sigu ien te al de l a publica-

c i ón del prese n te edicto e n el " Boletín Oficial de l a Región
de Mu rcia", estando de mani fiesto en el Negociado de Pah'i -
mon i o, donde podrá ser examinado en días y horas hábiles .

Ca itagena, 10 de octubre de 1994 .-El Concejal De l e-

gado de Interior y Rég imen General, José Lui s Fernández

Lozano .

Número 15697

CARTAGENA

E DI CT O

Por haber soli c i tado Doug l as Michael Wa l l is (expe-
diente CL 203/94 MJ ), licencia para i ns t alación de venta d e

n eumáticos semi usados, en calle Ber lín , número 1 3, Po lígo-

no I ndu s tri a l .

Por haber so l icitado J osé Díaz Mac i án (expedi ente CL
255/94 MJ), licencia pa ra in stalación de panadcda-conti te-

ria, en ca lle Ca rmen Conde, 59 .

Se abre in formac i ón pública po r el plazo de diez días
par a que l os interesados en este exp ediente puedan exami -

nar el mismo en e l Negoc iado de Licencias de es te Excmo .
Ayun tamiento y formu la r las a legaciones que estimen con -

venientes .

Cartagena, 7 de oc tubre de 1994 .-El A lcalde, P .D.,
Caridad Rubi o Martínez .

Número 1571 1

CARTAGENA

E DI CT O

Por haber so lici tado Cobani tran , S . L . (expediente CL
1 56/94 MJ ), licen c i a pa ra i nsta lación de agenc i a de tran s-
porte, e n Polígono Industrial

. Se abre nformación púb lica por e l p lazo de diez días
par a que l os interesados e n es te expediente puedan exami-
nar e l mismo en el Negoc iado de Licencias de es te Excmo .
Ayun tamiento y formular l as a legac i o nes que estimen co n -
venientes .

Cartagena, 7 de octubre de 1994 .-El A lca lde, P . D .,

Caridad Rubio Martínez .

Número 1 5707

C I EZ A

ANUNC I O

Habiendo finaliza do la ejecución de la obra "Centro de

Salud", por la empresa Fomento de Obras y Construcc i o-

nes, S .A. y so licitada po r e l interesado la devolución de l a

fi a nza, cuyo impor te es de 854.057 pesetas; se hace público

para que durante e l p lazo de qu i nce días, con tado a partir

de l siguiente a l de la inserc i ón de este anuncio, puedan pre-
sentar rec l amacio nes qu ienes creyeren tener algún derecho
ex igible a l adjudica t ario por razón de l contra t o .

C i eza, 25 de novi emb re de 1 994.-El Concejal de Ha-

ci enda.
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Número 1622 1

CF.UT Í

EDICTO

Deconformidadcon lo establecido en el artículo 127 del R .DJ81/S6, de 18 dc abril, Texto Refundido de Disposiciones e n
Materia de Régimen Local, se expone al público el Catálogo de Puestos de Trabajo correspondiente al Ayuntamiento de Ceutí, para
1994 .

Catálogo de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Ceutí para 1994, aprobado por el Pleno de l Ayuntamiento en Sesión
extraordinaria de 13 de octubre de 1994 . Área Económico Administrativa y Secretaría Intervención .

CQDIGO NUMERO DENOMINACION CARACTERISTICAS REOUISITOS PROVISION CLASEC.D&STINO C.ESPECa7C O

AEA01 1 DIRECTORA .E .A. 1 CD-GVA C S 22 996.564

AE A02 1 PERSONA L DE PRODUCC ION 3 CD - GVA C NS 1 6 275 232

AUX. DETESORE R IA

AEA03 1 PE RSONAL DE PRODUCCION 3 CD - GVA C NS 16 2 75232
A UX . DE CONTABILIDAD

AEAOq 1 PERSON AL D E P ROD UCCIO N 3 CD - GVA C NS 22 289 .96 8
ADTVO . DEPERSONAL

A E A05 1 PERSONAL DE PRODUCC ION 3 CD - GVA C NS 12 277 .7 64
AUX . DE GESTION ADMINISTRATIV A

AEA06 1 PERSONAL DE PRODUCC íON 3 CD - GVA C NS

AUX. DE GESTION ADMINISTRATIVA

AEA07 1 PERS ON AL DE PRODUC CION 3 CD - GVA C NS 1 0 26 1 .46 8

AUX . DE ADIv INIS7RA CI ON

A6A08 1 PERSONAL DE PRODUCC ION 3 CD - AU C NS 10 261,468
A UX .GESTION INMOBILIARI A

AEAO9 1 SECRETARIOINTERVEN7'OR 5 A-H SE-ENTRADAC S 24 27 1 . 84 8

AEA 10 1 TECIQICOADMON.GENERAL 4 A- GTA C S

AREA DE POLICIA LOCAL

APLOI 1 IEFEPOLICIA LOCAL 1 GESP-SARGENTO C S 16 473 .412

APIA2 1 CABO POLICIA LOCAL 3 D -ESP-CABO C S 14 478.272

APL03 8 GUARDIAS POLI CIA I ACAL 3 D -ESP-P L. C S 12 449.0 16

AREA DE B IENESTAR SOC¡AI .

ABSOI 1 DI REC TOR A. B.S. 1 CD - AU C 5 1 6 275 .232

ABS02 1 RE SPONS ABLEBI BL[OTECA 3 C D -GVA C NS 1 6 5 7360

AB503 1 PERSONAL DE PRODUCCION 3 CD-GVA C NS 1 0 261 . 4 6 8
A UXI LIAR AB S

AB504 1 PERSONAL DE PRODUCCION 3 E-SU C NS 6 248 2 0
8 CONSERIF. CONSULTORIO MEDICA

A BSOS 1 PERSO NAL DE PROD UCCION 3 E - SU C NS 6 248 . 208
CONSERJE C OL EGIO PU BLICO

ABSO6 2 PERSONAL DE PRODUCCION 3 E- PE C NS 6 248 . 208
PEON INST DEPORTT V A S

AHS07 7 PE RSONAL DE PRODUCCION 3 D - AU C NS 10 104,844
AUXILIAR GU ARDERIA

ABSOB 1 ES PECI A L I ST A EN GESTION 1 A -TS C 5

DEPORTIVA
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ARE A DE OBRA S Y SERVICIOS

AOS01

A0502

AOS03

AOSO4

1 CAPATAZ ENCARGADO A.O.S.

1 PE R SONAL DE PRODUCCION
OFICI AL ELECTRICISTA

1 PERSONAL DE PRODUCCION
PEON DE JARDINE RIA

4 PERS ONAL DE PRODUCCION
PE ONE S OFICIOS VARIOS

DE - EN C S 10

D - OF C NS 1 0

E-PE C NS 7

E - PE C NS 6

7 5 2 .556

399 .2 52

290 .052

248.208

NOTAS Y CÓDIGO S

I .- CÓDIGO: A l fanumérico, tres primeras letras se ñ alan el Área, tres siguientes dígitos ordinales .

ÁREA BCO NÓMICO ADMINISTRATIVA Y SECRETARIA INTERVENCIÓN : AEA

ÁREA POLICÍA LOCAL : APL

Á REA DE BIENESTAR SOCIAL: ABS

ÁREA DE OBRAS Y SERVICIOS : AOS

2.- NÚMERO: Número de pues tos iguales .

3 .- DENOMINAC [ÓN : Denominac ión es p ec ífica d e l pu esto según á reas descritas .

4.- CARACTERÍSTICAS :

I .- Pues to de Dirección . Responsable de t raduc i r a objetivos o perat i vos los objetivos políticos . Máx imo puesto jerárqui eo

e n u n Á rea Mu nici p a l . Responsab le último del funcionamiento de un Á rea Muni cipal . Depe nde jerárquicame n te d el nivel de

Gobie rn o . Sus funci o nes bás i cas so n decidir y con trolar, para conseguir los objetivos señal ados a su Á rea de trabajo .

2 .-Jefam r ade nivel deGestión .Dependede l a Direcció n de lÁ rea, ode otro puestodeJefatu ra inter nediade GesG 6 n . Traduce

en activ idades los objetivos d e la Dirección . Superv isa e l trabajo del personal de producc i ó n . Se responsabi liza de la gestión

administrativa de l os p rocedimientos de su Área .

3 .- Personal de Producción . Respo nsa ble de la ejecu ción material de las tareas que tie ne encomendadas e l Á rea . De p ende

de los puestos de Di recc ión o d e las Jefaturas de los nive l es de Gestión, e n su caso .

4 .- Puesto de J e fatura de nivel de Gestión (2) y de Aseso ramiento (6) .

5 .- Puesto de Co n trol . Responsable de fiscalizar e l ejerci c io de las actividades o bj eto de control, y comprobar el grado de

cumplimie n to de l os procedi m i entos y o bjetivos prescritos . No está integrado en la jeraryuíx ejecutiva .

6 .- Puesto de Asesora miento del n ive l de Gobierno y/o Di rección . No está integrado en la jerarquía ejecutiva .

5 .-REQUiS ITQS : Recoge los requisitos para s u provis i ón :

*En el caso de los Funcionarios :

-La primera columna recoge los grup os de c l as ificación de l artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto .

-La segunda co lumna recoge en la prime ra letra la escala :

H : Habilitado Nac i o nal .
G Admi nistració n General .
E: Adm in ist raci ón Espec i al .
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-Las siguientes letras d e la seg unda columna señalan la subescal a :

T: Técnico .
V: Admin is trati vo .
A: Auxi li a r Adm i nistrativo .
S: Subalterno.
SE: Sec retaría
1T: Interve n ción Tesorería.

-La terce ra columna incorpo ra la clase.

*En caso de los Labora les :

-La pnmera column a recoge los G rup os de tiWlaciones según convenio :

A: T ítulo de Doctor, Licenci ado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

B : Titul o de Ingen ie ro'I'écnico, D iplomado Universitario, Arquitecto Técnico, F. P . 3 .° G rado o equivalente .

C : Tí t u lo de Bachil ler , F .P . 2 .° G rado o equiva l ente.

D: Tíw l o de Graduado Escolar, F. P. 1 .° Gi aclo o equivalente .

E : CcrLificado de Esco laridad .

-La segunda co lumna recoge la categoría profes ional :

PS : Técnico Superior
. TM : Técnico Medio y de Gestió n .

AD : Adm i ni strativo.
MA : Maestro .
EN: Encargado .
AU : Aux iliar .
OF: Oficial .
AY: Ayudante .
SU: Subalterno .
PE: Peón .
LC Limpiado ra.

6 .- PROVIS IÓN: Se ñala e l sistema de provis i ó n :

LD: L i bre desi gnación .
C: Co n curso

. Z-CLASE: Seña l a s i el puesto es Singular(S) o No Singular(NS) . De acuerdo con lo d i spuesto en el artículo 7 del R .D . 28/

1990, de 15 de enero .

8 .- C. DESTINO: N ivel de com plemento d e des tino .

9 .- C. CSPECfF T CO: Cu antía anual del complemento específico .

Ceu t í , 30 d e novi embre de 1 994.-E 1 Secretari o, Antonio Fernández Bo.- V .° B .° : El A l calde, Manuel Hu rtado García .
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Nú mero 1 5704

MURCIA

Ordenanza fiscal reguladora de los Precios Púb licos
por aprovechamiento especial de l dominio públ ico

local : Accesos a los aparcamientos

Patronato Municipal de Deportes

ANUNC I O

Reso lución de Junta Rec tora de cuatro de noviembre
de mil novec i entos noventa y cuatro, sobre suministro

de material de extinción de incendios

Objeto: Concurso p úblico para e l s umi n istro de l ma-
terial de ext inc i ón de incendios para 1 994 .

Comprende e l traslado de los materiales expedidos a l
l ocal o emp lazami ento donde se se ñ a le po r el Patronato
Municipal de Deportes .

Importe : Anual 780.930 pese[as .

Duración : Cinco años, prorrogab les anualmente hasta
un máx imo de d iez años .

Presentación de proposiciones :
Modelo descñto en e l pli ego de condic i ones, se pre-

sentará n en el Regi s tro de l Patronat o Muni c ipal d e De por-
tes, ca lle de l Rocío, s/n ., 30007 de Murcia, de lunes a v ier-
nes no fcs tivos, de 9 a 14 horas, en e l p l azo de diez días h á-
bi les, ir partir de la publ i cación del presente anunc io en el
"Bole t í n Oficial de la Región de Murcia" .

El p l iego de condiciones se fac ilitará en el Registro del
Patronato e n e l domi c i l i o an teriorme n te ind icado .

Mu rcia, 24 de nov i embre de 1 994.-F I Gerente del
P . M .D .

Número 15760

CALASPARRA

El Pleno de es te Ayunta irtien[o, en ses i ón extraordina-
ria de 3 de noviembre de 1 994, acordó adjudicar, tras e l
con curso convocado a l efecto, a "Dragados y Con strucc i o-
nes, S .A.", la ejecuc ión de la obra " Residencia de la Tercera
Edad, 2 .e fase", en la cantidad de 72 .972 .383 pesetas .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establec ido
e n el ait ículo 119 del Reg l amento de Contratos del Estado.

1 Calasparra, 29 de nov iem b re de 1 994 .-E] A lca lde,
An tonio Sánchez Mo reno .

Número 1 5722

LOS ALCÁZARES

ANUNC I O

Por haberlo as í acor d a do e l Pleno de la Corpo ració n ,
en sesión celebrada e l día 3 de nov i emb re de 1 994, ha s ido
elevado a definitivo e l acuerdo de aprobación de la Orde-
nanza Fiscal Regula dora de los precios públicos po r aprove-
cham i ento especial de l dom inio público l ocal : "Accesos a
los aparcamientos", que se tra nscribe a continuación :

Naturaleza, objeto y fundamento

Artículo 1 .°-En uso de las facultades con feridas po r
los artícu los 4 y 1 06 de la Ley 7/ 1 985, de 2 de abri l , Regu -
l ado ra d e l as Bases de Rég ime n Loca l , artículo 117, 4 1 y s i-
gu i entes de la Ley 39/ 1 988, de 28 de diciemb re, Regulado ra
de las Haciendas Loca les, es te Ayuntamiento es tablece el
p rec i o público po r el aprovechamiento especial del domin io
públ ico local : Accesos a l os apa rcamien tos .

Artículo 2.°-BI obj e to de esta exacción lo con s ti tuye
e l ap rovech amiento espec i a l del dominio pú b lico local : Ac-
cesos a las plazas de aparcamiento .

Obligación de contribuir y sujeto pasivo

Artículo 3.°-E l hecho imponible vie ne determi nado
por el ap rovechamiento especial del dominio púb lico loca l ;
y la obligación de contribu i r nacerá desde que sea a p ro bado
el corres pon d i e n te padrón .

Artículo 4.°-E l sujeto pas i vo vendrá ob l i gado al
pago de los p recios públ icos que se entenderá como tal al ti -
tular del correspondiente aparcamiento; y en su defecto, los
famil iá res o tutores a qu i enes corresponda e l ejerc i cio de l a
pat r i a potestad .

Tarifas

Artículo 5 ."-Tarifas :

La cuota a nual será la de 2.000 pesetas po r cada acce-
so al aparcamien to .

Normas de gestión

Artículo 6 .°-La exacción se co n s iderará devengada
a partir de l momento en que se apruebe el co rrespondiente
padrón .

Artículo 7 .°-El cobro y recaudación de los derechos
l iquidados por la exacció n objctQ de esta Orde n a nza se rea-
lizará por el Ayun tamien to de Los Alcáza res, co rrespon -
d iendo a l a interven c i ó n la contab i lidad y control de dichos
ingresos, a t ravés de su presupuesto de ingresos de l ejer ci-
cio anual .

Artículo 8.°-Las de udas por prec ios públicos se ex i-
g irán por e l procedimiento admini s trativo de apremio .

El proce dimiento de apremio se seguirá con sujec ión

al Reglamento General de Recaudación y reglas pa ra su
ap licación .

Di spos i ción final

Esta Ord enanza Fisca l comenza rá a reg ir una vez que
se haya llevado a cabo la pub l i cac i ón del texto íntegro de la
misma, y seguirá e n vigor has ta que se acue rde su modifi ca-
c ión o derogac i ón .

Los Alcáza res, 29 de diciembre de 1 994.-E1 Secre-
tario.-Visto bueno, el A l ca lde-Preside n te .


